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Editorial

LA EDUCIÓN EN TIEMPPOS DE PANDEMIA

La Educación en tiempos de pandemia hace imperante que hoy en dia se repiense y reflexione 
sobre la importancia de fortalecer los escenarios donde ocurren estos procesos, (el aula) a 
través de los encuentros académicos, considerando que son los espacios donde se desarrollan 
los procesos de enseñanza-aprendizaje, los cuales son fundamentales para el desarrollo de 
diferentes competencias que preparan a los estudiantes para afrontar situaciones en el entorno 
empresarial; es por ello que los docentes constituyen un factor determinante como motor que 
promueva en los jóvenes el desarrollo de las habilidades necesarias para la adecuada toma de 
decisiones en el ejercicio profesional.
 
Desde este gran compromiso y responsabilidad, se han venido generanado al interior del 
Programa de Contaduría Pública actividades y estrategias desarrolladas por los docentes 
de las diferentes asignaturas, encaminadas a motivar a los estudiantes a participar 
activamente en procesos de reflexión continua que les permita la formulación de preguntas 
que les conduzcan a reconocer y comprender en las temáticas de interés en su campo 
disciplinar, problemáticas propias del entorno organizacional, así como la formulación 
de escritos y proyectos para la búsqueda de respuestas y soluciones a dichas necesidades 
y profundizar en ellas. Este ejercicio permanente permite el desarrollo de habilidades 
y competencias investigativas a través del pensamiento creativo, crítico y autónomo, el 
trabajo colaborativo, que potencia la construcción colectiva de conocimiento, generando 
como resultado el aprendizaje de la investigación a través del quehacer investigativo, 
capacidades necesarias para que los profesionales puedan desenvolverse en ambientes 
globalizados y altamente competitivos.

Yair Rolando Casadiego-Duque
Programa Contaduría Pública
Universidad Francisco de Paula Santander
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Resumen

Abstract
Palabras clave: Ética, Sanciones, Profesión contable.

Th e  p re s e nt  s t u d y  a i m s  to  c a r r y  o u t  a  b r i e f  a n a l ys i s  o f  t h e  s a n c t i o n s  i m p o s e d  o n  p u b l i c 
a cco u nt a nt s  fo r  m i s co n d u c t  a s s o c i a te d  w i t h  e t h i c s ,  w h i c h  h a s  b e e n  a f fe c te d  by  b a d 
p ra c t i ce s ,  o m i t t i n g  t h e  te a c h i n g s  i n s t i l l e d  by  t h e  p ro fe s s i o n  b a s e d  o n  i t s  p r i n c i p l e s  o f 
g o o d  f a i t h ,  re c t i t u d e  a n d  s u i t a b i l i t y  f ro m  a  p o i nt  o f  v i e w  b a s e d  o n  n o r m at i ve  s c i e n ce 
t h a t  s t u d i e s  t h e  d u t i e s  a n d  r i g ht s  o f  p ro fe s s i o n a l s  i n  t h e  p e r fo r m a n ce  o f  t h e i r  a c t i v i t i e s 
by  a p p l y i n g  t h e i r  k n ow l e d g e  by  v i r t u e  o f  a l l ow i n g  t h e m  to  a c t  co r re c t l y,  p re v a i l i n g  w i t h 
t h e  re s p o n s i b i l i t y  to  i nte r ve n e  u n d e r  co n s i s te nt  a n d  u n b re a k a b l e  l e g a l i t y.  We  b e gi n 
to  c a r r y  o u t  a  b r i e f  a n d  co m p l e x  co m p a rat i ve  re v i e w  o f  t h e  a cco u nt i n g  p ro fe s s i o n , 
e t h i c s  a n d  i t s  i n d i c at i o n s  b a s e d  o n  t h e  co u nt r i e s  Co l o m b i a  a n d  Pe r u ;  s h ow i n g  f ro m 
b o t h  p a r t i e s  i t s  o r i g i n ,  e vo l u t i o n  a n d  p e r fo r m a n ce  t h ro u g h o u t  h i s to r y  a n d  a cco rd i n g  to 
i t s  fo u n d at i o n s  a n d  re g u l at i o n s  o n  w h i c h  i t  h a s  b e e n  b a s e d  o n  t h e  a p p l i c at i o n  o f  t h e 
p ro fe s s i o n .
B a s e d  o n  t h e  fo re g o i n g,  we  d e d u ce  t h at  t h e  o b j e c t i ve  o f  t h i s  s t u d y  i s  to  f u r t h e r  s c r u t i n i ze 
a n d  re fe re n ce  a s  a  b a s i s  t h e  e t h i c a l  p r i n c i p l e s  i n  t h e  a cco u nt i n g  p ro fe s s i o n  a p p l i e d  i n 
a  co u nt r y  o t h e r  t h a n  o u r s ,  s t a r t i n g  f ro m  i t s  o r i g i n s ,  re ve a l i n g  k n ow l e d g e,  co m p a r i n g 
i n fo r m at i o n  i n  re l at i o n  to  t h e  d i f fe re nt  a c t i v i t i e s ,  s h ow i n g  t h e  v a r i o u s  e v a l u at i o n  c r i te r i a 
u s e d  i n  d e c i s i o n s  a n d  a c t i o n s ,  a s  we l l  a s  t h e  s h o r tco m i n g s,  o m i s s i o n s ,  b e h av i o r s  o r 
d i s c i p l i n a r y  p ro ce s s e s  i n  w h i c h  a n  a cco u nt a nt  m ay  i n c u r  i n  t h e  e xe rc i s e  o f  t h e  s a m e  i f 
h e  d o e s  n o t  m a i nt a i n  h i s  p ro fe s s i o n a l  e t h i c s  a cco rd i n g  to  t h e  co d e  t h at  g ove r n s  u s  i n 
Co l o m b i a  i n  re l at i o n  to  Pe r u.

E l  p re s e nte  e s t u d i o  t i e n e  co m o  o b j e t i vo  re a l i z a r  u n  b re ve  a n á l i s i s  d e  l a s  s a n c i o n e s 
i nte r p u e s t a s  a  l o s  co nt a d o re s  p ú b l i co s  p o r  f a l t a s  a s o c i a d a s  a  l a  é t i c a ,  e l  c u a l  s e  h a 
v i s to  a fe c t a d o  p o r  l a s  m a l a s  p rá c t i c a s ,  o m i t i e n d o  l a s  e n s e ñ a n z a s  i n c u l c a d a s  d e s d e  l a 
p ro fe s i ó n  e n  b a s e  a  s u s  p r i n c i p i o s  d e  b u e n a  fe ,  re c t i t u d  e  i d o n e i d a d   d e s d e  u n  p u nto 
d e  v i s t a   b a s a d o  e n  l a  c i e n c i a  n o r m at i v a  q u e  e s t u d i a  l o s  d e b e re s  y  l o s  d e re c h o s  d e  l o s 
p ro fe s i o n a l e s  e n  e l  c u m p l i m i e nto  d e  s u s  a c t i v i d a d e s  a p l i c a n d o  s u s  co n o c i m i e nto s  e n 
v i r t u d  q u e  l e  p e r m i t a n  o b ra r  d e  m a n e ra  co r re c t a  p re v a l e c i e n d o  co n  l a  re s p o n s a b i l i d a d 
d e  i nte r ve n i r  b a j o  l a  l e g a l i d a d  co n s i s te nte  e  i n f ra n gi b l e .  Pa r t i m o s  a  re a l i z a r  u n a  b re ve 
y  co m p l e j a  re s e ñ a  co m p a rat i va  d e  l a  p ro fe s i ó n  co nt a b l e ,  l a  é t i c a  y  s u s  i n d i c i o s  b a s a d o s 
e n  l o s  p a í s e s  Co l o m b i a  y  Pe r ú ;  m o s t ra n d o  d e  a m b a s  p a r te s  s u  ya c i m i e nto,  e vo l u c i ó n  y 
d e s e m p e ñ o  a  l o  l a rg o  d e  l a  h i s to r i a  y  d e  a c u e rd o  a  s u s  f u n d a m e nto s  y  re g l a m e nto s  e n 
l o s  c u a l e s  s e  h a  b a s a d o  e n  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  p ro fe s i ó n .
B a s á n d o n o s  e n  l o  a nte r i o r m e nte  e x p u e s to  d e d u c i m o s  q u e  e l  p re s e nte  e s t u d i o  t i e n e 
co m o  o b j e t i vo  e s c u d r i ñ a r  m á s  a  fo n d o  y  re fe re n c i a r  co m o  b a s e  l o s  p r i n c i p i o s  é t i co s 
e n  l a  p ro fe s i ó n  co nt a b l e  a p l i c a d o  e n  u n  p a í s  d i fe re nte  a l  n u e s t ro,  p a r t i e n d o  d e s d e 
s u s  o r í g e n e s ,  re ve l a n d o  co n o c i m i e nto s ,  co m p a ra n d o  i n fo r m a c i ó n  e n  re l a c i ó n  a  l a s 
d i fe re nte s  a c t i v i d a d e s ,  m o s t ra n d o  l o s  d i ve r s o s  c r i te r i o s  d e  e v a l u a c i ó n  e m p l e a d o s  e n 
l a s  d e c i s i o n e s  y  a c t u a c i o n e s ,  a s í  co m o  l a s  f a l e n c i a s ,  o m i s i o n e s ,  co n d u c t a s  o  p ro ce s o s 
d i s c i p l i n a r i o s  e n  l o s  q u e  p u e d e  i n c u r r i r  u n  co nt a d o r  e n  e l  e j e rc i c i o  d e  l a  m i s m a  s i n o 
m a nt i e n e  s u  é t i c a  p ro fe s i o n a l  d e  a c u e rd o  a l  có d i g o  q u e  n o s  r i g e  e n  Co l o m b i a  co n 
re l a c i ó n  a  Pe r ú . 

Keywords:  Ethics, Sanctions, Accounting profession.
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Introducción 
El presente estudio se centra en la 

importancia fundamental de la ética dentro 
del desarrollo de la profesión contable, como 
un principio regido por normas y leyes que 
se crearon para su obligatorio cumplimiento, 
el cual nos indica que si se desobedecen o 
desacatan podría incurrir en ciertas faltas de 
carácter sansonatorio. Para ello se propone dar 
respuesta al siguiente interrogante:

 ¿Cree usted que la ética de la profesión 
contable influye en el desarrollo de un País?

La ética en las organizaciones involucra un 
estudio de diferentes cambiables, el trabajo 
se apoya en una inspección destacada, sobre 
el fundamento en que se percibe la aplicación 
de los valores éticos con base a las normas 
legales y contables, relacionando su resultado 
con la responsabilidad dentro del papel que 
juegan las empresas de acuerdo al efecto de su 
intervención. 

Año tras año se han dado a conocer 
considerables casos de fraude de carácter 
contable en distintos países. Estas 
irregularidades de carácter contable y financiero 
han conllevado hasta la bancarrota de grandes 
empresas, el decaimiento de grandes bolsas a 
nivel mundial y el surgimiento de dudas para 
los inversionistas, las cuales han evidenciado la 
mayor crisis a nivel ético y de franqueza pública 
jamás antes vista en el ejercicio de la profesión 
contable. (Carlos Andrés Vargas 2018).

En el caso de Colombia no ha sido extraña a 
la problemática anteriormente mencionada, en 
relación a esto se hace preciso realizar un estudio 
con el cual se estimen los puntos decisivos que 
diagnostican esta postura y crean conciencia 
sobre el tema. En este orden de ideas, y como 
primera parte realizaremos un sencillo análisis 
del concepto de ética con relación al Contador 
Público. 

En la segunda parte, desarrollaremos una 
indagación de situaciones y particularidad 
de sucesos que nos argumentan situaciones 
donde se infringe la ética profesional contable 
en Colombia, a partir de información recopilada 
por medio de bases de datos de la Junta Central 
de Contadores. En la última parte, concluiremos 
sobre las dificultades visualizadas y las 
observaciones desarrolladas.

Desarrollo
La ética del Contador Público

De acuerdo a La ley 43 de 1990 la cual 
abarca el código de ética del contador público 
en diversas ocasiones parece pasarse por lo 
alto. Con insistencia se ve como son desacatadas 
las normas allí contenidas; en repetidas 
ocasiones motivados por los mismos gerentes 
de las empresas, siendo ellos mismos quienes 
denuncian a un Contador Público en caso de 
tener dificultades con cualquier entidad. (Diego 
Fernando Católico Segura).

Es de suma importancia que todo Contador 
Público en ejercicio de sus funciones tenga 
presente las consecuencias de incumplir las 
normas.  La mayoría de veces las actuaciones 
van conforme a satisfacer a terceras personas 
que no tienen relación con la profesión, pero 
que en alguna oportunidad causan perjuicio 
a los Contadores Públicos y a las empresas, ya 
que en algún momento estas van a estar en 
serios problemas de tipo económico por multas, 
sanciones, iliquidez etc.

En gran parte los contadores públicos en 
Colombia no están desempeñando su profesión 
con la debida transparencia, omitiendo el manejo 
ético, lo cual genera intranquilidad, ya que es 
responsabilidad de dar fe pública, y se presume 
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legalmente en relación a las certificaciones que son expresamente dadas por estos profesionales, 
con relación a las leyes y criterios técnico contables fijados. 

Grafica 1.  Estadística de sanciones por incumplimiento a la ley 43 de 1990

Fuente: Elaboracion propia, con base en datos Junta Central de Contadores

De este modo en el oficio profesional tiende 
a enmendar una necesidad imprescindible de 
la sociedad como lo es la confianza. Dicho por 
Blanco Luna: “La fe pública radica solo en la 
forma, ya que la esencia del contador se basa 
en la confianza pública que se logran obtener 
conforme a la suficiencia técnica, profesional y 
ética” (Blanco Luna, 2004, p. 23).

Es por eso que la ética infunde un papel vital 
y requiere de especial atención, de acuerdo a su 
etimología proviene del griego ethos y significa 
manera de ser, carácter. (Aristóteles) 

Este concepto se relaciona a una rama de la 
filosofía que se encarga del estudio de la moral 
y el accionar humano de acuerdo a las normas y 
propósitos determinan su rectitud.

 “El espíritu tendencioso una vez en libertad 
de su enlazar a la vida natural, se realiza como 
espíritu objetivo en tres ocasiones: derecho, ya 
que la libertad se efectúa hacia afuera; moralidad, 
a saber, el bien se realiza en el mundo; y la 
eticidad, que se ejerce en tres momentos que 
son: la Familia, Sociedad y Estado” (Hegel ,1975, 
p. 395).

Decía Hegel: el Estado es el individuo 
supremo de la eticidad. En otras palabras, 
la ética a nivel individual y social establecen 
conexiones existentes en relación comunidad 

y Estado; la ética social prevalece sobre la 
ética individual, de modo que la ética social 
es lo que el hombre tiene que construir 
para ser competente y provechoso para el 
estado y la sociedad. De acuerdo a lo anterior 
podemos decir que una ética empleada a los 
problemas del quehacer de una profesión 
en caso característico del Contador Público 
se debe entender como la compilación de 
valores y principios a ejecutar en el ejercicio 
de la profesión contable. Dichos principios 
se encuentran relacionados en el artículo 
37 de la ley 43 de 1990 que rige la profesión 
Contable en Colombia, los cuales son: son: 
integridad, objetividad, independencia, 
responsabilidad, confidencialidad, 
observación de las disposiciones normativas, 
competencia y actualización profesional, 
difusión y colaboración, respeto entre colegas, 
y conducta ética.

Se supone entonces que mi rol como 
contador público es defender la buena fe, con 
el fin de que la sociedad deposite su confianza 
respecto a todo acto público realizado por él, 
esté acorde a la ley y a las buenas costumbres. 
Bajo este punto de vista el Contador Público 
despliega una labor social, en aras de que 
su actividad puede de una u otra forma 
aprovechar o afectar a toda una comunidad; 
en razón a eso es que se le pide resaltar los 
valores de honestidad y compromiso ético 
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para conservar la integridad en la investigación 
contable y sobre el secreto profesional obedecer 
el deber legítimo de revelar todas aquellas 
operaciones que afecten el ejercicio de las 
empresas y el propio Estado. 

Respecto a Colombia, podemos mencionar 
que durante las últimas décadas se ha precisado 
un aumento considerable en relación al vínculo 
de Contadores Públicos con los carteles que 
ejercen el narcotráfico. (Viera, 2015)

Desde luego estas estructuras delictivas 
se suplen de profesionales contables 
para llevar a cabo sus actos como lo es el 
lavado de activos y todo lo relacionado con 
intervenciones financieras ilegales. Más allá de 
esto observamos en el diario vivir frecuentes 
escenas de legalidad ejecutadas por Contadores 
Públicos independientes o empleados, los 
cuales desarrollan su labor sin atender de los 
principios éticos de la profesión. Como prueba 
de esto, son las cifras que muestra la Junta 
Central de Contadores sobre profesionales que 
han sido sancionados por comportamientos que 
infringen la Ley 43 de 1990 por la cual se rige la 
profesión del Contador Público. Podemos citar 
como ejemplo entre los años 2005 y 2007 donde 
se citaron cerca de 100 casos de contadores 
que incurrieron en anomalías perpetradas en 
la función de su labor. De acuerdo a los casos 
recogidos se busca crear un estudio que sustente 
y concientice sobre la situación actual de la 
problemática comprometida, aportando datos 
reales sobre el rendimiento de las personas que 
fueron sancionadas, las normas en las cuales 
infringieron y las sanciones aplicadas por la 
Junta.

Análida Díaz Orozco (2005) La responsabilidad 
social del contador público parte desde el instante 
que se concientiza sobre el mal ejercicio de su 
profesión el cual está afectando la sociedad. De 
igual forma, manifiesta que el contador público 
posee ciertas fortalezas, las cuales dándoles un 
desarrollo adecuado serán de gran apoyo en el 
aporte del conocimiento y aprendizaje contable 

relacionado con la parte social.

Janeth Hernández (2010) Relaciona un 
comparativo obtenido del estudio entre la 
relación que existe en el buen comportamiento 
del contador público hacia el efecto en el 
bienestar económico social, por esta razón 
los contadores deben estar preparados para 
desarrollar sus destrezas eludiendo incurrir en 
faltas. (Hernández, 2010, pág. 74)

Grafica 2. Sanciones por Genero

Fuente: Elaboracion propia, con base en datos Junta Central de Contadores

Código De Ética Profesional Del Contador 
Público Peruano

El organismo con mayor poder representativo 
de la profesión de Contador Público en el Perú es 
la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 
Públicos del Perú (JDCCPP).

Así partimos mencionando que el 
comportamiento de los seres humanos en 
particular vinculado a la ética y a la moral, ha 
sido motivo de investigación durante muchos 
siglos, originando un sin número de puntos de 
vistas, observaciones y posiciones de parte de 
investigadores y filósofos. Concluyendo que la 
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ética se define acorde al lugar y su contexto, de este modo hacia el siglo XXI, esta incluye nuevos 
conceptos como resultado de cambios sobresalientes en la sociedad, en la tecnología, y como 
parte de la transformación de la globalización, afirmando que origina efectos tanto positivos como 
negativos vinculados a la actividad empresarial privada. 

Los Contadores Públicos Colegiados del Perú en el IX Congreso Nacional que se llevó a cabo en la 
Ciudad de Puno hacia el año de 1984, promulgaron por primera vez el Código De Ética Profesional Del 
Contador Público, cuyo fin era consagrar su aplicación y dar seguimiento al cumplimiento de carácter 
obligatorio en todo el territorio, se dice que éste Código estaba constituido por 6 capítulos y 50 
artículos.  Posteriormente hacia el siglo XVI el Congreso Nacional de Contadores Públicos Colegiados, 
realiza una inspección y análisis logrando establecer 6 capítulos y 56 artículos. Hacia el año 2002 
el Congreso Nacional de Contadores Públicos del Perú da a conocer la Resolución número 21, en 
la cual encarga a los Colegios de Contadores Públicos del País que verifiquen las modificaciones 
hechas al Código de Ética Profesional del Contador Público, encomendando a la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú para su aprobación.  Tras varias sesiones extraordinarias 
y su exhausta revisión y análisis emiten la resolución de aprobación unánime del nuevo código de 
ética su obligatoria implementación. Al cabo de 2 años, hacia el 2007 se le incorporan cinco Principios 
Fundamentales emitidos por la federación internacional de contadores público IFAC, para que sea 
sintonizado al Código de Ética de ésta entidad mundial.

Grafica 3. Estadística de sanciones Aplicadas por Violación a la norma

Fuente: Elaboracion propia, con base en datos Junta Central de Contadores

La responsabilidad del Contador Público

La responsabilidad no se basa 
exclusivamente en satisfacer las necesidades de 
un cliente en particular, sino de ir más allá  de un 
interés público, considerándose, un bien común.

Constituyendo una profesión con el 
objetivo de lograr mediante el cálculo de 
hechos económicos, y de esta manera proveer 
información capaz de  realizar una gestión 
pertinente para la toma de decisiones.  El 
Contador Público siendo el principal captador 
de la confianza pública, “da fe” cuando sustenta 
un documento dando su concepto respecto a 

diversos juicios económicos de tiempo pasado, 
presente o futuros.

El Contador Público Colegiado, deberá 
cumplir a cabalidad los Principios Fundamentales 
tales como: integridad, objetividad, competencia 
profesional y debido cuidado, confidencialidad, 
comportamiento profesional. Debe 
caracterizarse por ser honesto y sincero y no 
realizar afirmaciones desorbitantes sobre sus 
servicios a ofrecer, y méritos que posee, o la 
experiencia que ha logrado. 

La ética y su aporte a la calidad que aplica 
el contador público peruano, es un avance en 
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procesos mostrando preliminares referentes a 
la necesidad de ejecutar estudios en relación a la 
ética profesional y su aporte a la calidad. 

“El desarrollo profesional del Contador 
Público no puede ser exceptuado de la aplicación 
de normas éticas globalizadas. Está en el deber de 
asegurar un servicio merecedor de credibilidad 
realizado por profesionales idóneos, objetivos, 
sensatos y que asuman los desafíos frente a los 
cambios ligeros que presenta la profesión y así 
garantizar que sus atributos sean indiscutibles”.

“En el fortalecimiento de la fe pública se 
reciben los mejores ingredientes para ratificar 
los objetivos fundamentales para el ejercicio 
profesional en excelentes condiciones.”

“En base al camino para lograr el éxito, la 
ética es un pilar fundamental que mezclado con 
calidad nos daría como resultado beneficios 
en el accionar de la profesión. Así, el Contador 
Público será gratamente recompensado gracias a 
la garantía del nivel de acuerdo a sus destrezas y 
entrenamiento”

Corrupción Y Ética Pública

La figura de la corrupción está de primera 
mano relacionada a la idea de ética pública. 
Expuesto con anterioridad y en términos 
generales, la ética tiene por objeto la justificación 
de los “hechos morales”. Siendo así, estudia 
las actitudes, costumbres del ser y las divide en 
virtudes y vicios, en acciones debidas e indebidas, 
convenientes y dañinos. (Brugger, 1969). 

El impulso de la ética en los servidores públicos 
es un componente que ayuda a lograr conciencia 
en los principios de conducta ética y promueve 
una mayor excelencia en relación a la calidad y 
administración de los intereses colectivos. 

La adecuada conducta de los gobernantes 
es una condición particular para que haya 
una eficiente administración. Además, es un 
elemento fundamental que hace equilibrio no 
solo a la corrupción sino a las diferentes posturas 

antiéticas promoviendo principios y valores 
conllevando a fortalecer las instituciones y los 
servidores de carácter público.

Juntar la ética a las herramientas 
administrativas es un papel importante para 
dar solución a los problemas de incompetencia, 
corrupción y desconfianza que sobrelleva el 
gobierno y la administración. El gobierno está 
facultado para defender la ética publica en 
potencia a la responsabilidad, el servicio y la 
atención al ciudadano.

Casos de Irregularidades Contables en 
Colombia

Grupo Interbolsa

El 02 de noviembre del 2012, quien se 
conociera uno de los grupos más importantes 
de la bolsa de valores de Colombia destapo 
uno de los escándalos de corrupción de manejo 
irregular de fondos de terceros el cual se dio 
a conocer mediante un atraso de $20.000 
millones de pesos al Grupo BBVA de los cuales 
actualmente en su capital investigado solo se ha 
recuperado un 33.33% y sus involucrados aun 
en estado de investigación proceden a quedar 
en libertad por vencimiento de términos.

En este ejemplo vemos como se desacredita 
la profesión contable debido a la transformación 
de la información para el beneficio de unos 
cuantos.

SaludCoop 

Una de las entidades prestadoras de salud 
más importantes de Colombia también se vio 
envuelta en un escándalo de mal manejo de 
recursos al descubrirse en noviembre del 2011 
con unas actividades sospechosas como: 

1. la adquisición de bienes muebles e 
inmuebles al servicio de diversas empresas.

2. La contratación de IPS con enormes 
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sobrecostos, a través de una modalidad 
denominada “por presupuesto”.

3. La detección de posibles anticipos que no 
encuentran justificación e incumplimiento en 
el pago del precio de la venta de ese activo de 
Saludcoop, lo que dificulta el pago de las acreencias 
debidas por esa entidad a los prestadores de 
salud, directos afectados.

El Carrusel de la Contratación

Ivan Moreno quien fuera el alcalde de Bogotá 
en 2010 se le abrió la investigación de corrupción 
más conocido en Bogotá por la malversación de 
fondos en la contratación del presupuesto a su 
control destinados al arreglo de la calle 26 y la 
reparación de la malla vial, en esa investigación 
se dieron a conocer el contralor quien era el 
encargado de manejar los fondos, su hermano 
Samuel Moreno y el Grupo Nule lo que ocasiono 
nuevamente  el desprestigio en la ética profesional 
de los contadores públicos.

La Ética Y Su Aporte A La Calidad A Nivel 
Profesional En El Perú

En camino a llevar la profesión a la excelencia 
y perfeccionar la labor que ejerce un contador 
público, el Colegio  de  Contadores Públicos 
Autorizados de Puerto Rico, es participe desde  
el año  2001 del Programa Voluntario de Control 
de Calidad, en donde su fin es prevalecer por la 
mejora de la prestación de servicios contables 
que abastece las normas de Contadores  Públicos 
que  participan  en el  Programa, el cual está 
integrado por tres componentes: 1)  Informes 
Financieros; 2) Consultoría, y  3)  Revisión  de 
Sistemas. En donde cada contador es sometido a 
un proceso en el cual se le evalúan su calidad, su 
compromiso en relación al público y los servicios 
ofrecidos que sean de calidad.

La regulación del Código de ética en Perú
Como lo mencionamos anteriormente, la 

Junta de Decanos de Colegios de Contadores 

Públicos del Perú (JDCCPP) siendo el máximo 
organismo representativo de la profesión de 
Contador Público en el Perú es la institución 
que posee el prestigio legal y la autoridad para 
implantar Normas y proyectos cuyo fin es 
brindar el ordenamiento ético en el ejercicio de 
la profesión en el Perú ya sea en el caso como 
trabajador por cuenta propia o vinculado a 
una empresa. Perú es miembro del IFAC, y por 
sugerencia de este, dispuso de acogerse al Código 
de Ética Profesional, el cual fue renovado hacia 
el año 2014, el cual establece como suplemento, 
el Reglamento de Investigación y Disciplina (RID) 
admitido junto con el Código, los cuales deben 
ser de imprescindible uso por parte de todas 
aquellas personas que conforman la profesión 
contable en Perú.

Es primordial el rol que ocupa la ética frente 
a la responsabilidad social de los integrantes 
de una empresa o sujetos de una sociedad, 
ya que este difunde compromiso, obligación y 
cumplimiento del deber cooperando a la justicia 
social (Caicedo, 2017).

Fija la responsabilidad social cómo 
la necesidad de un desempeño practico, 
manifestando que todo acto genera un deber a 
responder por él, siendo así que toda conducta 
ha de ser evaluada de acuerdo a las normas que 
la regulan. (Guibert, 2013)

Conclusión
La importancia de la ética prevalece sobre el 

ejercicio de la profesión contable en cuanto a su 
gran valor que demuestra la integridad humana 
y moral en carácter funcional a sus principios y 
razón de ser, destacando la conducta ejecutada 
de acuerdo a inculcar el aprendizaje adquirido 
y plasmarlo en la ejecución de procesos y 
procedimientos que generan las buenas 
practicas del quehacer diario profesional. 
Podemos concluir que una razón fundamental 
de la ética es Hacerles frente a las situaciones 
presentadas asumiendo los actos realizados 
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prevaleciendo el valor confidencial y profesional 
basados en el código ético por el cual nos 
regimos anteponiendo el compromiso legal para 
el adecuado desarrollo del objeto a desempeñar 
el cual un ente nos ha encomendado y ha 
depositado con veracidad la confianza y el buen 
obrar a pesar de los constantes casos que se 
presentan de fraude y corrupción.

Metodología
Para la localización de los documentos 

bibliográficos se utilizaron varias fuentes 
documentales utilizando los descriptores: Ética, 
Profesión contable, ética contable, contabilidad 
en Perú, Ética Contable En Colombia, Casos de 
corrupción, sinapsis. Se realizó una búsqueda 
bibliográfica, así mismo se realizó una búsqueda 
en internet en el buscador: google, google 
académico, dialnet con los mismos términos.
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Resumen

Abstract

Palabras clave: Responsabilidad Social Empresarial -RSE, sostenibilidad, 
ética, Responsabilidad Social Corporativa –RSC, Perfil del Contador.

Th e  o b j e c t i ve  o f  t h i s  re s e a rc h  wa s  to  c a r r y  o u t  a  t h e o re t i c a l  a p p ro a c h  to  t h e  o r i g i n 
a n d  e vo l u t i o n  o f  t h e  co n ce p t  o f  Co r p o rate  S o c i a l  R e s p o n s i b i l i t y  a n d  i t s  p u r p o s e  o f 
Co r p o rate  S u s t a i n a b i l i t y  a g a i n s t  t h e  ro l e  o f  t h e  Pu b l i c  Acco u nt a nt  o n  t h e  p ro m o t i o n 
o f  s o c i a l l y  re s p o n s i b l e  p ra c t i ce s .  Th i s  p ro ce s s  wa s  c a r r i e d  o u t  t h ro u g h  a  d o c u m e nt a r y 
re v i e w  t h ro u g h  t h e  co n s u l t at i o n  o f  d at a b a s e s  o f  i n s t i t u t i o n a l  re p o s i to r i e s ,  a cce s s i n g 
a r t i c l e s  p u b l i s h e d  i n  s c i e nt i f i c  j o u r n a l s ,  b o o k s ,  d e gre e  wo r k s  a n d  o t h e r  s o u rce s 
t h a t  a l l owe d  to  i nve s t i g ate  t h e  o r i g i n ,  e vo l u t i o n  u nt i l  t h e  c u r re nt  i n i t i at i ve s  t h at 
c h a m p i o n  t h e  i s s u e.  As  a  re s u l t ,  i t  i s  e v i d e nt  t h at  t h e  e x p re s s i o n  “Co r p o rate  S o c i a l 
R e s p o n s i b i l i t y ” i s  c l a s s i f i e d  i n  t wo  i m p o r t a nt  d i m e n s i o n s :  i nte r n a l  a n d  e x te r n a l .  I n 
t u r n ,  s u s t a i n a b i l i t y  h a s  t h re e  e co n o m i c ,  s o c i a l  a n d  e nv i ro n m e nt a l  d i m e n s i o n s ;  Th e 
s i m i l a r i t i e s  a n d  d i f fe re n ce s  b e t we e n  t h e s e  t wo  te r m s  a re  p re s e nte d,  l i k e w i s e,  i t  i s 
p o s s i b l e  to  d e te r m i n e  t h e  i n f l u e n ce  o f  t h e  Pu b l i c  Acco u nt a nt  a g a i n s t  C S R ,  e s p e c i a l l y 
by  t h e  a cco u nt i n g  a n d  f i n a n c i a l  i n fo r m a t i o n  re p o r te d  by  t h e  co m p a n i e s  i n  t h e 
re p o r t s ,  t h e re fo re,  t h e  s i gn i f i c a n ce  i s  e x a l te d  o f  p ro fe s s i o n a l  e t h i c s  a s  t h e  ce nt ra l 
a x i s  o f  t h e  a n a l ys i s ,  l i k e w i s e,  t h e  at te s t at i o n  a b o u t  t h e  ve ra c i t y  o f  t h e  i n fo r m at i o n , 
w h i c h  m u s t  b e  re l i a b l e ,  t h i s  b e i n g  a n  e x t re m e l y  i m p o r t a nt  a s p e c t  co m p a re d  to  t h e 
p ro fe s s i o n a l  p ra c t i ce  o f  t h e  Pu b l i c  Acco u nt a nt ,  t h at  i s ,  t h e i r  ro l e  o n  C S R

E s t a  i nve s t i g a c i ó n  q u e  t u vo  p o r  o b j e t i vo  re a l i z a r  u n a  a p rox i m a c i ó n  te ó r i c a  a l  o r i g e n 
y  e vo l u c i ó n  d e l  co n ce p to  R e s p o n s a b i l i d a d  S o c i a l  E m p re s a r i a l  y  s u  p ro p ó s i to  l a 
S o s te n i b i l i d a d  E m p re s a r i a l  f re nte  a l  ro l  d e l  Co nt a d o r  Pú b l i co  s o b re  l a  p ro m o c i ó n  d e 
p rá c t i c a s  s o c i a l m e nte  re s p o n s a b l e s .  E s te  p ro ce s o  s e  l l e vó  a  t ravé s  d e  u n a  re v i s i ó n 
d o c u m e nt a l  p o r  m e d i o  d e  l a  co n s u l t a  d e  b a s e s  d e  d ato s  d e  d i fe re nte s  re p o s i to r i o s 
i n s t i t u c i o n a l e s  a cce d i e n d o  a  a r t í c u l o s  p u b l i c a d o s  e n  re v i s t a s  c i e nt í f i c a s ,  l i b ro s , 
t ra b a j o s  d e  gra d o  y  d e m á s  f u e nte s  q u e  p e r m i t i e ro n  i n d a g a r  e l  o r i g e n ,  e vo l u c i ó n 
h a s t a  l a s  i n i c i at i va s  a c t u a l e s  q u e  a b a n d e ra n  e l  te m a .  Co m o  re s u l t a d o  d e  s e  e v i d e n c i a 
q u e  l a  e x p re s i ó n  “ R e s p o n s a b i l i d a d  S o c i a l  E m p re s a r i a l ”,  e s t á  c l a s i f i c a d a  e n  d o s 
i m p o r t a nte s  d i m e n s i o n e s  l a  i nte r n a  y  l a  e x te r n a .  A  s u  ve z  l a  s o s te n i b i l i d a d  p re s e nt a 
t re s  d i m e n s i o n e s  e co n ó m i c a ,  s o c i a l  y  a m b i e nt a l ;  s e  p re s e nt a n  l a s  s i m i l i t u d e s  y 
d i fe re n c i a s  e nt re  e s to s  d o s  té r m i n o s,  a s í  m i s m o,  s e  l o gra  d e te r m i n a r  l a  i n f l u e n c i a 
d e l  Co nt a d o r  Pú b l i co  f re nte  a  l a  R S E ,  e s p e c i a l m e nte  p o r  l a  i n fo r m a c i ó n  co nt a b l e 
y  f i n a n c i e ra  q u e  re p o r t a n  l a s  e m p re s a s  e n  l o s  i n fo r m e s,  p o r  l o  c u a l ,  s e  e x a l t a  l a 
t ra s ce n d e n c i a  d e  l a  é t i c a  p ro fe s i o n a l  co m o  e j e  ce nt ra l  d e l  a n á l i s i s ,  a s í  m i s m o,  l a 
ate s t a c i ó n  s o b re  l a  ve ra c i d a d  d e  l a  i n fo r m a c i ó n ,  l a  c u a l  d e b e  s e r  f i d e d i gn a ,  s i e n d o 
e s to  u n   a s p e c to  s u m a m e nte  i m p o r t a n te  f re nte  a l  e j e rc i c i o  p ro fe s i o n a l  d e l  Co nt a d o r 
Pú b l i co,  e s  d e c i r  s u  ro l  s o b re  l a  R S E . 

Keywords: Corporate Social Responsibility -RSE, sustainability, 
ethics, Corporate Social Responsibility -RSC, Accountant Profile. 
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Introducción 
Este artículo permite comprender mediante 

un acercamiento teórico al rol del contador 
frente a la Responsabilidad Social Empresarial 
construido mediante diversas investigaciones 
que describen desde el surgimiento, evolución 
histórica que pretende explicar en qué consiste 
y cuál es la tendencia actual de la RSE para 
comprender los contextos y las actividades que 
deben desarrollar el profesional en los negocios 
propendiendo al bienestar social. Es relevante 
conocer que a nivel mundial esta iniciativa 
ha tomado mucha fuerza en las empresas se 
destaca también la preocupación mundial por 
el deterioro del medio ambiente y la tendencia 
en las organizaciones la sostenibilidad 
orientada a la búsqueda de una armonía entre 
la dimensión económica, ambiental y social. La 
RSE es una iniciativa que la realiza la Comisión 
Europea (2001) es su publicación del Libro 
Verde se define la RSE como “la integración 
voluntaria, por parte de las empresas, de las 
preocupaciones sociales y medioambientales 
en sus operaciones comerciales y sus relaciones 
con sus interlocutores” (p. 7). Desde este 
enfoque, se empalma los objetivos estratégicos 
de la organización. 

En la actualidad, la RSE es un concepto 
polisémico, ya que aún no hay un consenso 
sobre la finalidad de la empresa, ni su rol 
en la sociedad. Para la ISO 26000 (2010) es 
“Responsabilidad de una organización ante 
impactos que sus decisiones y actividades 
ocasionan en la sociedad y medio ambiente, 
mediante un comportamiento ético y 
transparente (…)” (p. 4). La RSE está integrada 
por dos dimensiones estratégicas una interna y 
otra externa, en donde la praxis se enfoca en 
la sostenibilidad como propósito empresarial. 
La dimensión interna abarca la realización de 
prácticas ambientales que permitan preservar 
sus recursos naturales y su cumplimiento 
normativo, en el desarrollo de las actividades 
cotidianas de la empresa que inquieta a los 

grupos de interés. Se incluye en este campo 
los derechos de sus trabajadores a través de 
la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, sin discriminación de raza, edad, etnia, 
religión o discapacidad, seguridad y salud en el 
trabajo, respeto y armonía de la vida personal y 
la laboral. También están las categorías comunes 
para el desarrollo de prácticas socialmente 
responsables que conlleven a la sostenibilidad 
empresarial.

Se revisaron modelos teóricos de las 
acciones en RSE, abordando el rol del profesional 
en Contaduría Pública frente a estas prácticas, 
en las cuales se direccionan al relacionamiento 
con los grupos de interés han involucrado 
en sus quehacer las dimensiones de la RSE, 
que contribuyan al desarrollo sostenible y 
su importancia en el mundo empresarial. 
En donde se incluye las diversas iniciativas 
promovidas por organismos internacionales, 
asociaciones gremiales, entidades regionales 
y locales que promueven abordan el concepto 
de RSE y sostenibilidad. La responsabilidad 
del profesional en Contaduría Pública en la 
sociedad surge no exclusivamente por la fe 
pública. La responsabilidad de beneficiar a los 
grupos de interés, partiendo del principio que la 
sociedad carece de los conocimientos técnicos 
ni necesarios, sin embargo, el correcto ejercicio 
de la profesión es importante para el bienestar 
social (Meigs, 2000). Finalmente, para analizar el 
tema de RSE, y el rol del contador. Se inicia con 
una revisión y análisis documental, el cual arrojó 
una serie de elementos fundamentales a partir 
de los cuales se entiende la RSE visto desde la 
sostenibilidad que abarca acciones en diferentes 
dimensiones relevantes la económica, la social y 
la ambiental.  

¿Cuál es el rol del Contador Público frente a 
la RSE?
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Materiales y 
métodos 

La presente investigación se engloba 
en la metodología de la investigación 
documental, lo cual permite al investigador 
recopilar, revisar, verificar, analizar y clasificar 
la información y dar a conocer uno resultados 
lógicos. La investigación documental es 
considerada un proceso de carácter científico, 
es en gran medida sistemático por la 
búsqueda, recopilación, organización, análisis 
e interpretación de la información o unos 
datos sobre un tema. De igual forma que en 
otros tipos de investigación, la investigación 
documental es orientada a la construcción 
de conocimiento Alfonso (como se citó en 
Morales, 2003). Esta investigación presenta 
una revisión exhaustiva de la teoría de la 
Responsabilidad Social Empresarial - RSE, 
abarcando aspectos importantes como 
origen y evolución, el Desarrollo Sostenible, 
sus principios, llegando al rol del contador 
frente a dichos principios.  

El proceso de revisión bibliográfica es 
un elemento trascendental en cualquier 
investigación que se realice, esta debe asegurar 
la consecución de la información suficiente y 
trascendente en el determinado campo de 
estudio, de un mundo de información muy 
extenso (Gómez-Luna, Fernando-Navas, 
Aponte-Mayor, y Betancourt-Buitrago, 
2014). Para cumplir con dichos propósitos 
se accedió a bases de datos de repositorios 
institucionales y en general con Bases de datos 
libres como Google Académico, Scielo, Scopus, 
Redalyc y bases de datos por suscripción a los 
repositorios en convenio con la Universidad 
Francisco de Paula Santander. Todas fuentes 
de información académica confiable.

Inicio de la RSE

La RSE dentro de su origen y evolución se puede 
ubicar sus inicios en tres etapas principales, ver 
figura 1. La primera etapa surge en los años treinta 
con la caída de la bolsa de Nueva York y la gran 
depresión, siendo una crisis económica bursátil, 
que trajo consigo crisis sociales. Surge la filantropía 
en las empresas con una serie de acciones 
unilaterales, actuaciones caritativas orientadas a 
programas asistencialistas que no tienen relación 
con la razón social de la organización. Carnegie 
fue un magnate del sector del acero, precursor 
de la filantropía en su escrito “El evangelio de la 
riqueza” en el cual plantea sus creencias sobre la 
riqueza, la pobreza, el bien público y el capitalismo. 
Promovió el bienestar social por medio de acciones 
filantrópicas por medio de diversas donaciones a 
universidades, museos, bibliotecas y en general 
realizó donaciones durante toda su vida (Carnegie, 
2006). 

La segunda etapa surge en el siglo XX, empieza 
a surgir la conciencia en las empresas y su 
capacidad de coadyuvar a la solución de problemas 
de tipo social, se inicia un reconocimiento de los 
daños causados por las actividades cotidianas de 
la empresa. La RSE trata sobre los deberes de las 
organizaciones para seguir unas políticas, o poder 
decidir o tomar rumbos de acción que beneficien a 
la sociedad (Bowen, 1953). En este libro cuestiona 
las responsabilidades del hombre y sus decisiones 
empresariales. La tercera etapa se da en los sesenta, 
en esta etapa se da una interacción entre empresa, 
Gobierno y la sociedad en general y su influencia 
en las decisiones de las empresas. Se inicia el 
cuestionamiento sobre el desconocimiento de 
RSE en las organizaciones, en la cual, el desarrollo 
social se ve directamente influenciado por los 
entes económicos y sus acciones y decisiones 
(Davis, 1960). 
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Figura 1. Inicio del concepto de Responsabilidad Social Empresarial.
Fuente: A partir de Carnegie (2006); Bowen (1953); Davis (1960).

En el transcurso del tiempo se puede apreciar que han emergido diversas teorías sobre la RSE, 
relacionadas con la sociedad y el rol de la organización. Estas se pueden clasificar en cuatro grupos 
con diferentes enfoques: teorías políticas, instrumentales, integradoras, éticas (Garriga y Melé, 2004). 
Las Teorías Políticas: Se basa en la relación política – dominio empresarial; las Teorías Instrumentales: 
Se orienta al logro económico objetivos a través de actividades sociales; las Teorías Integradoras: 
Agrupa las inquietudes sociales y el impacto del ente; las Teorías Éticas: Se focaliza en actuaciones 
correctas para construir una buena sociedad.

La RSE es un proceso que debe ser entendido e integrado por los diferentes niveles de la 
organización (gerenciales, directivos, técnicos, administrativos, trabajadores, etc.) y se debe 
comprender que la organización y su gestión está mediatizada por el ejercicio pleno de la RSE (Flores, 
2014). La empresa en sus prácticas de RSE, debe fortalecer los conceptos en toda la estructura 
organizacional y así lograr una comprensión del concepto y sus prácticas empresariales para tener la 
capacidad de respuesta de la organización frente a los impactos de sus operaciones, en un entorno 
cambiante. 

Iniciando el siglo XXI, la RSE presenta una mirada más estratégica, encaminada con sus acciones 
al logro de sus objetivos estratégicos que conlleven a la sostenibilidad empresarial. La RSE es la 
preparación inteligente por medio de un enfoque estratégico, para poder integrar de forma articulada 
el desarrollo y el rendimiento en un entorno social complejo, dinámico y cambiante, orientando 
esfuerzos sostenibles (Gutiérrez, 2000). La RSE son un conjunto de obligaciones que las empresas 
poseen para preservar la sociedad en la cual se relaciona (Davidson y Griffin 2000). Por ello, la RSE debe 
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ser considerada como prácticas responsables y 
políticas empresariales a favor de la sociedad que 
susciten su permanencia en el tiempo.

La RSE es considerada como el compromiso 
de la empresa para proceder de manera que sirva 
para su beneficio y al interés de los diferentes 
grupos de interés externos (Schermerhorn, 2002). 
Esta forma de actuación debe tener en cuenta el 
interés tanto a la empresa como a los diferentes 
grupos de interés. Las empresas realizan su RSE 
al estar atentas a las aspiraciones que, sobre su 
actuar, poseen sus interesados (Avina, 2004). 

Existe la necesidad ce pensar de forma 
correcta sobre la interrelación sociedad-
organización y la legitimación desde el panorama 
social de la organización (Lozano, 1999) Se destaca 
que las prácticas responsables generan confianza 
y su presencia en la región es retribuida por la 
sociedad facilitando su labor. La RSE se enfatiza en 
el compromiso voluntario de la empresa frente al 
bienestar y progreso en las condiciones de vida de 
los grupos de interés en general (Martínez, 2005). 
Hay un enfoque hacia el bienestar del trabajador 
y su relación con la productividad. También se 
definen como agrupación de estrategias para 
la identificación, atención, anticipación que 
permiten sobrepasar necesidades, expectativas 
y capacidades de los stakeholders internos y 
externos (Guédez, 2006). Estas consideraciones 
reflejan que la empresa debe ser proactiva y 
reactiva a las inquietudes de los grupos de interés 
a través de las dinámicas de RSE. 

En concordancia con lo anterior, la 
Responsabilidad Social Corporativa -RSC, es la 
actuación responsable para con la sociedad y 
su aceptación en el territorio en donde ejerce 
sus operaciones. Las empresas y la sociedad se 
empalman como organizaciones divergentes, en 
donde, la sociedad posee algunas expectativas 
sobre el comportamiento de la organización. En 
dicho relacionamiento empresa – sociedad, se 
tienen en cuenta las operaciones en las que se 
enmarca una actuación responsable frente a sus 
grupos de interés y al medio ambiente (Wood, 

1991).  En el mismo contexto, se define como un 
compromiso persistente de las empresas para 
orientar esfuerzos en la mejora social (Frederick, 
1994). 

Desarrollo Sostenible

El surgimiento de iniciativas por parte de 
organizaciones internacionales para promover 
en las empresas la implementación de la RSE, 
cuyas prácticas convergen en la sostenibilidad. 
Este término adquiere mucha fuerza al señalar 
que el Desarrollo sostenible, es asegurar que 
se satisfagan las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad del entorno por cubrir 
necesidades de las futuras generaciones. En el 
campo empresarial es similar en donde conlleva 
a cuestionar el término en donde se destaca que 
los recursos que deben satisfacernos y prevalecer 
su uso y conservación a través de un consumo 
equilibrado que permita la sostenibilidad. 
(Brundtland, 1987). 

El Desarrollo Sostenible surge como alternativa 
a las problemáticas que se presentaban, por lo 
que empezaron a unirse entidades que buscaban 
dar solución a esta problemática global. La 
implementación de estrategias de control será un 
punto clave para contrarrestar el daño que se le 
causa al medio ambiente, en donde muchas de las 
organizaciones sólo se concentran en su bienestar 
y en su fortalecimiento empresarial, sin tener en 
cuenta las consecuencias que son causadas en el 
exterior, ni en las provocaciones que esto causa 
para el futuro. El desarrollo humano sostenible 
necesita una nueva ética mundial. Un enfoque 
universalista que reconozca la reivindicación 
vital del ser humano y la preocupación por la 
supervivencia, conduciendo a la adopción de 
políticas eficientes que favorezcan el nuevo 
orden mundial, con un enfoque más equitativo, 
basado en una serie de reformas mundiales 
fundamentales (Iglesias y Martínez, 2007).  

El concepto desarrollo sostenible integra 
múltiples aspectos que engloban un mismo fin, 
el cual es favorecer las condiciones de vida de la 
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sociedad y por ende del planeta. Un desarrollo es 
sostenible cuando tiene en cuenta los aspectos 
relacionados con la economía, la sociedad y el 
ambiente (Gudynas, 2004). 

Las memorias de sostenibilidad del Global 
Report Initiative -GRI, son un informe de gestión que 
llevan las organizaciones que son fundamentales 
para evidenciar el desempeño de la empresa 
frente a las prácticas de RSE. Actualizan la Guía 
GRI, cuenta con su cuarta versión GRI (2015) que 
es un referente internacional para las personas o 
empresas interesadas en la información sobre la 
gestión económica, social y ambiental. Además, 
evidencia sus acciones en sus dimensiones con 
sus grupos de interés. La contabilidad es tomada 
como modelo en las memorias de sostenibilidad 
las cuales son aplicadas por un gran número de 
empresas nacionales e internacionales, es claro 
que la Global Reporting Iniciative (GRI) ha tomado 
un papel sumamente importante en la divulgación 
de información de tipo económica, ambiental y 
social. (Paez Sandubete, 2003).

El Rol del Contador Público 

La contabilidad y en general la información 
sobre aspectos sociales o medioambientales han 
contribuido significativamente a la concreción 
del concepto de la Sostenibilidad Empresarial 
o Sostenibilidad Organizacional. Se ha tomado 
preponderancia en la lógica financiera en la 
información de la RSE, la información social se ha 
presentado una expansión abarcando aspectos 
trascendentes como la dinámica del costo-
beneficio y la trascendencia de los resultados 
del negocio. La RSE resalta la rentabilidad como 
factor importante en la sostenibilidad del negocio. 
(Villegas y Quintanilla, 2012).

Por otro lado, el Consejo Empresarial Mundial 
para el Desarrollo Sostenible -WBCSD (1999) 
describe la RSE, como el compromiso que tiene la 
empresa de retribuir a la comunidad y fomentar el 
desarrollo económico sostenible con el propósito 
de contribuir al bienestar socialmejorar la calidad 

de vida. Por lo tanto, en la contabilidad se ha 
extendido y tiene injerencia no solo en el campo 
de los negocios, sino también en aspectos sociales 
(Hopwood & Miller, 1994). Esta ha tomado un 
papel importante en la RSE, especialmente 
sobre aspectos como la información contable 
que suministran las empresas en sus informes 
de gestión. Para Vives y Peinado-Vara (2011) la 
describen que la RSE es cuestión de actitud, que 
es una manera de hacer negocios. 

El contador público desde el punto de vista 
de la profesión y la responsabilidad social se 
deben adquirir principios, reglas de conducta, 
tendiendo a ayudar y mejorar las condiciones 
de la sociedad. El contador tiene un nuevo rol, 
en el cual sobresalen ver más allá de lo obvio, 
desarrollar modelos, evaluar escenarios, 
clasificar los riesgos y gestionarlos, en proteger 
el valor de la empresa. (Wong Torres y Salcedo 
Guzmán, 2013). 
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Figura 2. Rol del Contador Público frente a la RSE
Fuente: Elaboración propia a partir de Mora (2012)

Desde los pilares del Desarrollo Sostenible surge un tema importante como es la contabilidad 
social y ambiental la cual trata de una forma de recuperar una contabilidad y unas finanzas 
productivas y moralmente aceptables en la sobrevivencia del ser humano y de ser un subsistema de 
la contabilidad general (Gray, 2003).

Figura 3. Modelo de Gestión de la RSE.
Fuente: Elaboración propia a partir de Tamayo Cevallos y Ruiz Malbarez (2018).  
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Social - Ética profesional – Contabilidad Social

La Dimensión Social mide la ejecución desde 
un enfoque Social, la RSE es un conglomerado 
de prácticas de la empresa que hacen parte de la 
estrategia corporativa y que tiene como propósito 
generar beneficios a los grupos interesados 
(Vallaeys, 2008). La contabilidad social se puede 
definir desde un enfoque de agregación de 
información sobre la RSE y desde un enfoque 
de comunicación, tomando la base social o la 
información de carácter social. Desde ambos 
enfoques la contabilidad social puede mostrar 
diferentes aspectos sociales sobre los que se 
puede impactar con el desarrollo de la actividad 
de un agente (micro) o de un sistema agregado 
(macro) en un entorno que se caracteriza por las 
nuevas demandas de información de RSE. 

Asimismo, el rol del contador público es 
importante en la actualidad, la ética es considerada 
trascendente en el desempeño y funciones del 
rol dentro de la organización y debe estar en 
armonía con el código de ética del contador 
(Alcántara, 2017). De la misma forma, Beltrán & 
Osorio (2019). aborda la relevancia de la ética del 
Contador Público en Colombia para el desarrollo 
de principios y prácticas de la RSE en donde se 
concluye que existen varios elementos comunes 
entre la teoría y la profesión de contaduría pública 
debido a que incluyen una función muy importante 
para generar aportes para el desarrollo de la 
población. La profesión del Contador Público está 
reglamentada como profesión está orientada 
satisfacer los requerimientos y necesidades de 
la sociedad. (Ley 43, 1990). Así mismo, en esta 
ley se establece un código de ética profesional y 
los principios básicos de la ética profesional del 
Contador Público ver figura 1.

Figura 4. Principios básicos de la ética profesional del Contador Público. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Ley 43 de (1990).

La Federación Internacional de Contadores 
-IFAC define unos principios fundamentales 
sobre el código de ética. Ver figura 5.
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Figura 5. Principios Fundamentales Código de Ética de IFAC.
Fuente: Elaboración propia a partir de IFAC (2020) y Rondón Ramírez, y Aroca Bayona (2020).

Ambiental - Contabilidad Ambiental 

La Dimensión ambiental evalúa la gestión 
ambiental, por lo tanto, incluye el cuidado del 
agua, los residuos, la biodiversidad, el cambio 
climático, las emisiones, el transporte, entre 
otras. Las empresas tienen un elevado nivel de 
responsabilidad de la contaminación y deterioro 
de recursos naturales, es un reto cuantificar 
el gasto de los recursos naturales, lo cual, 
es un proceso complejo y por tal motivo no 
son incluidos en los costos de la empresa. La 
Contabilidad Ambiental surge por la necesidad 
de las organizaciones de cuantificar, realizar 
registro e informe de la gestión ambiental 
(Vicuña, Zurita, & Álvarez, 2020).

La contabilidad ambiental es el grupo 
o conjunto de herramientas y sistemas que 
permiten realizar medición, evaluación y 
comunicación de la gestión medioambiental 
del ente económico; abarcando la información 
fiscal y monetaria con el propósito de ubicar a 
la organización en términos de ecoeficiencia 
(Orrego, 2016). Esto implica que las empresas 

modernas con un enfoque sostenible buscar 
producir más con una menor cantidad de 
recursos y minimizando la contaminación. La 
contabilidad ambiental debe abordar aspectos 
como el medioambiente y su degradación son 
factores y riesgos que las organizaciones deben 
gestionar y revelar para que los grupos de 
interés, principalmente los inversores tengan 
información confiable, completa y transparente. 
(Gómez, 2009). 

La contabilidad ambiental se encarga de 
relacionar la economía y el medio ambiente, 
dando como resultados cambios perdurables, 
en el ámbito de las políticas económicas y 
ambientales centradas en el cuidado ambiental, 
permitiendo medir los recursos de capital de 
carácter natural utilizados por la empresa en 
sus procesos productivos. (Espinel, 2017).

Económica – Información Financiera 

La Dimensión Económica abarca el 
desempeño de la empresa en el ámbito 
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Económico y está conformado por valor 
económico directo generado. En los últimos años 
se ha presentado una constante evolución y 
cambios en el ámbito económico, social, político, 
cultural, científico, las ramas del conocimiento se 
han debido pasar por un proceso de preparación 
para brindar respuesta a la realidad objeto de 
estudio. La contabilidad o las ciencias contables 
han jugado un papel importante desde la RSE, la 
cual ha adquirido una gran preponderancia en la 
época moderna. Se ha debido orientar esfuerzos 
a la modificación de las metodologías de 
medición, valoración y revelación de los hechos y 
transacciones realizadas por las empresas. Todo 
esto desenlazó el advenimiento de la contabilidad 
social como medio o sistema de información 
permitiendo revelar el impacto económico de las 
actividades frente al medio ambiente, sociedad y 
el talento humano que generan las operaciones 
de la empresa por medio de la estructuración de 
informes útiles y relevantes (Rodríguez y Castillo, 
2017).

En la disciplina contable se ha presentado una 
expansión hacia la RSE, la cual es trascendente 
por: (1) Sistemas de información y control sobre 
la RSE. (2) Evaluación, aseguramiento y auditoría 
de la información y sistemas de control con el 
propósito de preservar interés público, generando 
confianza entre la sociedad, un aspecto propio 
de la profesión contable. 3. La contabilidad está 
en un proceso de transformación en el cual se 
abordan criterios cualitativos y dimensiones no 
solo financieras, teniendo en consideración los 
intereses de todos los grupos de interés, no solo 
de los inversores, por lo que la RSE es un motor 
de cambio. (Archel, Husillos & Spence, 2011).

El Contador Público cumple un papel 
preponderante al momento de garantizar 
seguridad en la información, ya sea contable o 
financiera a los diversos interesados, ya sean 
inversionistas o dueños del negocio, proveedores, 
el estado en general, los empleados cualquiera de 
estos interesados conocidos como “Stakeholders”, 
los cuales confían en la información suministrada. 
El Contador posee una responsabilidad moral 

con la sociedad, debe ser un profesional integro, 
permitiendo que los diferentes grupos de interés 
confíen en él y en la información que el suministra.  
(Botache, 2017).

En el ámbito internacional el Global Reporting 
Iniciative (GRI) al traducirse al castellano se 
puede establecer como Iniciativa de Informe 
Global o Iniciativa Mundial de Presentación 
de Informes, sin embargo, se expresa como 
Memoria de Sostenibilidad, también conocidos 
como Informes de Responsabilidad Social son 
informes que buscan brindar información 
cuantitativa y cualitativa sobre el comportamiento 
social, medioambiental y económico de las 
organizaciones. (Gomez-Villegas y Quintanilla, 
2012).

La contabilidad financiera se ha caracterizado 
por representar los intereses de los stakeholders, 
permitiendo definir lo que puede ser tipificado 
como importante en términos de información y de 
la forma como se produce y reproduce al interior 
de las organizaciones, dando por sentado que la 
realidad económica es ostentada por medio de 
los informes contables (Aguirre, 2012).

El eje central de la evaluación de los informes 
de RSE se relaciona estrechamente con la 
disciplina contable, en donde, la contabilidad ha 
sido un factor relevante en la constitución de la 
información social y ambiental de las empresas. 
Así mismo, hacen parte de la construcción de la 
Sostenibilidad empresarial y especialmente de la 
medición de la gestión gracias a la información 
que se presenta (Archel, Fernández & Larrinaga, 
2008).

La contabilidad es tomada como modelo en 
las memorias de sostenibilidad las cuales son 
aplicadas por un gran número de organizaciones 
de índole nacional e internacional, es claro 
que la GRI ha tomado un papel relevante en la 
divulgación de información de tipo económica, 
social y ambiental. (Páez, 2003). 

El Contador Público como Revisor Fiscal 
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surge de la necesidad de los grupos de interés 
de una entidad de acceder a información 
transparente, fidedigna y suficientemente 
clara. La responsabilidad social del revisor 
inicia al momento de dictaminar sobre unos 
determinados estados financieros, dichos 
dictámenes trascienden y son de interés de más 
de un usuario, ya sea los socios, accionistas o 
dueños, clientes, proveedores, empleados, el 
Estado y en general la comunidad todos estos 
son grupos de interés y en dichos dictámenes 
se encuentra implícita la fe pública que se 
otorga y es generadora de confianza pública a la 
comunidad (Carvajal, 2013). Esto demuestra el 
relacionamiento que puede existir entre el revisor 
fiscal y los grupos de interés. 

Conclusiones 
La RSE se enfoca en los principios del 

Desarrollo Sostenible, los cuales son sociales, 
económicos y ambientales. El Contador Público 
como profesional de las ciencias empresariales 
debe conocer e incorporar los nuevos enfoques y 
tendencias del mundo empresarial. Partiendo de 
la premisa que las prácticas de responsabilidad 
social son cada vez más exigidas a las empresas por 
la sociedad, debido a los impactos que ocasionan 
sus operaciones. Se hace necesario establecer si 
las prácticas que se realizan por la empresa son 
socialmente responsables o tiene otro tipo de 
características; así como la percepción de la Alta 
Dirección para el aval de este tipo de prácticas 
que se articulan con las áreas al interior de la 
organización, como un compromiso voluntario, 
forjado en valores teniendo presente los grupos 
de interés para un desempeño con equilibrio en 
las dimensiones económico, social y ambiental.

-La información contable, financiera y 
tributaria toma un papel preponderante en la 
gestión de las empresas y en la RSE en los informes 
de Sostenibilidad que las empresas aplican. De 
ahí la trascendencia del Contador Público por su 
atestación, la fe pública con la que se certifica dicha 
información, cabe destacar, la importancia de la 

ética contable. Las preocupaciones ocasionadas 
por los impactos negativos generados en sus 
operaciones, por grandes empresas y exitosas 
cuya imagen se desplomó ante estas prácticas. 
Se creó la Iniciativa del Reporte Global -GRI, la 
información contable es sumamente importante. 

 
-El Desarrollo Sostenible y la RSE en general 

dan gran trascendencia a el impacto ambiental 
de las empresas, de ahí un tema importante 
en el campo contable como la Contabilidad 
Social y la  Contabilidad Ambiental, un aspecto 
importante en las empresas modernas para 
mostrar de forma cuantitativa su gestión social y 
ambiental, así mismo, es una forma de obtener 
beneficios tributarios. En el desempeño del 
medio ambiente, la Global Reporting Initiative –
GRI se considera actualmente el modelo a seguir, 
ya que cuenta con directrices sobre la elaboración 
de informes relativos al desarrollo sostenible y 
permite realizar comparaciones entre empresas, 
e incluyen también directrices ambiciosas 
sobre la elaboración de informes sociales. Es 
fundamental que la Responsabilidad Social como 
modelo de gestión en las empresas contribuya a 
la sostenibilidad en donde, debe interiorizarse y 
entenderse el concepto por sus directivos para 
realizar una buena toma de decisiones, logrando 
su permanencia en el tiempo. 
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Resumen

Abstract

Palabras clave: Calidad de vida, estatuto tributario, presupuesto general 
de la nación.

Th ro u g h  t h i s  a r t i c l e ,  w h i c h  a i m s  to  a n a l y ze  t h e  l i v i n g  co n d i t i o n s  o f  Co l o m b i a n 
c i t i ze n s  i n  2 0 1 8  a n d  co m p a re  i t  w i t h  t h e  p re v i o u s  ye a r  b a s e d  o n  d at a  o b t a i n e d 
by  DA N E  w i t h  re s p e c t  to  t h e  i m p a c t  t h e y  h ave  o n  b o t h  t h e  g e n e ra l  b u d g e t 
o f  t h e  n a t i o n  a n d  t h e  a p p l i c at i o n  o f  t a x  re fo r m s  f ro m  2 0 1 6  to  2 0 1 8 ,  s e e i n g 
t h e  re s u l t s  re f l e c te d  i n  2 0 1 9  by  t h e  s t ate  co nt ro l  o rg a n i z at i o n s .  To  a n a l y ze 
t h e  s co p e  t h at  t h e  a r t i c l e  wa nt s ,  d at a  h a d  to  b e  t a k e n  f ro m  s t ate  a g e n c i e s 
a n a l y z i n g  t h e  t a x  re fo r m  t h at  h a d  a  c h a n g e  s i n ce  2 0 1 6  w i t h  L aw  1 8 1 9  o f  t h e 
s a m e  ye a r,  t h e  re fo r m s  t h at  h a d  s u b s e q u e nt  ye a r s ,  a d d i t i o n a l l y  a n a l y z i n g 
b a s e d  o n  I n  s t at i s t i c s ,  t h e  re s u l t  o f  t h e  d e ve l o p m e nt  o f  t h e  g e n e ra l  b u d g e t 
o f  t h e  n at i o n  fo r  t h e  ye a r  2 0 1 8  a p p rove d  i n  t h e  i m m e d i ate l y  p re ce d i n g  ye a r 
by  t h e  Co n gre s s  o f  t h e  R e p u b l i c  a n d  d at a  f ro m  DA N E  t h at  s h ows  d e t a i l s  o f 
Co l o m b i a n  h o u s e h o l d s  d e t a i l e d  i n  t h e i r  a cco u nt a b i l i t y  re p o r t .  Co n c l u d i n g  i f 
t h e  g e n e ra l  b u d g e t  o f  t h e  n at i o n  a n d  t h e  t a x  s t at u te  h e l p  t h e  q u a l i t y  o f  l i fe 
o f  Co l o m b i a n s .

Po r  m e d i o  d e l  p re s e nte  a r t í c u l o  q u e  p re te n d e  a n a l i z a r  l a s  co n d i c i o n e s  d e  v i d a 
d e  l o s  c i u d a d a n o s  co l o m b i a n o s  d e l  a ñ o  2 0 1 8  y  co m p a ra r l o  co n  e l  a ñ o  a n te r i o r 
a  p a r t i r  d e  d ato s  o b te n i d o s  p o r  e l  DA N E  co n  re s p e c to  co n  l a  i n c i d e n c i a  q u e 
t i e n e n  t a nto  co m o  e l  p re s u p u e s to  g e n e ra l  d e  l a  n a c i ó n  y  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a s 
re fo r m a s  t r i b u t a r i a s  d e s d e  e l  a ñ o  2 0 1 6  h a s t a  e l  a ñ o  2 0 1 8  v i e n d o  re f l e j a d o s 
l o s  re s u l t a d o s  e n  e l  a ñ o  2 0 1 9  p o r  l o s  o rg a n i z a m o s  d e  co nt ro l  d e l  e s t a d o.  Pa ra 
a n a l i z a r  l o s  a l c a n ce s  q u e  q u i e re  e l  a r t í c u l o  s e  t u vo  q u e  to m a r  d ato s  d e  l o s 
o rg a n i s m o s  d e l  e s t a d o  a n a l i z a n d o  l a  re fo r m a  t r i b u t a r i a  q u e  t u vo  u n  c a m b i o 
d e s d e  e l  a ñ o  2 0 1 6  co n  l a  l e y  1 8 1 9    d e l  m i s m o  a ñ o,  l a s  re fo r m a s  q u e  t u v i e ro n 
l o s  a ñ o s  p o s te r i o re s ,  a d i c i o n a l m e nte  a n a l i z a r   co n  b a s e  e n  e s t a d í s t i c a s  e l 
re s u l t a d o  d e l   d e s a r ro l l o  d e l  p re s u p u e s to  g e n e ra l  d e  l a  n a c i ó n  d e l  a ñ o  2 0 1 8 
a p ro b a d o  e n  e l  a ñ o  i n m e d i at a m e nte  a nte r i o r  p o r  e l  co n gre s o  d e  l a  re p ú b l i c a  y 
d ato s  d e l  DA N E  q u e  m u e s t ra   d e t a l l e s  d e  l o s  h o g a re s  co l o m b i a n o s  d e t a l l a d o s  e n 
s u  i n fo r m e  d e  re n d i c i ó n  d e  c u e nt a s .  Co n c l u ye n d o  s i  e l  p re s u p u e s to  g e n e ra l  d e 
l a  n a c i ó n  y  e l  e s t at u to  t r i b u t a r i o  ay u d a  a  l a  c a l i d a d  d e  v i d a  d e  l o s  co l o m b i a n o s.

Keywords: quality of life, tax statute, general budget of the nation.
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Introducción 
Al hablar de tributación, se da por entendido 

o hace referencia a los impuestos que cada 
ciudadano organización o empresa tiene por 
obligación a pagar al estado, se ve presente al 
momento de hacer alguna compra, adquirir un 
servicio público o privado ir a un establecimiento 
de comercio independientemente de cual sea 
su carácter económico.

En el sistema de tributación colombiana 
a cargo de la DIAN (dirección de impuestos y 
aduanas nacionales) encargada de determinar 
quiénes deben pagar dichos impuestos y cuál 
es el motivo y por qué tiene que, a pagar, 
ya depende de las políticas del gobierno 
colombiano modificaciones y nuevas leyes que 
se requieran en cada reforma planteada año 
tras año. Buscando aumentar el recaudo de 
dineros públicos para el funcionamiento del 
estado y todos sus órganos y también para la 
inversión para avance del país por consiguiente 
las condiciones de vida de los ciudadanos se 
mejore a través de los años. Al pagar dichos 
impuestos como cuando hay una obligación 
también existe derechos adquiridos tales como 
son subsidios, salud, educación.

Para elaborar los estatutos tributarios 
el ente de control tiene unos criterios para 
determinar la capacidad de pago de cada 
ciudadano basándose en la cantidad de ingresos 
y patrimonio de empresas, organizaciones 
o personas. Por todo lo mencionado 
anteriormente si los recursos son utilizados 
eficientemente y las condiciones de vida de los 
ciudadanos mejora como es el principio que se 
entiende para pagar impuestos, la recaudación 
año tras año va a aumentar.

La recaudación de impuestos colombianos 
va muy ligado a el presupuesto general de la 
nacion, ya que toda organización privada o 
pública tiene que contar con un presupuesto 
donde se va a ver reflejado el manejo de los 

recursos en este caso el manejo de los recaudos 
de impuestos este donde se establecen los 
gastos del estado en su mantenimiento gasto 
e inversión, entonces podemos entender que 
el estado colombiano tienen que tener un 
presupuesto al que se le llama “presupuesto 
general de la nacion” que atreves del congreso de 
la republica presenta anualmente una ley donde 
se presentan detalladamente  la proyección 
económica que tiene el país,  cuyo fin es saber 
cuáles son los tributos con los que se van a contar 
para el presupuesto para tramitar   egresos 
tanto en gasto público como en inversión social, 
para dicha tarea también va a estar en cabeza 
del ministerio de hacienda y crédito público 
encargado de elaborar  y ejecutar los capitales o  
bienes de la nacion.

Un presupuesto es algo primordial que toda 
estructura económica ya sea privada, pública 
o mixta ya que por medio de este se tiene la 
proyección adelantada de la utilización de los 
recursos con los que cuenta dicha organización, 
sabiendo lo anterior se da por entendido que 
Colombia también cuenta con un presupuesto 
donde proyecta la situación financiera, y gasto 
publico junto con la inversión social donde se 
tiene en cuenta con qué recursos cuenta posterior 
de una recaudación de impuestos o tributos, a 
este presupuesto se le denomina “presupuesto 
general de la nacion” que tienen una vigencia de 
un año fiscal y tiene que ejecutarse dentro del 
periodo establecido por ley.

El presupuesto general de la nacion cuenta 
con un proceso que inicia como una ley en el año 
anterior al cual se le quiere hacer la proyección, 
seguido de esto pasa por el congreso de la 
república para someterlo a debate donde se le 
pueden hacer las modificaciones pertinentes de 
los recursos a utilizar en cada uno de los ítems 
o artículos presentados en el proyecto de ley 
antes de ser aprobado por la misma entidad, 
en el momento de que el presupuesto sea 
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aprobado la presidencia de la republica emite un 
comunicado del monto del presupuesto que fue 
aprobado y la justificación del mismo, anexo a este 
comunican sobre el presupuesto de rentas en el 
que informan el alcance de los ingresos tributarios 
y parafiscales de las organizaciones públicas que 
son administradas por el gobierno nacional. Junto 
con lo anterior y para poder hacer un control sobre 
la ejecución de estos recursos se emiten una serie 
de resoluciones o normas para el aseguramiento 
de la ejecución optima del presupuesto.

Con base en el punto mencionado 
anteriormente el presupuesto está dividido en 
gasto público, inversión y deuda pública o deuda 
externa; dentro del gasto público se estipula el 
pago de funcionamiento de los entes del estado 
donde están la rama judicial, rama legislativa, 
rama ejecutiva, órganos de control, gobiernos 
departamentales y otros dentro  departamentos 
donde  encuentra comisión nacional de televisión, 
el banco de la república, y comisión nacional del 
servicio civil y también el pago de funcionamiento 
de la defensa del pueblo colombiano y la soberanía 
donde se encuentran la policía nacional y el ejército 
colombiano; la deuda publica esta estipulad para 
pago de dividendos solicitados por el gobierno y 
pago de intereses de el mismo y por ultimo esta 
la inversión que está encargada de hacer las 
inversiones ya sea en infraestructura, educación, 
clasificados en programas de inversión en general 
mejoramiento del país y por consiguiente el 
mejoramiento de la vida de sus habitantes.

Materiales y 
métodos

Para obtener los alcances esperados en este 
artículo se encuentra un organismo del estado que 
es el que va a permitir medir por medio de estadísticas 
cuantitativas y cualitativas todos los aspectos que 
rodea la situación social y económica del país que 

se llama DANE (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística), la cual  está delegada 
para  de la elaboración de encuestas y censos 
en la población a nivel nacional basados en 
índices establecidos por la entidad para obtener 
los datos con los que la entidad va a  divulgar 
la información obtenida  que está enfocada a 
dar información sobre los sectores económicos, 
problemática ambiental y social crecimiento 
de la población y las condiciones de vida con 
las que cuentan los ciudadanos colombianos. 
Con esta información recolectada por este 
departamento administrativo el gobierno tiene 
un referente para crear estrategias enfocadas al 
mejoramiento y toma de decisiones de la mano 
del sector público y privado   de los sectores 
económicos, ambiental, social y poblacional 
para contribuir a construir un estado social de 
derecho justo, productivo, legal y de equidad en 
el país.

Basados en toda la información suministrada 
posteriormente el objetivo del articulo será 
inter relacionar estas tres entidades del estado 
colombiano para saber si los impuestos y leyes 
que se sacan en cada año fiscal  analizando como 
base para este articulo los estatutos tributarios 
de los años 2016 hasta el 2018 y  también poner 
en análisis el  presupuesto general de la nacion de 
los mismos años mencionados  por intermedio 
del DANE  obtener en su informe de gestión 
presentado todos los años una comparación de 
los años mencionados y establecer si se obtiene 
un mejoramiento de vida en la población 
colombiana y analizar si las políticas fiscales y 
tributarias están siendo efectivas con respecto a 
el objetivo esperado.

Desarrollo

En el transcurso de la historia tributaria 
colombiana se han ido presentando cambios 
en materia de índices  político, social y 
económico, y abarcando el tema del presente 
artículo en materia tributaria ha ido teniendo 
transformaciones en el transcurso de tiempo 
cuyo objeto y finalidad es mejorar técnicas y 
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la forma de cómo se recaudan los tributos para 
el fin único de contribuir con el estado como se 
menciona en el “artículo 95.5 numeral 9 de la 
Constitución Política de Colombia (constitucion 
politica de colombia 1991, s.f.)” “. La calidad de 
colombiano enaltece a todos los miembros de 
la comunidad nacional. Todos están en el deber 
de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de 
los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución implica responsabilidades. Toda 
persona está obligada a cumplir la Constitución 
y las leyes. Son deberes de la persona y del 
ciudadano (constitucion politica de colombia 
1991, s.f.):

9-Contribuir al financiamiento de los gastos 
e inversiones del Estado dentro de conceptos 
de justicia y equidad (constitucion politica de 
colombia 1991, s.f.).

Lo que dice expresamente es la obligatoriedad 
de la contribución con los tributos hacia el estado 
por un bien común, pero en un país como 
Colombia donde se encuentran dos grandes 
enemigos de la legalidad hacía con el estado que 
son la evasión y la corrupción lo que implica que 
los recursos públicos no sean manejados en su 
máxima eficiencia y haga más difícil cumplir con el 
objeto principal que es el mejoramiento en todos 
los aspectos que presenta la sociedad y enfocado 
en el tema del articulo un estancamiento poco 
crecimiento o descenso en las cifras de calidad de 
vida de los colombianos.

El régimen tributario ha tenido frecuentemente 
cambios estructurales desde 1991, que pretende 
aumentar el recaudo de tributos y donde se ha 
visto reflejado al pasar de cada periodo fiscal 
del trabajo en recaudación de impuestos y la  
participación que tiene dentro del  PIB (Producto 
Interno Bruto), el país unos objetivos tributarios 
que pretende ser  equitativo, progresivo y 
eficiente (politica), pero el sistema colombiano ha 
tratado de ir mejorando en estos tres aspectos ya 
que en muchos casos no se están cumpliendo los 
principios.

Por lo anteriormente mencionado la 
reforma tributaria del 2016 y debido a factores 
económicos externos como la inconstante 
estabilidad de los mercados financieros la 
falta de inyección de capital extranjero en los 
sectores económicos del país y en específico 
que fue el que más afecto fue  el descenso del 
precio del petróleo en el periodo del 2014-2015y 
su incidencia económica en cuanto a beneficios 
económicos producidos por esta actividad que 
hacía que la mayor parte de los ingresos del 
país que se destinan en el mismo género una 
dependencia económica y crear una inestabilidad 
económica en el país ya que los recursos 
necesarios para la inversión social no tuviera los 
mismo recursos, por consiguiente se optó por 
una política de austeridad tanto en el gasto y la 
inversión pública. lo que hizo que el gobierno 
colombiano tomara como determinación aplicar 
esta reforma tributaria, en la cual tuvo como 
objetivo poner a tributar más a las personas 
naturales, también micro y pequeña empresa 
ya que hasta este año las cargas tributarias 
estaban inclinadas hacia las personas jurídicas. 
El gobierno trazó en su objetivo para su periodo 
fiscal que iniciaría en el 2016 cuyo fin era darle 
un cambio a la economía y darle dinamismo 
apoyando otros sectores económicos y brindar 
una mejor estabilidad económica.

Con lo ya mencionado a partir del 1 de 
enero del 2016 entra en vigencia la ley 1819 en 
busca equilibrar los ingresos por el concepto 
de impuesto tanto de personas naturales 
y jurídicas para así subsanar el hueco fiscal  
sacando nuevos impuesto en el caso del 
impuesto al consumo para beneficio ambiental 
incluyendo el uso de la bolsa platica el uso de 
carbono y cannabis, también  viendo reflejadas  
modificaciones en el pago de tributos en el caso 
del impuesto al consumo que sube a un 3% 
también el del IVA (impuesto al valor agregado) 
con un incremento del 16% al 19%  grabando 
venta de bienes inmuebles y de intangibles,  
quedan gravados con IVA también las empresas 
prestadoras de servicios de internet y quienes 
vendan sus servicios por medio de plataformas 
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digitales bajo normas de territorialidad y los 
nuevos responsables de IVA quienes compren 
estos servicios desde el exterior tienen que 
pagar también,  personas jurídicas y naturales 
indistintamente pagarían por igual. En cuanto a 
declaraciones de renta los impuestos IMAN y el 
IMAS se eliminan, en cuanto a la retención en la 
fuente para personas naturales solo el 25% de 
sus ingresos va a ser exento y otro 15% beneficios 
y deducciones que permiten la ley; el impuesto 
sobre la renta no tendría cambios sobre el año 
fiscal 2015 además se ve reflejado un nuevo tipo 
de impuesto llamado MONOTRIBUTO; En cuanto 
a personas naturales se hace la modificación en 
cuanto a ingresos cualquiera q sea su naturaleza 
y numero de cedula al cual corresponda el tipo de 
ingreso también afectando el beneficio de renta 
exenta y poder así establecer una tarifa a pagar de 
impuesto.

Otro aspecto importante a resaltar la norma 
exige llevar la contabilidad de las organizaciones 
de acuerdo con el Decreto 2784 de 28 de diciembre 
de 2012 el cual reglamentaria bajo las NIFF (normas 
internacionales de información financiera) que la 
contabilidad se deberá manejar bajo modalidad 
financiera para ver reflejada la realidad financiera 
de la organización y estableciendo limites en el 
caso de que haya una disminución en su impuesto 
a pagar.

Una incidencia muy importante que afectaría 
la tributación colombiana es el acuerdo de paz que 
tras unos años de negociaciones con el gobierno 
y los miembros de las FARC, al llegar al acuerdo 
de paz el gobierno tiene que destinar unos rubros 
para cumplir con los acuerdos firmados con 
dicha organización a lo que se le denomino post 
conflicto, según el Banco Mundial se destinara el 
3,7% del PIB del país para así poder apoyar estos 
acuerdos que en cifras reflejadas se obtiene que 
del impuesto del IVA todos los ciudadanos están 
aportando $30 pesos  para sacar adelante estos 
acuerdos de paz y se financie el post conflicto 
(GALEANO NIÑO, 2017).

En resumidas cuentas, con base en la 

estructura presentada anteriormente de 
la reforma tributaria del año fiscal 2016 se 
presentan cambios significativos con el objetivo 
de captar más recursos en materia tributaria con 
el fin único de tener recursos económicos para el 
buen funcionamiento del país en cuanto a gasto 
público e inversión social.

En cuanto a la reforma tributaria del 2017 
con base en la ley 1819 del 2016 se analizarán los 
cambios que va a tener en materia de impuestos o 
si por el contrario en algunos casos se mantendrá 
igual o en su defecto serán suprimidos de la 
tributación como se observó en el caso del 2016 
que se suprimieron algunos ya que el gobierno 
vio que no funcionaron.

Para la reforma 2017 con respecto a el IVA 
se mantendrá en el mismo porcentaje de 19% y 
otro IVA que es reducido del 5% para productos 
alimenticios saludables y transporte amable 
con el ambiente entre otros productos que es 
como un benéfico para el consumo de bienes 
y servicios verdes o amables con la salud  el 
cuidado personal y el ambiente, pero por el 
otro lado con el porcentaje del 19% se gravaron 
más productos de la canasta básica familiar, 
productos electrónicos también la línea blanca 
del hogar, repuestos de automotores, bienes de 
lujo como joyería, pasajes de avión entre otros 
productos, a lo que el gobierno les da plazo a los 
establecimientos comerciales y prestadores de 
servicios para ajustar los precios de productos 
de 30 días a partir de la entrada en vigencia de 
la norma que fue partir del 1 de febrero del 2017 
(STEVENS , 2017).

Pese a los incrementos y aumento de 
gravamen a muchos productos del comercio 
también se establecieron beneficios de IVA en 0% 
que son productos de la canasta familiar como son 
los útiles escolares, medicamentos, implementos 
para la industria agropecuaria, compra venta 
y productos derivados de animales con fines 
alimenticios y rojas, telefonía celular inferior a 
los 650 mil pesos beneficios para los estratos 1y 
2 para el servicio de internet, para la compra de 
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computadores con precios inferiores a el millón de 
pesos y para compra de bienes inmuebles inferior 
a los 25.110 uvts del año gravable deducibles en 
renta (STEVENS , 2017).

Aparte del impuesto IVA sus variaciones y 
exenciones siguen otro tipo de impuestos como 
el impuesto al consumo que ya venía vigente en 
la tributación inmediatamente anterior en donde 
agregan impuesto a los planes de datos en la 
telefonía celular para planes que sean superiores 
a los 45 mil pesos al cual se le aplica una tarifa 
del 4%, y el destino de estos impuestos será para 
inversión en cultura y deporte. Se grava para los 
consumidores finales de combustibles fósiles 
por cada galón comprado expresado con estos 
montos: $135 pesos por galón de gasolina, $152 
pesos por galón de diesel, y $95 pesos por galón 
de GLP (STEVENS , 2017).

 En cuanto a personas Naturales entre los 
principales cambios con lo que viene la reforma 
se bajan los topes para declarar, para ingresos 
superiores a los 3.7 salarios mínimos legales 
vigentes  estarán obligados a presentar declaración 
en la renta y adicional  si se cuenta con ingresos 
por el concepto de dividendos superiores a los 
558 uvts hasta los 931 uvts quedaron gravados 
con el 5% y los iguales o superiores a los 932 
quedaran gravados con el 10%, en general en 
gran porcentaje de las personas naturales no se 
verán afectadas por estos cambio. Pero si se habla 
de persona jurídica en cuanto a la declaración de 
renta en el presente año es de un 34%, pero con 
beneficio para el próximo año fiscal que se le hará 
una disminución en el impuesto y quedara gravado 
con el 33% en el 2018. Lo contrario que pasa con las 
empresas micro pequeñas y grandes que cuentan 
con un benéfico tributario sobre la renta, en el 
caso de las micro y pequeñas quedarán exentas 
del pago de renta desde el año 2017 y 2021 y con 
un descuento del 25% en el 2022 hasta el 2024, en 
el caso de empresas medianas y grandes tendrán 
un descuento tributario sobre la renta de un 50%.

En cuanto a la reforma tributaria del 2018 que 
es el objeto de investigación de este articulo las 

tributaciones se mantienen igual al año fiscal 
inmediatamente anterior sin ninguna afectación, 
ya que el gobierno pretendió expedir una nueva 
ley de financiamiento para entrar en vigencia en 
el año 2019 que sería en este caso la ley 1943 del 
28 de diciembre de 2018, pero ya no se entraría 
a analizar dicha reforma ya que no es materia de 
investigación de este articulo por consiguiente se 
procederá a analizar por medio de unas tablas 
en las cuales se va a evidenciar el alcance de la 
recaudación de impuestos en los periodos que 
se establecieron den dicha investigación.
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Cifras en millones de pesos
(DIAN, 2020)
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Al ver la tabla número 1 se evidencia que el incremento del presupuesto del año 2017 al 2018 fue 
muy bajo lo que refleja también el poco incremento de recaudación de impuestos del mismo periodo, 
y al enfocarnos en la materia de investigación de este articulo también refleja un incremento leve en 
la inversión, pero antes de hacer algún juicio toca entrar a revisar las estadísticas del DANE para mirar 
según sus estadísticas y censos que resultado refleja según su rendición de cuentas al finalizar los 
periodos.

A continuación, se muestran gráficos que muestran índices ejecutados por el DANE dichos 
indicadores van a indicar la finalidad de este artículo de investigación que es si la inversión social que 
aplica el estado por medio del presupuesto general de la nación por medio de la reforma tributaria 
esta teniendo los efectos beneficiosos para la población colombiana.

(DANE, 2019)

(DANE, 2019)

(DANE, DANE, 2019
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(DANE, DANE, 2019)

(DANE, DANE , 2019)

Según los datos anteriores donde muestran indicadores tales como seguridad, vida en general, 
salud, trabajo, ingresos, pobreza y condiciones del entorno público. 

 La primera tabla que es la de nivel de pobreza indica según la entidad que en cada familia cuenta 
por lo menos con 1 persona en pobreza ya sea con alguna de las necesidades básicas insatisfechas o 
algún otro tipo de pobreza, pero es una cifra alta.

Según la segunda tabla que indica la calidad de vida en cuanto a las áreas públicas o entorno 
son cifras favorables ya q se ve que no son números tan altos y que no se presentan fenómenos de 
índole social, de orden público y de salud pública lo que hace ver que se está dando un buen manejo 
a el manejo de recursos en los bienes del estado y mantenimiento de ellos y una buena organización 
departamental en este aspecto.

En el tercer recuadro refleja el aspecto de calidad de vida en cuanto a salud, seguridad, trabajo, 
ingresos y vida en general según los números reflejados allí se ve que hay una insatisfacción en el 
ámbito nacional con respeto a los ingresos y ocupación laboral pero en cuanto la vida en general, 
salud y seguridad presenta números altos en la zona central de Colombia y se ve una significativa 
baja en el numero en zonas donde se ve reflejada la falta de atención del estado en regimos como la 
amazonia, pacífica y atlántica.



Luis José Claro-Claro, Wendy Tatiana Umbarila-Montañez, Gerson Rueda-Vera, Gabriel Carrascal-Pérez

      Perspectivas Contables: Retos y avances, 2 (2), pp. 32-46, Julio-Diciembre 2020,  ISSN 2744-8479 (Online) 43

Por último, se ve reflejada la tabla de 
necesidades insatisfechas y da los datos 
en porcentaje con respecto a la población 
relativamente son cifras bajas que no se pueden 
descuidar para que no se eleven los índices de 
pobreza.

Concluyendo este articulo y con los temas 
abordados partiendo de la reforma tributaria 
a partir del 2016 Colombia empezó a tener 
cambios significativos en materia de tributación 
en el cuel se incrementaron impuestos que ya 
estaban dentro del sistema al mismo tiempo 
que se fueron eliminando otros y también la 
creación de unos nuevos, con el objetivo final de 
en su momento cubrir un hueco fiscal existente y 
diversificar el manejo de la política económica del 
país en base a la obtención de recursos para su 
funcionamiento del mismo estado. Viendo estos 
datos recolectados en la investigación se ve que 
es efectiva la reforma tributaria para recolectar 
tributos, pero en un país como Colombia donde 
se presentan los dos grandes enemigos de los 
recursos públicos los cuales son la corrupción y 
la evasión lo que demuestra que el sistema fiscal 
y tributario colombiano requiere más control, 
con respecto al tema tributario hoy día se está 
haciendo una gestión efectiva para mitigar 
la evasión con instrumentos como la factura 
electrónica y beneficios tributarios para que haya 
más formalidad empresarial y con la finalidad de 
poder recaudar más para que haya desarrollo 
económico político y social en el país.

Otra conclusión a la que se llego es que 
todo en el estado es un conjunto unificado de 
colaboraciones para llegar a un bien común en 
el país q es el mejoramiento del mismo como se 
analizó en este artículo con 3 entidades del estado 
se llega a analizar aspectos tan particulares como 
es las condiciones sociales y económicas de los 
ciudadanos, en donde se encontró por medio 
de las estadistas que hay índices de pobreza, 
necesidades insatisfechas como es en particular 
el trabajo y los salarios pero en general de la 
población están contentos con la calidad de vida 
que están teniendo, ya que el estado a estado 

ejecutando la inversión social a cabalidad en los 
periodos analizados en el artículo.
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Resumen

Abstract

Palabras clave: Formalización, Impuestos, PYMES, Régimen Simple de 
Tributación

Th e  o b j e c t i ve  o f  t h i s  s t u d y  i s  to  a n a l y ze  t h e  i m p a c t  o f  t h e  s i m p l e  t a x  re gi m e  co nte m p l a te d 
i n  L aw  1 9 4 3  o f  2 0 1 8  a n d  l ate r  re p l a ce d  by  L aw  2 0 1 0  o f  2 0 1 9  by  m e a n s  o f  w h i c h  L aw 
1 8 1 9  o f  M o n o t r i b u to  i s  m o d i f i e d,  i n  t h e  fo r m a l i z at i o n  o f  co m p a n i e s  i n  Co l o m b i a ,  fo r 
t h i s  a  co n ce p t u a l  co m p i l at i o n  o f  e a c h  o f  t h e  t a xe s  co nte m p l ate d  wa s  m a d e  t h ro u g h 
a  d o c u m e nt a r y  re v i e w  o f  t h e  e x i s t i n g  re g u l at i o n s ,  b o t h  o f  t h e  re gi m e  t h at  h a s  b e e n 
re p l a ce d,  a s  we l l  a s  t h e  o n e  t h at  re p l a ce s  i t  a n d  t h e  o n e  u n d e r  s t u d y  L i k e w i s e,  a 
q u a n t i t a t i ve  s t u d y  o f  t h e  i n c i d e n ce  o f  t h e  re gi m e  i s  c a r r i e d  o u t  d u r i n g  i t s  p e r i o d  o f 
a p p l i c a t i o n ,  i n  t h e  s a m e  way  a  co m p a r i s o n  i s  m a d e  b e t we e n  t h e  t wo  re gi m e s  a n d  t h e 
a d v a nt a g e s  o f  t h e  c u r re nt  re gi m e  a re  s h ow n ,  t h i s  i n fo r m at i o n  re ve a l s  h ow  t h e  S i m p l e 
Ta x  R e gi m e  s e e k s  to  m o d i f y  t h e  M o n o t a x  a n d  t h e  f a i l u re s  t h at  i t  h a d  fo r  w h i c h  i t  wa s 
re p l a ce d  i n  2 0 1 9  by  t h e  R S T  w h i c h  b ro a d e n s  t h e  ra n g e  o f  fo r m a l i z at i o n  a n d  p rov i d e s 
b e t te r  b e n e f i t s  fo r  t h o s e  w h o  t a k e  a d va n t a g e  o f  i t ,  i n  t u r n  a l l ows  t h e  re d u c t i o n  o f  t a x 
e v a s i o n  a n d  h e l p s  i n  i n c re a s i n g  t h e  n at i o n a l  G D P  a s  we l l  a s  i m p rove s  t h e  co n d i t i o n s 
o f  n a t u ra l  a n d  l e g a l  p e r s o n s,  co n c l u d i n g  t h at  t h i s  n e w  t a x  re gi m e  b r i n g s  n e w  c h a n g e s 
,  i n  t h e  m o d e  o f  t a x at i o n  a n d  w i l l  e x p a n d  t h e  n u m b e r  o f  t a x p aye r s  to  t h e  N at i o n a l  Ta x 
a n d  Cu s to m s  D i re c to rate  ( D I A N ) ,  h owe ve r  i t  i s  e s s e nt i a l  to  co nt i n u e  wo r k i n g  o n  t h e 
i m p rove m e nt  o f  t h i s  re gi m e  s o  t h at  t h e  n e ce s s a r y  g u a ra nte e s  a re  g i ve n  to  t h o s e  w h o 
av a i l  t h e m s e l ve s  o f  i t .

E l  p re s e nte  e s t u d i o  t i e n e  co m o  o b j e t i vo,  a n a l i z a r  l a  i n c i d e n c i a  q u e  t i e n e  e l  ré gi m e n 
s i m p l e  d e  t r i b u t a c i ó n  co nte m p l a d o  e n  l a  l e y  1 9 4 3  d e  2 0 1 8  y  p o s te r i o r m e nte  re e m p l a z a d a 
p o r  l a  l e y  2 0 1 0  d e  2 0 1 9  p o r  m e d i o  d e  l a  c u a l  s e  m o d i f i c a  l a  l e y  1 8 1 9  d e l  M o n o t r i b u to, 
e n  l a  fo r m a l i z a c i ó n  d e  l a s  e m p re s a s  e n  Co l o m b i a ,  p a ra  e l l o  s e  re a l i zó  u n a  co m p i l a c i ó n 
co n ce p t u a l  d e  c a d a  u n o  d e  l o s  i m p u e s to s  co nte m p l a d o s  a  t ravé s  d e  u n a  re v i s i ó n 
d o c u m e nt a l  d e  l a  n o r m at i v i d a d  e x i s te nte,  t a nto  d e l  ré gi m e n  q u e  h a  s i d o  re e m p l a z a d o, 
co m o  e l  q u e  l e  s u s t i t u ye  y  e l  q u e  e s  o b j e to  d e  e s t u d i o,  a s í  m i s m o  s e  re a l i z a  u n  e s t u d i o 
c u a n t i t a t i vo  d e  l a  i n c i d e n c i a  d e l  ré gi m e n  d u ra nte  s u  p e r i o d o  d e  a p l i c a c i ó n ,  d e  i g u a l 
fo r m a  s e  re a l i z a  u n a  co m p a ra c i ó n  e nt re  l o s  d o s  re gí m e n e s  y  s e  m u e s t ra s  l a s  ve nt a j a s  d e l 
ré gi m e n  v i g e nte,  e s t a  i n fo r m a c i ó n  re ve l a  co m o  e l  R é gi m e n  S i m p l e  d e  Tr i b u t a c i ó n  b u s c a 
m o d i f i c a r  e l  M o n o t r i b u to  y  l a s  f a l l a s  q u e  e s te  te n í a  p o r  l a  c u a l  f u e  re e m p l a z a d o  e n  e l  a ñ o 
2 0 1 9  p o r  e l  R S T  e l  c u a l  a m p l i a  e l  ra n g o  d e  fo r m a l i z a c i ó n  y  o to rg a  m e j o re s  b e n e f i c i o s  p a ra 
q u i e n e s  s e  a co g e n  a  é l ,  a  s u  ve z  p e r m i te  l a  re d u cc i ó n  d e  e va s i ó n  d e  i m p u e s to s  y  ay u d a  e n 
e l  i n c re m e nto  d e l  P I B  n a c i o n a l  a s í  co m o  m e j o ra  l a s  co n d i c i o n e s  d e  l a s  p e r s o n a s  n a t u ra l 
co m o  j u r í d i c a s ,  co n c l u ye n d o  q u e  e s te  n u e vo  ré gi m e n  d e  t r i b u t a c i ó n  t ra e  n u e vo s  c a m b i o s , 
e n  e l  m o d o  d e  t r i b u t a c i ó n  y  a m p l i a ra  e l  n ú m e ro  d e  co nt r i b u ye nte s  a  l a  D i re cc i ó n  d e 
I m p u e s to s  y  Ad u a n a s  n a c i o n a l e s  ( D I A N ) ,  s i n  e m b a rg o  e s  f u n d a m e nt a l  s e g u i r  t ra b a j a n d o 
e n  l a  m e j o ra  d e  e s te  ré gi m e n  p a ra  q u e  s e  d e n  l a s  g a ra nt í a s  n e ce s a r i a s  a  q u i e n e s  s e 
a co g e n  a  e l l a .

Keywords: Formalization, Taxes, PYMES, Simple Tax Regime
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Introducción 
Para poder comprender la incidencia del 

régimen simple tributación en la formalización, 
es necesario conocer en primer momento la 
conceptualización general integrada por los 
parámetros centrales de dicho régimen.

De conformidad con la Ley 1943 en su Título 
V Capítulo I Impuesto unificado bajo el Régimen 
Simple de Tributación (RST). Define que,  el 
impuesto unificado bajo el RST es un modelo de 
tributación opcional de determinación integral, 
de declaración anual y anticipo bimestral, que 
sustituye el impuesto sobre la renta, e integra el 
impuesto nacional al consumo y el impuesto de 
industria y comercio consolidado, a cargo de los 
contribuyentes que opten voluntariamente por 
acogerse al mismo. (Ministerio de Justicia, 2018)

Por lo cual, el objetivo de este régimen es 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, especialmente aquellas que 
están en la informalidad, lo cual pretende 
buscar mejores beneficios ofrecidos por la 
formalización de las empresas, porque no solo 
mejorarán las condiciones de competitividad en 
el mercado, sino que también se podrá reducir 
ostensiblemente la carga impositiva y los costos 
de cumplimiento de la obligación tributaria, 
que suele ser la barrera principal por la cual 
las empresas se mantienen en la informalidad 
(DIAN, 2018)

Quienes pueden optar por este nuevo 
régimen tributario son, las personas naturales 
que desarrollen su actividad con criterios 
empresariales o personas jurídicas de naturaleza 
societaria que, en el año gravable anterior, 
hubieren obtenido ingresos brutos, ordinarios 
o extraordinarios de acuerdo al UVT establecido 
para dicho año. (Legis, 2020)

Es de aclarar que este nuevo régimen es 
opcional para las personas naturales o jurídicas 
y pueden estas acogerse o no al nuevo régimen 

tributario, al igual que como sucedida con el 
Monotributo. Ahora bien este nuevo régimen, 
reemplaza la ley 1819 de 2016 que regula el 
Monotributo, por ello se hace necesaria la 
conceptualización del impuesto en cuestión, 
para sentar la base de las modificaciones y los 
beneficios del nuevo régimen tributario.

El Monotributo  es un tributo opcional de 
determinación integral, de causación anual, 
que sustituye el impuesto sobre la renta y 
complementarios, a cargo de los contribuyentes 
que opten voluntariamente por acogerse al 
mismo. (Ordoñez Franco, 2019)

Retomando el RST actual es importante 
agregar, que la reciente reforma tributaria (Ley 
2010 de 2019) retomó nuevamente este régimen 
a partir del 1 de enero de 2020, incorporando 
algunas modificaciones a las disposiciones del 
Estatuto Tributario que rigen la materia para el 
año gravable 2020, en él se aclara que quienes 
se acogen a este régimen, dejan de pertenecer 
al régimen ordinario de impuesto sobre la renta. 
(Actualicese, 2020)

Dentro de las modificaciones del año 
gravable reglamentadas por el Decreto 1091 
de agosto 3 de 2020, los inscritos en el RST no 
practican retenciones ni autorretenciones a título 
de renta (excepto si cancelan pagos laborales), 
así como tampoco las de título ICA, sin embargo 
sí deberán practicar las demás retenciones o 
autorretenciones que les corresponda según las 
normas vigentes. (Actualicese, 2020)

Origen del Cambio

La ley 1819 de 2016 que reglamentaba el 
Monotributo como un mecanismo fiscal para 
combatir la evasión de impuestos y lograr que los 
comerciantes se formalizaran dentro del sistema 
tributario, fue el primer intento del gobierno y la 
DIAN por lograr incluir a estos comerciantes en 
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el PIB nacional y que aportaran a la generación 
de empleo, sin embargo su acogida no fue la 
esperada. (Cortés Delgado, 2018).  De acuerdo a 
los datos informados por (Hernandez, Instituto 
Nacional de Contadores Públicos, 20180) De 
los 200.000 comerciantes que se esperaba 
hicieran parte de esta iniciativa, tan solo 35 
personas naturales se inscribieron de los cuales 
máximo 17 aplicarían, significando menos del 1 
% de acogida, este Monotributo, buscaba lograr 
además que estos informales pudieran aportar 
para una pequeña pensión y tuvieran mejores 
condiciones de seguridad social, pero la realidad 
resultó diferente, en gran medida porque los 
rangos fijados eran muy altos, por lo que solo 
era atractivo para quienes lograran una utilidad 
del 30%, cosa que se contraria con el promedio 
de estos informales que apenas y llega al 10% en 
la mayoría de los casos.

Como se ha venido evidenciando el régimen 
simple de tributación busca un cambio en la 
forma en que los colombianos cumplen sus 
obligaciones tributarias. Por ello, el principal 
motivo de la creación del RST, es lograr que las 
personas declaren y así reducir la evasión de 
impuestos en el país, esto al acogerse de manera 
voluntaria a esta nueva forma de tributar. 
(Ordoñez Franco, 2019). Este nuevo régimen 
nace como reemplazo del ya mencionado fallido 
Monotributo y como una mejor alternativa para 
los informales.

Este régimen Busca reducir las cargas 
que tienen los contribuyentes y facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias 
que el estatuto tributario contempla tanto para 
personas naturales como para persona jurídica, 
esto se evidencia en que se puede liquidar en un 
solo pago y de forma electrónica lo que antes 
eran diferentes y separadas obligaciones, como 
el ICA, el IVA, el ya conocido impuesto sobre 
la renta y los parafiscales, esto por supuesto 
significa un ahorro en para los contribuyentes al 
reducirlo en una sola transacción, de igual forma 
el flujo de caja de quienes se acogen a esta 
norma mejoran puesto que ya no están sujetos 

a las retenciones en la fuente. (Padilla Sanchez, 
2020)

Algunos de los factores que originaron el 
cambio de Monotributo al Régimen simple de 
tributación, es que a diferencia del primero que 
acogía a personas con ingresos anuales máximos 
de cien millones de pesos anuales, el RST incluye 
también empresas cuyos ingresos brutos estén 
por debajo de los dos mil seiscientos cincuenta 
y dos millones de pesos en el año anterior. 
(Sectorial, 2019). Lo anterior demuestra también 
que a diferencia del Monotributo, el RST se 
amplía no solo para personas naturales, sino 
que también para personas jurídicas. Otra gran 
diferencia para aquellos que se acogen al RST 
es que el pago del impuesto de renta es inferior 
al régimen tributario regular y al ampliar la 
cobertura a pequeñas y medianas empresas 
se pueden aliviar las obligaciones con el pago 
tributario mensual.

El trámite de inscripción al régimen es ágil 
y rápido, las personas naturales o jurídicas que 
realicen actividades comerciales, solo deben 
solicitar su RUT y presentarlo a la cámara de 
comercio para obtener el trámite de inscripción 
del RST y el certificado de cámara de comercio, 
pero también, aquellas personas naturales 
que no tienen una actividad comercial pueden 
registrarse, para ello solo es necesario realizar la 
inscripción del RUT. (Barbena, 2019)

Por tal motivo se hace necesario preguntarse, 
cuál será incidencia del régimen simple de 
tributación en la formalización empresarial en 
Colombia.

Informalidad en Colombia

Si bien no existe una definición clara de 
informalidad, para el presente documento, se 
referencia la dada por (Mejía & Posada, 2007), 
el cual plantea “el sector informal es el conjunto 
de actividades productivas que no acatan las 
regulaciones estatales en materias económicas, 
sanitarias o ambientales”. El sector informal 



 Vladimir Estevenson Elles-Celis, Miguel Ángel Castellano-Rizo, Luis Fernando Guardiola-Plazas, Gerson Rueda-Vera

      Perspectivas Contables: Retos y avances, 2 (2), pp. 47-56, Julio-Diciembre 2020,  ISSN 2744-8479 (Online) 51

de una economía puede ser un mecanismo de 
escape para los ciudadanos menos educados 
de una sociedad, en momentos recesivos, por 
ende la informalidad existe principalmente por 
la incapacidad del sector formal de generar 
suficientes empleos y las condiciones poco dadas 
para formalizar. (Ochoa Valencia & Ordoñez, 
2004). Para reconocer el nivel de informalidad 
en Colombia, de acuerdo al diario (La Nación, 
2020) son informales los empleados particular, 
personas que laboren en establecimientos 
PYMES y los trabajadores independientes que 
laboran en establecimientos de hasta 5 personas. 
En este sentido, no son tomados en cuenta los 
profesionales independientes que reporten a su 
seguridad social y pensional.

De acuerdo a datos puntuales del DANE en 
su reporte del trimestre de Julio a septiembre de 
2020, la proporción de ocupados informales que 
toma en cuenta tamaño de empresa y la afiliación 
al sistema de seguridad social en salud y pensiones 
en las 13 ciudades y áreas metropolitanas del país 
fue de 47,1%  y para el total de las 23 ciudades y 
áreas metropolitanas importantes fue del 48,0%, 
lo que significa un alto porcentaje de informalidad 
a nivel nacional con un incremento del 2,3% en 
relación al año anterior. Identificándose también 
que la ciudad con mayor tasa de Informalidad es 
Cúcuta con un 69,1% de informalidad y muy por 
encima de la media nacional, seguida por Sincelejo 
y Riohacha con 62,8 % y 62,5 % respectivamente.

Por otra parte de acuerdo a (Fernández, 2018) 
en el informe de FeDesarrollo, aun y cuando 
existen pocos estudios recientes, se estima que 
la informalidad empresarial representa al 50% de 
las firmas, el 37% de los trabajadores y el 33% de 
la producción, de las áreas urbanas en el país

Las PYMES en Colombia

Colombia se caracteriza por ser un país 
principalmente constituido por una economía 
empresarial de PYMES. De acuerdo a la ley 590 del 
2000 se define que una “empresa es toda unidad 
de explotación económica, realizada por persona 

natural o jurídica, en el área rural o urbana. 
Para la clasificación por tamaño empresarial, 
entiéndase micro, pequeña, mediana y gran 
empresa” de acuerdo a su tamaño, siendo las 
PYMES las que generan dos tercios del empleo 
en Colombia, haciéndose fundamentales para el 
desarrollo y el crecimiento del país, siendo que 
el 99,6% de las empresas son micro, pequeñas 
y medianas empresas, de las cuales el 94, 7% 
son micro y el 4,9% restante son pequeñas 
y medianas empresas, lo que representa 2,5 
millones de empresas PYMES que generan el 
67% del empleo y 1/3 del PIB en el país. (Ortega, 
2020)

Aun y con este panorama de la gran cantidad 
de PYMES en Colombia se debe aclarar que estas 
se encuentran con importantes barreras desde 
su creación y desarrollo, así como la capacidad 
de durar en el tiempo y es precisamente factores 
como el tributario, los que hacen difícil la creación 
de empresas en Colombia. (Quintero Reatiga, 
2018). Esto se puede evidenciar en los resultados 
presentados por (Velasco Chaves, Rstrepo, & 
Ordoñez Arias, 2020) en el boletín Analítica del 
Ministerio de comercio, en el que se refleja que 
Así como en Latino América, Colombia tiene una 
alta tasa de actividad emprendedora por encima 
del 20%, lo que quiere decir que en el país la 
intención de emprender es bastante grande y 
las personas crean empresas constantemente. 
Sin embargo también se logra apreciar que la 
tasa del empresario establecido no llega al 5%, 
lo que significa que las personas y las empresas 
no llegan a la etapa de formalización y por ende 
su aporte tributario se ve interrumpido.

Por supuesto un determinante en las 
cifras actuales de informalidad, es la situación 
particular por las medidas adoptadas durante 
el periodo de pandemia que se ha vivido en 
el 2020, los cuales como se evidencia en los 
datos de informalidad laboral, ocasionaron una 
subida en este sector, aunque el gobierno ha 
venido trabajando en diferentes medidas para 
contrarrestar la crisis comercial ocasionada por 
la pandemia.
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¿Qué se espera con la implementación del 
nuevo régimen?

De acuerdo a (Mejía & Posada, 2007) la 
informalidad es la respuesta individual al 
cambio en el sistema de incentivos, por lo tanto 
dependiendo de las ventajas que este sistema 
ofrezca, la informalidad se estimula o desestimula 
en el país y esta se logra con la creación de 
políticas económicas, ya sean de estimulación o 
desaceleración de la formalización empresarial,

El régimen simple de tributación se incorpora 
en la legislación colombiana a través de la 
Ley 1943 de 2019 presentada en el año 2018, 
posteriormente, esta se declara inexequible 
por la corte constitucional, sin embargo en el 
año 2019 se incorporó nuevamente mediante 
la Ley 2010 de 2019 denominada ley de 
crecimiento económico en la que se enmarca 
el RST. (Hernández Yanguma, Gonzáles Fuquen, 
Galindo López, & Estepa Goyeneche, 2020)

De acuerdo a lo anterior, se espera que el 
nuevo régimen lograra incentivar la formalización 
de los pequeños negocios en el país, que por 
diferentes motivos no tienen un registro en 
cámara de comercio, no se encuentran inscritos 
en el RUT  y no aportan al sistema de seguridad 
social. Dicho régimen tiene una meta del 10% 
anual de formalización de acuerdo a lo dicho 
por el Presidente de Colombia, Iván Duque. 
(Hernandez, Instituto Nacional de Contadores 
Públicos - Colombia, 2018).  El RST representa 
una nueva alternativa de respaldo por parte 
del estado, para estimular la confianza de las 
personas naturales y jurídicas y de este modo 
lograr la formalización de estos, sin que ello les 
represente una gran carga tributaria. La apuesta 
de la Dian para los años 2019, 2020 y 2021 es 
alcanzar la formalización de 500mil inscritos en 
el RST y aportantes al sistema pensional y de 
salud, así como una representatividad en el PIB 
nacional. (República, 2019)

Cambios del RST en comparación al régimen 
ordinario

El régimen ordinario se liquida sobre 
una base de renta líquida (Ingresos – Costos 
y deducciones) y el régimen simple sobre 
los ingresos brutos ordinarios (Hernández 
Yanguma, Gonzáles Fuquen, Galindo López, & 
Estepa Goyeneche, 2020), de acuerdo a ello se 
realiza un pequeño comparativo de lo que estos 
dos regímenes significan a la hora de optar por 
ellos, esto con el fin de identificar la incidencia 
diferencial del régimen simple y por la cual se 
incentiva la formalización. 

Optar por el régimen simple de tributación 
será beneficioso para los contribuyentes, 
siempre y cuando se proyecte obtener una 
renta líquida gravable alta, puesto que el RST 
se liquida por los ingresos brutos con una tarifa 
especial de acuerdo a la actividad que realice el 
contribuyente, pero, si la renta líquida llega a ser 
muy baja y los ingresos fueran representativos, 
esto generaría un mayor impuesto comparado 
al del sistema de  renta ordinario. Por ende es 
de gran importancia realizar un análisis de las 
posibles utilidades con el fin de identificar las 
posibles opciones y tomar la mejor decisión. 

Incidencia del Régimen Simple de Tributación 

Existen importantes avances en esta 
materia, puesto que a corte de julio de 2019, 
2157 empresas ya se habían inscrito en el RST, 
de las cuales 1173 corresponden a personas 
jurídicas y las 661 restantes corresponden a 
personas naturales que desarrollan actividad 
comercial, además se espera que los principales 
beneficiados del RST, sean los pequeños 
tenderos. (República, 2019)

A continuación se presenta la tabla que 
describe por departamentos el número de 
empresas y personas inscritas al régimen simple 
de tributación durante el año 2019 basada en 
la información obtenida a través de la (DIAN, 
Resolución 000081 - 27 NOV 2019, 2019) en la 
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que se dan a conocer los contribuyentes que optaron por el impuesto unificado bajo el régimen 
simple de tributación del 1 de enero a noviembre de 2019
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Como se puede observar en la tabla, en el 
año 2019, 8.089 empresas se registraron bajo el 
régimen simple de tributación en todo el país, 
y los departamentos con mayor número de 
empresas inscritas fueron Bogotá D.C. con 3323 
inscritos, seguido de Antioquia con 1078 inscritos, 
también se puede apreciar que 31 de los 32 
departamentos de Colombia recibieron inscritos 
bajo el RST en el año 2019, también es importante 
denotar que durante el mismo año se retiraron 
157 inscritos que no se cuentan dentro de los 8.89 
anteriormente mencionados.

Ahora bien, el que existan 8.089 personas 
naturales y jurídicas inscritas bajo el RST, no 
implica que todas estas se hayan formalizado 
gracias a la incidencia del régimen, si bien hasta 
el momento no existen datos puntuales que 
informen de la incidencia de dicho régimen 
en la formalización, de acuerdo al documento 
(Hernández Yanguma, Gonzáles Fuquen, Galindo 
López, & Estepa Goyeneche, 2020) que analiza 
este aspecto en la ciudad de Bucaramanga la cual 
registra 206 de los 321 inscritos del departamento 
de Santander. Se logra evidenciar que el 68% de 
las empresas inscritas en el RST ya eran formales 
antes de inscribirse, por ende el 30% de ellas se 
formalizaron tomando como opción el régimen 
simple de tributación. 

Conclusiones
Tomando como referencia, la información 

descrita en el documento y los datos obtenidos 
por diferentes entes y organismos, así como 
la compilación de estudios referentes a la 
incidencia del régimen simple de tributación en la 
formalización empresarial en Colombia, se puede 
denotar que en contraposición al Monotributo, el 
cual no alcanzo ni el 1% de formalización en sus 
dos años de aplicación, este régimen ha tenido 
un mayor alcance en su objetivo de formalización 
empresarial.

Si bien la aplicación de este régimen aún es 
muy temprana para definir la incidencia real que 

este tendrá y surge la duda de cuanto le tomara 
al gobierno identificar si el objetivo de reducir 
la informalidad se está cumpliendo o no, de 
acuerdo a los datos actuales, se puede demostrar 
que este si ha logrado una mayor aceptación por 
parte de los informales y tiene una proyección 
más viable de alcanzar la formalización de las 
500mil empresas esperadas. 

Sin embargo con este régimen, nace la 
duda, si realmente se están acogiendo a este, 
contribuyentes que no estaban cumpliendo con 
las obligaciones tributarias o por lo contrario 
quienes están aprovechando el RST son 
quienes ya se encontraban formalizados bajo 
el régimen ordinario y tomaron este, como una 
mejor oportunidad respecto a beneficios en sus 
obligaciones.  

Adicionalmente aún existen algunos puntos 
a tener en cuenta en el régimen, como el hecho 
de que este no siempre es beneficioso para 
quienes pueden optar por él y por este motivo 
es importante analizar cada caso puntual, por lo 
cual se recomienda que se siga trabajando en la 
mejora de las condiciones dadas por el RST para 
los contribuyentes y de igual forma es importante 
capacitar y dar a conocer los beneficios del nuevo 
régimen a los microempresarios informales que 
se buscan impactar.
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Resumen

Abstract
Palabras clave: Comercio informal, estabilidad económica, trabajo, opor-
tunidades, empleo.

I n fo r m a l  wo r k  i s  a  p h e n o m e n o n  t h at  i s  co n s i d e re d  a  s p e c i a l  c h a ra c te r i s t i c  o f  ce r t a i n 
e co n o m i e s ,  e s p e c i a l l y  t h e  m o s t  b a c k wa rd  o n e s ,  b e c a u s e  i t  i s  t h e  o n e  t h at  t a k e s  m o s t 
o f  t h e  i nve s t i g at i o n s  to  e x p l a i n  i t s  c a u s e s  a n d  re s u l t s ,  w h i c h  i s  w hy  i t  i s  co n s i d e re d 
a  s u b j e c t  o f  gre at  i m p o r t a n ce.  Th e  e x i s te n ce  o f  i n fo r m a l i t y  i n  t h e  Co l o m b i a n  l a b o r 
m a r k e t  i s  n o t  e xc l u s i ve  to  t h e  Co l o m b i a n  e co n o my  o r  to  t h e  m o s t  b a c k wa rd  e co n o m i e s , 
s o  i t  m u s t  b e  re m e m b e re d  t h at  t h i s  i s  a  c h a ra c te r i s t i c  o f  t h e  o rg a n i z at i o n a l  m o d e l  o f 
t h e  p ro d u c t i o n  m e t h o d s  u s e d  i n  t h at  e co n o my.  A l t h o u g h  i t  c a n  b e  c u s to m i ze d  fo r  t h e 
s p e c i f i c  a s p e c t s  o f  e a c h  co u nt r y,  i t  i s  p o s s i b l e  to  g e n e ra l i ze  i t  to  t h e  c h a ra c te r i s t i c s 
o f  a l l  e co n o m i e s .  Th e re fo re,  i t  i s  i m p o r t a nt  to  co n s i d e r  i n fo r m a l i t y  a s  s o m e t h i n g 
i m p o r t a nt  i n  s o c i e t i e s  b e c a u s e  i t s  g e n e rat i o n  a n d  d e ve l o p m e nt  s i gn i f i c a nt l y  a f fe c t 
e co n o m i e s  i n  g e n e ra l ,  fo r  t h i s  re a s o n ,  t h i s  a r t i c l e  d e s c r i b e s  t h e  m a i n  c ate g o r i e s  o f 
i n fo r m a l  j o b s  a s  we l l  a s  a n  a n a l ys i s  o f  t h e  i m p a c t  t h at  t h i s  p h e n o m e n o n  h a s  h a d 
i n  t h e  c i t y  o f  S a n  J o s é  d e  Cú c u t a  i n  re ce nt  ye a r s ,  a s  we l l  a s  s o m e  f a c to r s  t h at  a re 
co n s i d e re d  to  h ave  b e e n  q u i te  i n f l u e nt i a l  i n  te r m s  o f  i t s  i n c re a s e,  w h e re  i t  c a n  b e 
h i g h l i g hte d  t h at  ove r  s e ve ra l  ye a r s  Cú c u t a  I t  h a s  b e e n  s i gn i f i c a nt l y  a f fe c te d  by  l a b o r 
i n fo r m a l i t y,  w h i c h  h a s  co n s t a nt l y  m a d e  i t  t h e  l e a d e r  i n  t h e  l i s t  o f  c i t i e s  w i t h  t h e 
h i g h e s t  d e gre e  o f  i n fo r m a l  j o b s  co m p a re d  to  t h e  m a i n  c i t i e s  o f  t h e  co u nt r y.

E l  t ra b a j o  i n fo r m a l  e s  u n  fe n ó m e n o  q u e  s e  co n s i d e ra  u n a  c a ra c te r í s t i c a  e s p e c i a l 
d e  c i e r t a s  e co n o m í a s ,  e s p e c i a l m e nte  d e  l a s  m á s  at ra s a d a s ,  p o rq u e  e s  e l  q u e  l l e va 
l a  m ayo r í a  d e  l a s  i nve s t i g a c i o n e s  p a ra  e x p l i c a r  s u s  c a u s a s  y  re s u l t a d o s,  p o r  l o  q u e 
s e  co n s i d e ra  u n  te m a  d e  s u m a  i m p o r t a n c i a .  L a  e x i s te n c i a  d e  l a  i n fo r m a l i d a d  e n  e l 
m e rc a d o  l a b o ra l  co l o m b i a n o  n o  e s  e xc l u s i v a  d e  l a  e co n o m í a  co l o m b i a n a  n i  d e  l a s 
e co n o m í a s  m á s  at ra s a d a s ,  p o r  l o  q u e  h ay  q u e  re co rd a r  q u e  e s t a  e s  u n a  c a ra c te r í s t i c a 
d e l  m o d e l o  o rg a n i z at i vo  d e  l o s  m é to d o s  d e  p ro d u cc i ó n  u t i l i z a d o s  e n  e s a  e co n o m í a . 
S i  b i e n  s e  p u e d e  p e r s o n a l i z a r  p a ra  l o s  a s p e c to s  e s p e c í f i co s  d e  c a d a  p a í s ,  e s  f a c t i b l e 
g e n e ra l i z a r l o  a  l a s  c a ra c te r í s t i c a s  d e  to d a s  l a s  e co n o m í a s .  Po r  t a nto,  e s  i m p o r t a nte 
co n s i d e ra r  l a  i n fo r m a l i d a d  co m o  a l g o  i m p o r t a nte  e s  l a s  s o c i e d a d e s  d e b i d o  a  q u e  s u 
g e n e ra c i ó n  y  d e s a r ro l l o  a fe c t a  d e  m a n e ra  s i gn i f i c at i va  a  l a s  e co n o m í a s  e n  g e n e ra l , 
p o r  e s to,  e n  e l  p re s e nte  a r t í c u l o  s e  d e s c r i b e n  l a s  p r i n c i p a l e s  c ate g o r í a s  d e  e m p l e o s 
i n fo r m a l e s  a s í  co m o  u n  a n á l i s i s  d e l  i m p a c to  q u e  h a  te n i d o  é s te  fe n ó m e n o  e n  l a 
c i u d a d  d e  S a n  J o s é  d e  Cú c u t a  d u ra nte  l o s  ú l t i m o s  a ñ o s,  a s í  co m o  a l g u n o s  f a c to re s 
q u e  s e  co n s i d e ra  h a n  s i d o  b a s t a nte  i n f l u ye nte s  e n  c u a nto  a l  i n c re m e nto  d e l  m i s m o 
e n  d o n d e  s e  p u e d e  re s a l t a r  q u e  a  l o  l a rg o  d e  v a r i o s  a ñ o s  Cú c u t a   h a  s i d o  a fe c t a d a 
s i gn i f i c at i va m e nte  p o r  l a  i n fo r m a l i d a d  l a b o ra l  l o  q u e  l a  h a  co nve r t i d o  co n s t a nte m e nte 
e n  l a  l í d e r  e n  l a  l i s t a  d e  l a s  c i u d a d e s  m ayo r  gra d o  d e  e m p l e o s  i n fo r m a l e s  f re nte  a  l a s 
p r i n c i p a l e s  c i u d a d e s  d e l  p a í s .

Keywords: Informal trade, economic stability, work, opportunities, em-
ployment.
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Introducción 
Es importante saber y determinar qué es 

el trabajo, se puede decir, que son las horas 
que una persona dedica o invierte para la 
creación, producción o invención de bienes y 
productos necesarios para suplir necesidades, 
es un conjunto de esfuerzos humanos, que se 
encuentran llenos de habilidades, actitudes 
y aptitudes que permite que la economía se 
desarrolle (RAE, 2001b), es importante saber 
también que un trabajo se formaliza o se 
oficializa legalmente por medio de un contrato 
(RAE, 2001a).

En Colombia  actualmente se manejan 
contrato a término indefinido, por obra y a 
término fijo, todos ellos está reglamentado 
y protege tan to al empresario como al 
trabajador (SIIGO, 2019), (CONSTITUCION 
POLITICA 1991, 1991) establece en el capítulo 
I, de los derechos fundamentales, del título II, 
derechos garantías y deberes, la en los artículos 
12, 17 y 25 respectivamente la prohibición de 
tratos inhumanos, la producción de esclavitud, 
servidumbre y trata de seres humanos, en 
que el trabajo es un derecho y una orientación 
social, que toda persona colombiana tiene el 
derecho y el deber de trabajar bajo condiciones 
dignas y justas. (Código Sustantivo del 
Trabajo Colombia, 2006) en el artículo 1, 2 y 3 
respectivamente, tiene por objetivo regular 
las relaciones individuales del trabajo ya sean 
de carácter particular o colectivo, oficial o 
particulares y regular las condiciones de trabajo. 
(EL CONGRESO NACIONAL, 2000) se establecen 
las horas semanales y como puedan distribuirse 
por semana para cumplir con los lineamientos 
establecidos en Chile. (Código del trabajo, 2000) 
define y establece los contratos de trabajo por 
horas, como la remuneración, condiciones y 
beneficios del mismo. 

Por medio del Decreto 1174 de 2020, el 
gobierno regula un Piso Mínimo De Protección 
Social, esto se traduce a un cambio en las 

condiciones de contratación con respecto a la 
hora laborales y por ende un cambio y la forma en 
cómo se va a remunerar dichas horas de trabajo. 
Es importante dejar en claro, que eso no es 
ningún tipo de reforma laboral, pero es de suma 
importancia preguntarse ¿Qué consecuencias 
traerá para los trabajadores esta nueva forma 
de contrato? ¿Cómo afecta esto los ingresos de 
los trabajadores colombianos? ¿Quiénes van a 
regular que se cumpla todo lo establecido en el 
decreto 1174 de 2020 (Congreso de la República 
de Colombia, 2020), sin que los empleadores 
se aprovechen de esta modalidad? ¿Cómo se 
verá reflejado estos pagos en la cotización de 
seguridad social de los trabajadores?. Todas 
estas dudas se encuentran presentes en este 
Decreto, existe una incertidumbre por parte de 
los trabajadores que ya habían logrado algún 
tipo de estabilidad laboral a través del tiempo. 
El Ministro expresa que esta modalidad se crea 
y se regula con el fin de generar protección a los 
conocidos como los trabajadores informales, 
siendo este uno de los problemas críticos que 
tiene el país. Es necesario para ello analizar 
¿cuál es el impacto que tiene esta modalidad de 
trabajo en términos socioeconómicos?, es decir, 
¿cuánto representa en términos monetarios 
estos contratos, y si el ingreso que se obtiene es 
suficiente para suplir las necesidades básicas?

El propósito del presente estudio es 
establecer las posibles implicaciones de la 
implementación de los contratos de trabajo 
por horas en los ingresos y satisfacción de las 
necesidades básicas de las familias Colombianas, 
a través de un estudio comparativo en países  de 
economías similares y que han implementado 
esta modalidad de contrato como Perú, Chile y 
Ecuador
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Materiales y 
métodos

Para realizar este estudio se utilizó una 
metodología con un diseño documental, de 
tipo descriptiva, a través de una revisión de la 
bibliografía relacionada con el tema objeto de 
estudio, objetivos de libros, revistas electrónicas y 
repositorios de reconocido prestigio.

Polémica generada en Colombia por el Decreto 
1174 de 2020 

A nivel nacional se generó gran polémica en 
torno al Decreto1174 del 2020, puesto que en él se 
regula un piso de protección social y condiciones 
del trabajo o contratación por horas, el descontento 
de la población se fue más evidente en redes 
sociales rechazando esta iniciativa,  muchos de los 
internautas exponían y alegaban que se estaba 
regulando una nueva modalidad de contratación, 
que muchos trabajadores se verían afectadas por 
estos contratos, pues la forma de cotizar sería muy 
diferente ya que trabajarían el mismo tiempo pero 
para cumplir el tope que se cumple actualmente 
no sería posible, pues tendrán que en trabajar el 
doble o triple para lograr cotizar como el resto 
de trabajadores con contratos a término fijo, a 
término indefinido y contrato por labor u obra 
(Dinero, 2020) 

Pues se ha logrado evidenciar, en otros 
países que de esto si es una realidad, que se está 
sucediendo y que muchas personas, muchos 
trabajadores y muchas familias están siendo 
obligados a aceptar este tipo de contrato con el fin 
de llevar o tenerlo sustento para su familia, pues les 
imponen estos contratos, existe abuso por parte 
del empleador, los trabajadores laboran las obras 
exigidas sin verse beneficiados sino al contrario, 
siendo explotados laboralmente y existiendo una 
gran brecha en los tipos de contratos, porque su 
protección social, cotizaciones y demás beneficios 

ellos no lo reciben (Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, 1997)

 Existen diferentes opiniones al 
respecto, pues muchas personas aseguran 
que la contratación por horas permitiría que 
trabajadores informales logren cotizar pensión 
y pueden ahorrar para su vejez, que el hecho de 
que se pueda contratar por horas lo que se busca 
es flexibilidad en horarios y que el empleado 
pueda cotizar a seguridad social, teniendo 
en cuenta que no se puede contratar a media 
jornada laboral ni más de la jornada completa 
esto como uno de los parámetros que tiene el 
decreto, en el decreto no cabe la posibilidad de 
ambigüedades ni de huecos legales los cuales se 
presten para violar las normas establecidas y la 
excelencia de esta nueva modalidad de contrato  
(Actualicese, 2020)

 (Asuntos Legales, 2020) Según información 
recopilada por el Ministerio de Trabajo existen 
cerca de 22 millones de personas que se 
encuentran económicamente activas, de estas 
sólo 9 millones aportan a través de planilla, es 
decir la diferencia que existe son alrededor de 
trece millones de colombianos que no están 
cotizando y esto da a entender de qué viven 
o que su sustento es por medio de trabajo 
informal, de trabajos ocasionales y esto también 
traduce a que sus ingresos son insuficientes 
o por debajo del establecido para suplir las 
necesidades básicas, lo que se busca por medio 
del contrato por horas es que las personas sean 
vinculadas a un piso de protección social, en el 
cual la vinculación de aporte corresponde a 15% 
del ingreso mensual obtenido y estaría a cargo 
del empleador. 

 El ministro de trabajo Ángel Custodio 
Cabrera en sus declaraciones afirma que no 
habrá por ahora una reforma laboral, que el 
decreto como tal no es una reforma laboral ni 
establecer una nueva modalidad de contratación, 
que no pretende modificar las condiciones y las 
normas laborales que se encuentren vigentes, 
lo que busca y lo que pretende y ofrece este 
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decreto es la vinculación de los trabajadores 
informales a un piso térmico social el cual es 
brindar a la posibilidad y la oportunidad a todos 
aquellos trabajadores que reciben ingresos 
menores o por debajo del salario mínimo legal 
vigente puedan acceder al régimen subsidiado de 
salud, de protección para su vejez y seguro laboral 
de riesgos y de enfermedades  (Mintrabajo, 2020). 

La tendencia de empleo a tiempo parcial en 
países desarrollados

El trabajo realizado por Moral Carcedo, et 
al., (2012) analiza las características del empleo a 
jornada parcial el cual ha intentado incrementar 
de manera poco relevante empleos, después de 
la gran crisis que destruyó millones de puestos 
de trabajo a tiempo completo; este estudio aplicó 
estadísticas en donde de manera simultánea 
pretendía obtener respuestas discretas 
representando las personas que se encuentran 
laborando a tiempo parcial o, a tiempo completo. 
Como resultado alerta una evidente necesidad 
de una reforma de la legislación con el fin de 
modificar las jornadas de trabajo y el contrato a 
tiempo parcial para amortiguar la crisis y evitar 
posibles paros en protesta de la precariedad de 
condiciones. 

En concordancia a lo señalado y de acuerdo 
con las diferentes transformaciones que ha tenido 
el trabajo, es necesario determinar si la modalidad 
de empleo por horas resulta ser precario desde una 
perspectiva de género. La investigación se realizó 
midiendo la precariedad en tres dimensiones, 
la inestabilidad la inseguridad y la insuficiencia 
de ingresos por medio de encuestas de 
caracterización socioeconómica. Como resultado 
se revela que los instrumentos de recolección de 
datos a nivel nacional son insuficientes para una 
medición adecuada y precisa del trabajo a tiempo 
parcial. En conclusión, esta modalidad empleo 
representa un 10% del empleo total, en donde 
los casos de empleo femenino son un poco más 
de la mitad, es decir que esta modalidad resulta 
igualmente precaria para hombres como para 
mujeres (CEPAL. Unidad Mujer y Desarrollo, 2000).

Así mismo la Organización Internacional del 
Trabajo (1997) realizó un estudio que permitió analizar 
las implicaciones en las personas que trabajan a 
tiempo parcial y de manera combinada. Los resultados 
obtenidos fueron un ingreso menor por hora, carencia 
prestaciones sociales, limitaciones en el desarrollo 
profesional, además de que se conoció que muchas 
veces este modelo de contrato era impuesto en el 
elegido libremente. Como conclusión existe gran 
diversidad por personal es que decir en este modelo de 
trabajo como aquellas a las que se le impone, también 
se puede demostrar una flexibilidad para ajustar el 
tiempo de trabajo que se va a dedicar a una empresa.

Contratación por tiempos parciales en países 
Latinoaméricanos

En diferentes países de latinoamericanos 
ha venido desarrollando esta modalidad de 
contratación por horas laboradas, estableciendo 
diferentes condiciones de trabajo, por en la 
mayoría de estos casos se ha podido evidenciar 
ingresos menos por horas, carencias de 
prestaciones sociales, diferentes limitaciones 
para el desarrollo profesional y abuso por parte 
de su empleador (Organización Internacional del 
Trabajo, 1997), aunque el trabajo y sus contratos 
han venido evolucionando y transformándose 
través del tiempo.

En países como Perú y Ecuador se ha logrado 
evidenciar que los porcentajes de empleabilidad 
han sido positivos, frente a los alcances del contrato 
por horas, analizando los elementos y cambios 
significativos en beneficio sociales, lo que sí se 
puede prever es el aumento de la empleabilidad de 
los colombianos, es decir, reducción en índices de 
desempleo a nivel Colombia, (Trillo Ojea, 2009), pero 
esto no quiere decir que los contratos a tiempo parcial 
o por horas cubran y satisfagan las necesidades de las 
familias colombianas, ya que las condiciones de vida y 
la familia promedio son altas, debido a la composición 
de los núcleos familiares (varios hijos y personas de 
tercera a cargo de una pareja).

Es necesario establecer, cuál será la brecha de 
igualdad entre los trabajadores de tiempo completo 
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y los de tiempo parcial o por horas. Puesto que las 
condiciones de trabajo son muy diferentes, ya que se 
establece en Colombia unas condiciones específicas 
bajo este contrato en comparación con países como 
España, Estados Unidos y países del primer mundo, es 
una gran opción y oportunidad de trabajo para aquellas 
personas que trabajan y estudian al mismo tiempo, que 
tienen una familia a cargo y no cuentan con el apoyo 
para el cuidado de sus hijos, pero tienen en cuenta las 
condiciones colombianas, es más real compararse, 
con países como Chile Ecuador y Perú, en el cual los 
resultados han sido desigualdad laboral, menor ingreso, 
no tener la posibilidad de protección social cubierta por 
la empresa sino por el Estado, mayor desigualdad en 
los tipos de contratos y estabilidad económica de las 
familias, necesidades básicas insatisfechas. 

Igualdad en políticas de Estado de Ecuador
 
(Altamirano Espín, 2019) analizaron el principio 

de igualdad constitucional en el contrato de obras 
parciales como política de Estado en Ecuador, 
aplicando una metodología descriptiva con 
enfoque epistemológico cualitativo sustentando 
se en bibliografía y entrevistas aplicadas a 
profesionales expertos para conceptualizar el 
problema. En los resultados se demuestra un alto 
índice de desempleo a nivel nacional, esto como 
causa de las precarias y falta de políticas acordes 
a la realidad del país por parte del estado. En 
conclusión, se refleja la importancia y la necesidad 
del principio de igualdad en este modelo de 
contrato con parámetros jurídicos acordes.

Alcances de los contratos por hora en 
Peru 

 
(Arce Ortiz, 2008) en su estudio determinaron los 

alcances que tiene el contrato por horas o tiempo parcial 
a nivel nacional, analizando los elementos y cambios 
significativos con respecto a beneficios sociales, a través 
de una metodología documental tratando de dar un 
punto de vista y definición a lo que se conoce como el 
contrato a tiempo parcial según la norma reglamentaria, 
ya que la norma se encarga de establecer y regular las 

formas y condiciones más no de dar una definición. 
Se obtienen tres resultados, el primero un modelo 
taylorista en Perú, es decir una tendencia a igualar las 
condiciones laborales en el país; segundo precariedad 
en los contratos a tiempo parcial, esto ha promovido 
a ser una de los modelos más usados, y tercero, sólo 
algunos contratos a tiempo parcial se les excluir ciertos 
beneficios laborales, como lo son vacaciones, derechos 
de prestación social y protección contra despidos de 
forma arbitraria. 

Evolución y determinantes del trabajo a 
tiempo parcial en Chile

 (Rau, 2010) otros objetivos y son, primero, 
estudiar la evolución y determinantes del trabajo 
a tiempo parcial en Chile, segundo, analizar 
hipótesis encontradas a nivel internacional con 
respecto a esta modalidad de trabajo, si este 
significa un trabajo definitivo o transición a 
jornada completa. Para cumplir con los objetivos 
se analizan literatura en aspectos legales y 
factores determinantes en la oferta y demanda 
que afectan el trabajo jornada parcial, se realiza 
búsqueda de diferentes fuentes de información 
tanto en literatura, la información cualitativa de 
entrevistas con personal de recursos humanos. 
Como resultado se puede apreciar que en Chile 
ha aumentado de manera relevante el trabajo a 
tiempo parcial, acercándose al promedio de los 
países que hacen parte de la OCDE. En conclusión, 
existen una brecha en términos de principios de 
igualdad entre los trabajadores a tiempo parcial 
y trabajadores de tiempo completo.

Conclusiones 
Los resultados obtenidos de los países 

latinoamericanos son similares, puesto que, en general 
las condiciones de los trabajadores que se encuentran 
contratados por horas son deplorables, no cuentan con 
beneficios de prestaciones sociales, cada vez más se 
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logra evidenciar la brecha y las diferencias que existen 
entre los trabajadores por horas y los trabajadores por 
cualquier otro tipo de modalidad, pues a la hora de 
cotizar a los que se encuentran contratados por horas 
se les dificulta lograr el tope como lo hacen los otras 
modalidades de trabajo.

 En cuestión de género también se logra 
evidenciar que la mayor parte de afectación por 
esta modalidad de contrato es hacer mujeres, 
ya que no se le reconoce un valor digno de 
remuneración por la tarea realizada o por su 
trabajo.

 En términos de ingresos, las personas que 
trabajan bajo la modalidad de contrato de trabajo 
por horas no logran obtener un ingreso que logre 
cumplir y satisfacer las necesidades básicas y 
dignifique a las personas que dependen de este 
suelto o ingreso, ya que están recibiendo un 
menor valor y no están teniendo beneficios con 
respecto prestaciones sociales.

En los países latinoamericanos que se 
estudiaron, se logró identificar un punto común y 
es el que impone esta modalidad de contrato a los 
trabajadores y estos terminan aceptando con el 
fin de empezar a generar ingresos y cubrir alguna 
de las necesidades básicas insatisfechas que se 
tienen.

Teniendo en cuenta lo que propone el decreto en 
Colombia, beneficia de manera directa a los trabajadores 
que no cuentan con trabajo fijo pero que por medio de 
esta el empleador se verá obligado a pagar un 15% del 
ingreso dando la posibilidad de cotizar pensión y tener 
beneficios en salud, planificando y dando una mejor 
oportunidad para la vejez.

Para finalizar, es importante mencionar que 
Colombia es un país con uno los índices de desempleo 
más altos y con un índice de informalidad alto en muchos 
departamentos, el contrato por horas podría ser una 
buena opción para reducir estos índices, siempre cuando 
exista personas trabajando exclusivamente para velar 
por la integridad los derechos de todos los trabajadores.
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Resumen

Abstract

Palabras clave: Comercio informal, estabilidad económica, trabajo, 
oportunidades, empleo. 

I n fo r m a l  wo r k  i s  a  p h e n o m e n o n  t h at  i s  co n s i d e re d  a  s p e c i a l  c h a ra c te r i s t i c  o f  ce r t a i n 
e co n o m i e s ,  e s p e c i a l l y  t h e  m o s t  b a c k wa rd  o n e s ,  b e c a u s e  i t  i s  t h e  o n e  t h at  t a k e s  m o s t 
o f  t h e  i nve s t i g at i o n s  to  e x p l a i n  i t s  c a u s e s  a n d  re s u l t s ,  w h i c h  i s  w hy  i t  i s  co n s i d e re d 
a  s u b j e c t  o f  gre at  i m p o r t a n ce.  Th e  e x i s te n ce  o f  i n fo r m a l i t y  i n  t h e  Co l o m b i a n  l a b o r 
m a r k e t  i s  n o t  e xc l u s i ve  to  t h e  Co l o m b i a n  e co n o my  o r  to  t h e  m o s t  b a c k wa rd  e co n o m i e s , 
s o  i t  m u s t  b e  re m e m b e re d  t h at  t h i s  i s  a  c h a ra c te r i s t i c  o f  t h e  o rg a n i z at i o n a l  m o d e l  o f 
t h e  p ro d u c t i o n  m e t h o d s  u s e d  i n  t h at  e co n o my.  A l t h o u g h  i t  c a n  b e  c u s to m i ze d  fo r  t h e 
s p e c i f i c  a s p e c t s  o f  e a c h  co u nt r y,  i t  i s  p o s s i b l e  to  g e n e ra l i ze  i t  to  t h e  c h a ra c te r i s t i c s 
o f  a l l  e co n o m i e s .  Th e re fo re,  i t  i s  i m p o r t a nt  to  co n s i d e r  i n fo r m a l i t y  a s  s o m e t h i n g 
i m p o r t a nt  i n  s o c i e t i e s  b e c a u s e  i t s  g e n e rat i o n  a n d  d e ve l o p m e nt  s i gn i f i c a nt l y  a f fe c t 
e co n o m i e s  i n  g e n e ra l ,  fo r  t h i s  re a s o n ,  t h i s  a r t i c l e  d e s c r i b e s  t h e  m a i n  c ate g o r i e s  o f 
i n fo r m a l  j o b s  a s  we l l  a s  a n  a n a l ys i s  o f  t h e  i m p a c t  t h at  t h i s  p h e n o m e n o n  h a s  h a d 
i n  t h e  c i t y  o f  S a n  J o s é  d e  Cú c u t a  i n  re ce nt  ye a r s ,  a s  we l l  a s  s o m e  f a c to r s  t h at  a re 
co n s i d e re d  to  h ave  b e e n  q u i te  i n f l u e nt i a l  i n  te r m s  o f  i t s  i n c re a s e,  w h e re  i t  c a n  b e 
h i g h l i g hte d  t h at  ove r  s e ve ra l  ye a r s  Cú c u t a  I t  h a s  b e e n  s i gn i f i c a nt l y  a f fe c te d  by  l a b o r 
i n fo r m a l i t y,  w h i c h  h a s  co n s t a nt l y  m a d e  i t  t h e  l e a d e r  i n  t h e  l i s t  o f  c i t i e s  w i t h  t h e 
h i g h e s t  d e gre e  o f  i n fo r m a l  j o b s  co m p a re d  to  t h e  m a i n  c i t i e s  o f  t h e  co u nt r y.

E l  t ra b a j o  i n fo r m a l  e s  u n  fe n ó m e n o  q u e  s e  co n s i d e ra  u n a  c a ra c te r í s t i c a  e s p e c i a l 
d e  c i e r t a s  e co n o m í a s ,  e s p e c i a l m e nte  d e  l a s  m á s  at ra s a d a s ,  p o rq u e  e s  e l  q u e  l l e va 
l a  m ayo r í a  d e  l a s  i nve s t i g a c i o n e s  p a ra  e x p l i c a r  s u s  c a u s a s  y  re s u l t a d o s,  p o r  l o  q u e 
s e  co n s i d e ra  u n  te m a  d e  s u m a  i m p o r t a n c i a .  L a  e x i s te n c i a  d e  l a  i n fo r m a l i d a d  e n  e l 
m e rc a d o  l a b o ra l  co l o m b i a n o  n o  e s  e xc l u s i v a  d e  l a  e co n o m í a  co l o m b i a n a  n i  d e  l a s 
e co n o m í a s  m á s  at ra s a d a s ,  p o r  l o  q u e  h ay  q u e  re co rd a r  q u e  e s t a  e s  u n a  c a ra c te r í s t i c a 
d e l  m o d e l o  o rg a n i z at i vo  d e  l o s  m é to d o s  d e  p ro d u cc i ó n  u t i l i z a d o s  e n  e s a  e co n o m í a . 
S i  b i e n  s e  p u e d e  p e r s o n a l i z a r  p a ra  l o s  a s p e c to s  e s p e c í f i co s  d e  c a d a  p a í s ,  e s  f a c t i b l e 
g e n e ra l i z a r l o  a  l a s  c a ra c te r í s t i c a s  d e  to d a s  l a s  e co n o m í a s .  Po r  t a nto,  e s  i m p o r t a nte 
co n s i d e ra r  l a  i n fo r m a l i d a d  co m o  a l g o  i m p o r t a nte  e s  l a s  s o c i e d a d e s  d e b i d o  a  q u e  s u 
g e n e ra c i ó n  y  d e s a r ro l l o  a fe c t a  d e  m a n e ra  s i gn i f i c at i va  a  l a s  e co n o m í a s  e n  g e n e ra l , 
p o r  e s to,  e n  e l  p re s e nte  a r t í c u l o  s e  d e s c r i b e n  l a s  p r i n c i p a l e s  c ate g o r í a s  d e  e m p l e o s 
i n fo r m a l e s  a s í  co m o  u n  a n á l i s i s  d e l  i m p a c to  q u e  h a  te n i d o  é s te  fe n ó m e n o  e n  l a 
c i u d a d  d e  S a n  J o s é  d e  Cú c u t a  d u ra nte  l o s  ú l t i m o s  a ñ o s,  a s í  co m o  a l g u n o s  f a c to re s 
q u e  s e  co n s i d e ra  h a n  s i d o  b a s t a nte  i n f l u ye nte s  e n  c u a nto  a l  i n c re m e nto  d e l  m i s m o 
e n  d o n d e  s e  p u e d e  re s a l t a r  q u e  a  l o  l a rg o  d e  v a r i o s  a ñ o s  Cú c u t a   h a  s i d o  a fe c t a d a 
s i gn i f i c at i va m e nte  p o r  l a  i n fo r m a l i d a d  l a b o ra l  l o  q u e  l a  h a  co nve r t i d o  co n s t a nte m e nte 
e n  l a  l í d e r  e n  l a  l i s t a  d e  l a s  c i u d a d e s  m ayo r  gra d o  d e  e m p l e o s  i n fo r m a l e s  f re nte  a  l a s 
p r i n c i p a l e s  c i u d a d e s  d e l  p a í s .

Keywords: Informal trade, economic stability, work, opportunities, 
employment.
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Introducción 
El empleo es una fuente de ingresos que 

mejora la calidad de vida y el bienestar de las 
personas, proporciona un marco para obtener 
salarios y evita el camino a la pobreza y la 
desigualdad analizando el impacto directo de 
tener o no trabajo para contrarrestar cada 
una de las necesidades a las que se enfrenta. 
(Zambrano, 2014). Tal hecho ya ocasionado 
que parte de las personas tomen la iniciativa 
de crear una fuente de ingresos a través de 
empleos informales evitando así la generación 
de impuestos que pueden contraer las cifras 
económicas obtenidas en el mismo.

Según Vera A. (2010) “Hoy, el sector 
informal es la principal fuente de empleo e 
ingresos para millones de personas que se 
ven obligadas a desarrollar actividades de 
pequeña escala, baja productividad e intensivas 
en mano de obra”, esto hace referencia a que 
desafortunadamente no hay muchas garantías 
que generen estabilidad económica y por ende 
sostenibilidad para las personas donde se ve 
reflejada la desigualdad de clases que afecta 
directamente a aquellos encargados del hogar 
quienes se ven en la tarea de buscar una forma 
de sustento que les permita vivir “dignamente”. 
Tal problemática se debe principalmente a que 
la educación cada día es menos accesible por lo 
cual muchas familias deben buscar la manera 
más adecuada para surgir en medio de las 
dificultades. Adicional a esto se presente la poca 
oportunidad de trabajo existente por parte de 
las empresas al ofrecer un empleo estable que 
le garantice un estilo de vida económicamente 
estable brindando mayores posibilidades de 
mejorar sus condiciones de vida y tener un 
mejor acceso a seguridad social y por ende 
mejores condiciones físicas y mentales.

Una razón por la cual las empresas que 
están legalmente constituidas no tienen una 
mayor demanda laboral que genere empleo a 
variedad de personas hoy día es debido a la falta 

de educación y preparación para los cargos, así 
como la experiencia suficiente para desarrollarlos, 
lo que conlleva a que en muchas ocasiones los 
procesos productivos y administrativos de una 
empresa se vean afectados y como consecuencia 
se atrasen. Esta perspectiva es analizada desde 
el punto de vista del empleador y ocasiona 
malestar entre los aspirantes a los cargos ya que 
se justifican en qué ¿Cómo una empresa puede 
exigir cantidad de requisitos si son muy pocas las 
que ofrecen oportunidades para quienes inician 
su vida laboral? Es allí donde muchas personas 
terminan optando por realizar actividades 
comerciales de forma informal para suplir sus 
necesidades.

Para el investigador del Observatorio Laboral 
de la Universidad del Rosario, Iván Jaramillo 
(2019) “Esto sigue significando la falta de políticas 
públicas dirigidas a controlar la oferta y la 
demanda para dirigir el empleo al sector formal. 
Además, significa que no existe una institución 
que corrija estos indicadores, especialmente en 
las regiones del norte”. Es por ello que algunos 
analistas consideran que tales comerciantes 
informales a la hora de la verdad están en busca 
del “rebusque” que les permita mantenerse así 
sea bajo las mínimas condiciones.

El municipio de San José de Cúcuta ha 
sido afectado de manera significativa por la 
gran cantidad de personas que salen a diario a 
buscar empleo a lo que se le sumó problemas 
tales como el cierre fronterizo y la llegada de 
inmigrantes el cual es uno de los factores que 
más ha afectado las cifras de desempleo en la 
ciudad por lo que se considera que se está lejos 
de conseguir un desarrollo sostenible en el que 
los habitantes tengan oportunidades de obtener 
un trabajo decente que les genere la estabilidad 
necesaria para tener una vida digna. Por lo tanto, 
se considera que la informalidad laboral, aunque 
muchos la crean una estrategia únicamente 
para evitar pagos e impuestos imputados a las 
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empresas formales, guarda consigo una gran 
problemática a nivel mundial generada por la 
insuficiencia económica y las pocas oportunidades 
que se presentan en el diario vivir.

Por tanto, se hace necesario el desarrollo 
del presente trabajo que tiene como propósito 
analizar el comportamiento de la informalidad en 
la ciudad de San José de Cúcuta para el periodo 
2015-2019.

Materiales y 
métodos

Para realizar dicho estudio se utilizó una 
metodología con un diseño documental, de 
tipo descriptiva, a través de una revisión de la 
bibliografía relacionada con el tema objeto de 
estudio, objetivos de libros, revistas electrónicas y 
repositorios de reconocido prestigio.

Contextualización de la informalidad laboral 
en el mundo

El subdesarrollo de los países normalmente 
está caracterizado principalmente por la 
informalidad laboral que presenta el mismo 
debido a que es un fenómeno que afecta no sólo 
a un individuo en particular sino a una sociedad 
en general. Este fenómeno es de gran cobertura 
debido a que se relaciona directamente con la 
situación socioeconómica de un país, así como su 
naturaleza debido a que en ella se ven inmersas 
las pocas posibilidades de que las personas tengan 
acceso a una formación académica, estabilidad 
social, política y geográfica generando consigo 
un alto grado de desempleo en las regiones. El 
origen de éste concepto surgió a través de la OIT, 
más conocida como La Organización Internacional 
del Trabajo la cual está ubicada en Kenia quien la 
definió como “toda actividad que evade impuestos 
y no se somete a la regulación estatal”, en donde 
concluyó que la insuficiencia de las estructuras 

económicas viene siendo la raíz de tal fenómeno.

Bajo ésta organización se realizaron 
estudios en los que se determinó que la calidad 
del trabajo se ha deteriorado con el tiempo, 
debido a que ha sido afectada por el aumento 
de las actividades comerciales realizadas por 
trabajadores por cuenta propia generando una 
disminución en los asalariados. Esto ha tenido 
mayor impacto en los jóvenes debido al grado 
de aumento de la desocupación, siendo ésta 
una población susceptible a la hora de ingresar 
al entorno laboral ocasionando índices abruptos 
de pobreza, inflación y en la mayor parte de 
los casos, desigualdad social, produciendo 
un alto grado de inestabilidad e insuficientes 
condiciones económicas afectando la calidad de 
vida de las personas.

El sector informal está constituido por 
actividades que no hacen parte del marco legal 
y normativo pero que permite la generación de 
ingresos básicos útiles para aquellas personas 
que no cuentan como un trabajo formal. Esto se 
ve influenciado por los altos costos que implica un 
trabajo o la creación de una empresa de manera 
formal, por lo que muchos individuos optan 
por ser informales debido a que de ésta forma 
obtienen mayores beneficiosos individuales, es 
decir, sus ingresos se ven menos afectados por 
impuestos y gastos necesarios que hacen parte 
de una empresa o empleo formal. Cabe resaltar 
que el comercio informal no es necesario que 
se realice específicamente en la calle, ya que 
también se puede realizar en su propia vivienda, 
o por su naturaleza puede que no requiera 
de espacio físico para realizarlo. Claro está 
que la mayor parte del comercio informal lo 
realizan los vendedores ambulantes, a quienes 
se les denomina como así porque no siempre 
tienen un lugar fijo para vender sus productos. 
“Ambulantes” se refiere a las personas que 
proporcionan bienes en calles, mercados, 
parques, paradas de autobús, clínicas, centros 
de entretenimiento e intersecciones donde se 
encuentran los semáforos (Bustamante, 2013). 
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Categorías de trabajo informal en la ciudad de 
Cúcuta

El comportamiento laboral informal en 
la ciudad toma diferentes formas, incluidas 
actividades como el comercio callejero, el 
contrabando de productos y los hidrocarburos. La 
realidad de la región muestra que, en comparación 
con otras ciudades de Colombia, estos mayores 
niveles de informalidad son responsables del 
descenso de la competitividad. Algunas de estas 
actividades informales son:

Vendedores ambulantes: Son una parte 
integral de la economía urbana global. La 
literatura académica sobre la venta ambulante 
generalmente considera a los vendedores 
ambulantes como vendedores que venden 
bienes o servicios en lugares públicos (Ramos, 
2016). En la ciudad de Cúcuta, estos trabajadores 
informales están incluidos en la Asociación de 
Proveedores Informales de Cúcuta (ASOVICUT). 
Según la Cámara de Comercio de la ciudad, hay 
26 vendedores en Cúcuta, con un total de 4.000 
a 5.000, la mayoría de estos vendedores se 
encuentran en la vía, el Parque Simón Bolívar, 
el Parque Santander y otras aceras. 5º y 6º 
lugares cercanos al centro de la ciudad y centros 
comerciales populares: San Andresito, Plaza de los 
Andes y Alejandría. En respuesta a esta situación, 
al 2013 estos proveedores podrán utilizar áreas 
y espacios de reubicación en la Avenida 4 entre 
calles 5 y 6, así como en centros comerciales como 
Las Mercedes y El Oití y Cenabastos. (Álvarez, 
2017)

Pimpineros: son aquellas personas que 
se dedican a la compra y venta de gasolina 
de contrabando (Jiménez & Suescún, 2013). 
Esta actividad se inició en la ciudad de Cúcuta 
aproximadamente en la década de 1980, 
principalmente en las calles principales y calles 
más transitadas de la ciudad, incluso en las 
propias residencias de los vendedores, lo que 
representa una potencial amenaza para sus 
habitantes. Se han constituido dos sindicatos 
en la ciudad: Sintragasolina y la Cooperativa 

Poperineros Multiactiva (Coomulpinort) del 
Banco Santander Norte. Según la descripción 
realizada por la agencia nacional de servicios 
de aprendizaje SENA en septiembre de 2015, 
en la ciudad había 1.900 personas dedicadas 
a esta actividad informal. Esta investigación 
se enmarca en la propuesta de reconvención 
laboral, que fue coordinada por la Diputación 
Norte de Santander con el Ministerio del Interior 
y buscó analizar las opciones de empleo de estos 
trabajadores informales con el apoyo del SENA y 
otras agencias. (Álvarez, 2017).

Merqueros: Son aquellos que están 
dedicados a comercializar bienes de origen 
venezolano tienen un precio de compra menor 
al tipo de cambio. Esta actividad reunió a 
muchas personas, quienes a menudo fueron 
perseguidas por las autoridades, especialmente 
la Guardia Venezolana, porque fortalecieron 
la seguridad de pasar tales mercancías por 
la frontera debido a la escasez de productos 
nacionales. Cabe señalar que, desde agosto de 
2015, el gobierno venezolano ordenó el cierre 
de la frontera, reduciendo dichas actividades. 
(Álvarez, 2017).

Mototrabajadores: Por lo general, debido 
al bajo costo de comprar motocicletas en los 
países vecinos de Venezuela, la ciudad de 
Cúcuta tiene una población de motocicletas 
superpoblada. La mayoría de ellos son 
concertados por compradores para practicar el 
rodaje de mototaxis, en donde la organización 
se concentra principalmente en la Asociación 
de Mototaxis La Libertad, que es muy activa. 
(Álvarez, 2017)

Raspatarjetas: Esta forma de empleo 
informal se basa en la compra de bienes de 
Venezuela o la adquisición de divisas (como el 
famoso cambio de dólares estadounidenses) o 
la operación denominada “scratch” para realizar 
turismo cambiario. La operación denominada 
“scratch” o raspado incluye pasar la tarjeta por 
un terminal electrónico que simula la compra y 
entrega a cambio de dólares. (Álvarez, 2017)
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Taxistas: El servicio de transporte público de 
la ciudad de Cúcuta cuenta con una variedad de 
vehículos para apoyarlo. Si bien el gobierno local 
ha adoptado medidas máximas y mínimas para 
tratar de aliviar la congestión vehicular de los 
vehículos que transitan por las calles principales 
durante la época de nerviosismo, estos excesos de 
transporte aún hacen que el tránsito en el centro y 
otras áreas sea cada día más caótico. 

En la ciudad de Cúcuta existen más de 
una decena de empresas de taxis oficialmente 
asociadas28 que han incluido a sus conductores 
en el sistema integral de seguridad social. Según 
los datos registrados por estas empresas, hay unos 
10.000 conductores vinculados oficialmente en 
total. Sin embargo, estas competiciones desleales 
son causadas por taxistas independientes que no 
están afiliados a ningún grupo formal y trabajan 
solos, lo que reduce el número de clientes 
potenciales con relaciones adecuadas. (Álvarez, 
2017)

Las categorías de trabajo informal 
mencionadas anteriormente son sólo algunas 
del sin número de actividades comerciales que 
se pueden realizar en ese entorno, todo depende 
de factores como la ubicación, la demanda y la 
oferta de los productos del mercado en el cual se 
encuentra ubicado.

Otro factor importante a considerar es el gran 
aumento que ha habido de jóvenes desempleados, 
lo cual ha ocurrido por varias razones, entre las 
que se encuentran el poco acceso a estudio para 
las clases sociales más bajas debido a los altos 
costos que esto implica. Esta causa se menciona 
debido a que hoy en día la forma más eficiente 
para obtener un empleo formal es por medio de 
un título técnico o profesional a lo que se le suma 
el hecho de requerir experiencia laboral, lo cual 
resulta muy complejo por la falta de oportunidades 
que la sociedad y el gobierno brindan a las 
nuevas generaciones a la hora de emerger en 
el campo laboral por lo que gran parte de los 
mismos optan por tomar un empleo informal 
que les brinde la posibilidad de generar ingresos 

que le permitan obtener un sustento para sus 
hogares. Así mismo, se puede mencionar el 
problema fronterizo que ha venido afectando a 
la ciudad durante los últimos años, debido que 
por la ola de inmigrantes que han ingresado a 
la ciudad en busca de un empleo, ha colapsado 
el sistema económico y financiero de la misma, 
ocasionando una lucha por conseguir un empleo 
decente que brinde la suficiente estabilidad.

Mercado laboral informal en Colombia 

Para el año 2020, con todo y la situación 
vivida desde sus inicios la tasa de desempleo de 
Colombia para el mes de julio fue del 20,2%, es 
decir, 9,5 puntos porcentuales superior al 10,7% 
que se había presentado en julio de 2019, en 
donde la mayor caída en el empleo se registró 
en las 13 principales áreas urbanas del país, lo 
cual alcanzó al menos un 24,7%, en aumento de 
14 puntos porcentuales con respecto al mismo 
mes del año inmediatamente anterior. Según 
datos de Juan Daniel Oviedo, director del DANE 
el porcentaje de ocupación ha caído mucho 
menos que en abril. Ese mes, a comparación 
con el mismo mes del año pasado, el número 
de personas que dejaron de trabajar fue de 5,4 
millones, frente a 4,1 millones en julio. Por lo 
tanto, los datos confirmaron la tendencia que 
ha surgido desde el inicio de la pandemia de 
coronavirus, a saber, el aumento de la brecha de 
género en el desempleo. La tasa de desempleo 
de las mujeres es del 26,2%, 10 puntos 
porcentuales superior al 16,2% de los hombres. 
La tasa de desempleo juvenil también es superior 
a la media, un 29,7%. Según Oviedo, las tres 
cuartas partes de la contracción del empleo se 
concentraron en cuatro actividades: el comercio 
y el mantenimiento de vehículos fueron las 
actividades con mayor descenso, seguidas de las 
actividades artísticas y de servicios, los servicios 
de alojamiento y alimentación y la industria 
manufacturera.

Cúcuta ocupó el cuarto lugar en éste análisis 
nacional, en donde por ciudad, Neiva tiene la 
tasa de desempleo más alta con un 37,4% y 
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Barranquilla tiene la tasa de desempleo más baja 
siendo ésta del 14,1%. También por encima del 
promedio nacional se encuentran Ibagué con 
35,5%, Cúcuta con 31,7%, Cali con 28,2% y Bogotá 
con el 25,2%. Seguidamente, se encuentran 
Medellín con 24,7%, Bucaramanga con 23,1% y 
Cartagena con 20,5%. Para el caso de Cúcuta, el 
índice subió un 15,5% frente a la tasa de paro de 
julio de 2019 que fue del 16,2%. Respecto a junio 
del presente año, la ciudad y su área metropolitana 
ocuparon el cuarto lugar a nivel nacional, y aún se 
encuentra en declive, con un indicador de 33,4%, 
que es un ligero descenso, por lo que, en términos 
de trabajo informal, Cúcuta se ha convertido 
en la ciudad más alta con un 67,7%, seguida de 
Sincelejo con un 63,3%. 

Comportamiento del mercado laboral 
informal en la ciudad de Cúcuta

Según cifras reveladas por el DANE, durante 
los últimos años Cúcuta se ha venido enfrentando 
a un incremento en cuanto a la informalidad 
laboral, en donde se determinó que durante 
el 2015 la recuperación del mercado laboral 
en la ciudad de San José de Cúcuta, así como 
del área metropolitana se lograron resultados 
efectivamente positivos debido a que el grado de 
informalidad en todo el país se mantuvo en 48% 
como índice nacional, en donde aproximadamente 
70% se concentró en esta parte del país siendo 
la ciudad con más informalidad, de los cuales 
el 69,1% de estos hacen parte de éste grupo de 
vendedores informales, por lo que no contaban 
con contratos de trabajo que les garantizara 
estabilidad ni las prestaciones establecidas por la 
Ley. Se atribuye que esto se vio influenciado por 
el cierre fronterizo afectando el comercio de la 
región, así como del aumento en el contrabando, 
la poca existencia de nuevos inversores en la 
región y el mínimo fortalecimiento que tuvo el 
sector industrial en la ciudad.

De la misma forma se presentó durante los 
siguientes años, es decir, 2016 y 2017 en donde 
el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística informó que Cúcuta continuaba 

siendo la ciudad con más informalidad en el 
país obteniendo un aumento al 73,3%, el cual se 
encontraba en 71,8% en el año inmediatamente 
anterior. Para ésta fecha, además de los factores 
de influencia mencionados anteriormente, se 
atribuyó también a la gran demanda que tuvo 
la ciudad de personas recién egresadas de 
universidades en busca de un empleo lo que 
generó un colapso en el sistema económico al 
no contar con las oportunidades suficientes 
quienes en gran parte de unieron al gremio de 
comerciantes informales alejando a la ciudad 
de lograr sus objetivos respecto al desarrollo 
sostenible de la misma.

Para el 2018, la tasa de desempleo en 
Cúcuta fue del 16,3%, superior al 15,9% de 2017. 
Como resultado, la mayoría de los indicadores 
del mercado laboral en esta ciudad se están 
deteriorando y la tasa de desempleo sigue 
siendo la más alta entre las 13 ciudades que 
fueron analizadas. A pesar de esto, y aunque 
Cúcuta es el área metropolitana más informal 
entre las 13 ciudades analizadas, logró reducir 
la tasa de informalidad, principalmente por el 
buen desempeño de las mujeres. En términos 
de ingresos, el ingreso nominal de la ciudad en 
2018 fue menor que el promedio metropolitano, 
lo que fue un descenso en comparación con 
2017. Si se deduce el impacto de la inflación, 
esta tendencia se intensificará. Finalmente, en 
términos de brecha salarial, Cúcuta avanzó en la 
igualdad salarial de género.

Durante el 2019, la ciudad de Cúcuta 
continuó siendo una de las ciudades con mayor 
informalidad, los datos del DANE revelaron 
que la tasa de desempleo en Cúcuta y su 
área metropolitana fue de 13,7%, dos puntos 
porcentuales menos que el resultado de 2018 
(15,7%).

Juan Daniel Oviedo, Director del DANE para 
el 2019, dijo que, si bien la tasa de desempleo en 
el norte de Santander ha aumentado, Cúcuta no 
se encontraba en tal situación. Así mismo, dijo 
que, en la ciudad se presentó una reactivación 



      Perspectivas Contables: Retos y avances, 2 (2), pp. 65-73, Julio-Diciembre 2020,  ISSN 2744-8479 (Online)

La informalidad laboral en la ciudad de San José de Cúcuta, periodo 2015-2019

72

de la economía en cuanto a las industrias del 
calzado, el plástico y la confección han reactivado 
los empleos de fabricación. Por otro lado, destacó 
que estas actividades se reiniciaron debido al 
aumento de la demanda de clemencia por parte 
de compradores e inmigrantes. Pese a esto, esta 
dinámica de empleo se atribuye a la tendencia 
más fuerte es hacia el empleo informal.

Conclusiones
Durante los últimos años la ciudad de San José 

de Cúcuta ha sido evidentemente afectada por el 
aumento de la informalidad y el desempleo en la 
zona, lo que ha conllevado una fuerte afectación 
a la situación socioeconómica de la misma puesto 
que se ha generado un colapso en el sistema 
económico por la gran demanda de personas 
en búsqueda de un empleo sostenible que les 
garantice estabilidad para así obtener un vida 
digna a través de la generación de ingresos que 
les permitan suplir las necesidades básicas de sí 
mismo.

Se puede observar que, en materia nacional, 
Cúcuta lamentablemente, ha resaltado como 
una de las principales ciudades con mayor grado 
de desempleo, lo cual ha sido influenciado 
por factores como el problema fronterizo que 
generó el aumento de inmigrantes en la ciudad, 
así como las pocas ofertas laborales presentes 
en la ciudad. A causa de toda esta problemática 
muchos habitantes de la ciudad han optado por 
desempeñar actividades de manera informal 
considerando ésta como una de las alternativas 
más viables a la hora de obtener un sustento 
pues aunque las condiciones para desarrollar 
sus labores no son las más aptas debido a la 
desorganización de la zona por la gran cantidad 
de personas que ejecutan ésta acción, es la 
única forma en la cual obtienen ingresos que les 
permiten crear sostenimiento de sus hogares.
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Resumen

Abstract

Palabras clave: Estrategias, cartera de clientes, cuentas, créditos, 
contabilidad.

I n  b u s i n e s s  o rg a n i z at i o n s ,  i t  i s  i m p o r t a nt  to  t a k e  i nto  a cco u nt  n o t  o n l y  c a s h  s a l e s , 
b u t  a l s o  to  e s t a b l i s h  c re d i t s  w i t h  t h e  c u s to m e r,  g i v i n g  h i m  a n  o p p o r t u n i t y  o f  t r u s t , 
a s  l o n g  a s  h e  m e e t s  t h e  p re re q u i s i te s  e s t a b l i s h e d  by  t h e  co m p a ny ;  t h e  c l i e nt  p o r -
t fo l i o  i s  g e n e ra l l y  fo r m e d  b e t we e n  l a rg e  co m p a n i e s  a n d  M S M E s,  b e t we e n  t h e  co m -
p a ny- e m p l oye e s  a n d  s u b o rd i n ate s ,  a n d  b e t we e n  t h e  co m p a ny  a n d  i n d i v i d u a l s ;  B u t 
t h e  co n s i d e ra b l e  i n c re a s e  i n  t h e  p o r t fo l i o  h a s  i t s  a d v a nt a g e s  a n d  d i s a d v a nt a g e s , 
i t  a l l ows  to  i n c re a s e  s a l e s ,  b u t  i n  a ny  c a s e  t h e  co m p a ny  m ay  b e  i l l i q u i d  a n d  t h e 
a cco u nt s  a re  u n co l l e c t i b l e .  Th e  re s e a rc h  h a s  t h e  g e n e ra l  o b j e c t i ve :  To  d e te r m i n e 
t h e  s t rate gi e s  fo r  t h e  co nt ro l  a n d  re cove r y  o f  t h e  p o r t fo l i o  i n  o rg a n i z at i o n s ;  a n d  a s 
s p e c i f i c  o b j e c t i ve s :  a )  A n a l y ze  t h e  s t rate gi e s  to  b e  a p p l i e d  to  m i n i m i ze  u n co l l e c t i b l e 
a cco u nt s  w i t h i n  t h e  o rg a n i z at i o n ;  b )  d e s c r i b e  t h e  a cco u nt i n g  p ro ce s s  to  a cco u nt  fo r 
t h e  c l i e nt  p o r t fo l i o.  L i k e w i s e,  a  d e s c r i p t i ve,  a n a l y t i c a l  m e t h o d o l o g y  wa s  a p p l i e d  to 
t h e  s u b j e c t  o n  t h e  co n s u l te d  b i b l i o gra p hy  t h at  i s  p re s e nte d  at  t h e  e n d  o f  t h e  wo r k . 
I t  wa s  co n c l u d e d  t h at  t h e  c l i e nt  p o r t fo l i o  m u s t  b e  a p p l i e d  s t rate gi e s  to  re cove r  i t , 
avo i d  t h at  t h e  co m p a ny  f a l l s  i nto  i n s o l ve n c y,  t h at  t h e  co l l e c t i o n s  a re  m o re  re p e t i t i ve 
a n d  by  a l l  m e a n s,  m a i nt a i n  a  co rd i a l i t y  w i t h  t h e  c l i e nt  s o  t h at  i t  d o e s  n o t  s to p  c a n ce l 
yo u r  d e b t s .

E n  l a s  o rg a n i z a c i o n e s  e m p re s a r i a l e s ,  e s  i m p o r t a nte  te n e r  e n  c u e nt a  n o  s o l a m e nte  l a s 
ve nt a s  a l  co nt a d o,  s i n o  t a m b i é n  e s t a b l e ce r  c ré d i to s  co n  e l  c l i e nte,  b r i n d á n d o l e  u n a 
o p o r t u n i d a d  d e  co n f i a n z a ,  s i e m p re  y  c u a n d o  c u m p l a  co n  l o s  re q u i s i to s  p re v i o s  q u e 
e s t a b l e ce  l a  e m p re s a ;  l a  c a r te ra  d e  c l i e nte s  p o r  l o  g e n e ra l ,  s e  fo r m a  e nt re  e m p re s a s 
gra n d e s  y  m i py m e s,  e nt re  l a  e m p re s a - e m p l e a d o s  y  s u b a l te r n o s ,  y  e nt re  l a  e m p re s a 
y  p a r t i c u l a re s ;  p e ro  e l  a u m e nto  co n s i d e ra b l e  d e  l a  c a r te ra  t i e n e  s u s  ve nt a j a s  y 
d e s ve nt a j a s ,  p e r m i te  a u m e nt a r  l a s  ve nt a s ,  p e ro  p u e d e  q u e  e n  d a d o  c a s o  p re s e nte  l a 
e m p re s a  i l i q u i d e z  y  l a s  c u e nt a s  s e a n  i n co b ra b l e s .  L a  i nve s t i g a c i ó n  t i e n e  co m o  o b j e t i vo 
g e n e ra l :  D e te r m i n a r  l a s  e s t rate gi a s  p a ra  e l  co nt ro l  y  re c u p e ra c i ó n  d e  l a  c a r te ra  e n  l a s 
o rg a n i z a c i o n e s ;  y  co m o  o b j e t i vo s  e s p e c í f i co s :  a )  A n a l i z a r  l a s  e s t rate gi a s  a  a p l i c a r  p a ra 
m i n i m i z a r  l a s  c u e nt a s  i n co b ra b l e s  d e nt ro  d e  l a  o rg a n i z a c i ó n ;  b )  d e s c r i b i r  e l  p ro ce s o 
co nt a b l e  p a ra  co nt a b i l i z a r  l a  c a r te ra  d e  c l i e nte s .  As i m i s m o,  s e  a p l i có  u n a  m e to d o l o gí a 
d e s c r i p t i va ,  a n a l í t i c a  a l  te m a  s o b re  l a  b i b l i o gra f í a  co n s u l t a d a  q u e  s e  p re s e nt a  a l  f i n a l 
d e l  t ra b a j o.  S e  co n c l u yó  q u e  l a  c a r te ra  d e  c l i e nte s  h ay  q u e  a p l i c a r  e s t rate gi a s  p a ra  l a 
re c u p e ra c i ó n  d e  l a  m i s m a ,  e v i t a r  q u e  l a  e m p re s a  c a i g a  e n  i n s o l ve n c i a ,  q u e  l o s  co b ro s 
s e a n  m á s  re p e t i t i vo s  y  p o r  to d o s  l o s  m e d i o s ,  m a nte n e r  u n a  co rd i a l i d a d  co n  e l  c l i e nte 
p a ra  q u e  é s te  n o  d e j e  d e  c a n ce l a r  s u s  d e u d a s .

Keywords: Strategies, client portfolio, accounts, credits, accounting.
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Introducción 
La cartera de clientes dentro de la 

organización son todos aquellos clientes que 
posee la empresa, registrados, y los que se le 
vayan sumando, a través de un estudio de 
la empresa permite conservarlos y tenerlos 
ubicados: nombres, dirección, correo e-mail, 
teléfonos; y dado que son importantes para 
futuras promociones, siempre y cuando el cliente 
presente credibilidad en las negociaciones, es 
decir que posea buen perfil; como tampoco 
perder de vista cuando se le han otorgado 
créditos a corto, mediano o largo plazo, y que 
éste entre en mora. (Alvarez, 2017).

Entonces, la cartera de la empresa está 
referida a los clientes que tienen plazos en sus 
créditos a 30, 60 y 90 días de vencimiento; y 
sucede que en la mayoría de las organizaciones 
presentan plazos vencidos de los clientes, 
donde se registran contablemente en cuentas 
incobrables; pues un aumento en este tipo 
de cuentas genera pérdidas para la empresa. 
(Apolinario & Montenergro García, 2018).

Cuando se acumulan una gran cantidad de 
créditos otorgados sin previo seguimiento a los 
clientes, suele ser inestable para la organización, 
aumenta la cartera de insolvencia y por ende, 
la empresa presenta riesgos y disminuye su 
liquidez, lo cual se puede deber a diferentes 
causas; los prestamistas no pueden cancelar 
sus acreencias debido a situaciones económicas 
que presente el país. (Portilla, 2016).

¿Qué estrategias son implementadas para 
el control y la recuperación de la cartera en las 
organizaciones en general?

El presente trabajo se presenta como 
objetivo general: Determinar las estrategias 
para el control y recuperación de la cartera en 
las organizaciones; y como objetivos específicos: 
a) Analizar las estrategias a aplicar para 
minimizar las cuentas incobrables dentro de la 
organización; b) describir el proceso contable 

para contabilizar la cartera de clientes.

Materiales y 
métodos

En el presente trabajo se aplicó una 
metodología tipo descriptiva, de análisis 
profundo a los temas tratados referidos a la 
cartera de clientes, se buscó en diversas fuentes 
bibliográficas como Google académico, en la 
cual se aplicó los métodos de búsqueda con la 
utilización de comillas al inicio y fin de cada frase. 
La bibliografía encontrada se presentará en la 
bibliografía al final del trabajo.

Dimensiones de la gestión en las 
organizaciones

En todos los países del mundo, existen 
grandes y pequeñas organizaciones que 
subsisten debido a que para ellos lo principales 
es mantener una buena clientela, aparte de otros 
factores que son indispensables para la empresa, 
como las finanzas, el comercio internacional, las 
divisas la bolsa de valores, las inversiones, todos 
estos son importantes, pero lo más importante 
es mantener al cliente.  

Muy aparte de que la mayoría de las 
organizaciones empresariales tengan como 
objetivo fundamental, ampliar sus negocios 
ofertando bienes y servicios a los clientes, es 
importante así realizar ventas a contado sino 
también de créditos. Asimismo, las operaciones 
crediticias, brindan al cliente confianza y a la 
empresa seguridad en las operaciones siempre y 
cuando de esos clientes se tenga la certeza de que 
van a contribuir con sus pagos y transacciones 
estipuladas en contrato de crédito (Ledesma & 
Parrales, 2019).
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Entonces la gestión de la recuperación de la 
cartera debe ser de naturaleza una política aplicada 
por la empresa de tipo interna en la que propone 
una conjugación de elementos a ser aplicados a 
través de un estudio minucioso, en la que primero 
se estudiará a la empresa misma, y en un segundo 
plano se pretenderá determinar la necesidad 
de contratación de empresas especializadas en 
diagnosticar un sistema de cobranzas para el 
cliente moroso, cuando la empresa ya no tenga 
más medios para sus respectivos cobros. (Acevedo, 
2019)

Fundamentos de la gestión de la cartera de 
clientes. 

La recuperación de la cartera de clientes es 
definida como las actividades en el seguimiento 
de las cuentas por cobrar que no lleguen al 
vencimiento, y que no se conviertan en pérdidas 
irrecuperables, por ello la empresa deberá tener 
planes encaminados a aplicar a dichos clientes 
para su cobro al día, que sus cuentas no caigan en 
caminos forzosos, como tampoco la empresa se 
llene de cuentas incobrables.

Aumentar la cartera de clientes es muy fácil, 
sólo se aplican estrategias como definición del 
objeto de la empresa, el cliente potencial que 
se desee lograr, hacer que el cliente se sienta 
satisfecho y único, y hacer llegar con este cliente 
el puente para atraer a otros mediante la oferta 
verbal; y cuáles son las expectativas que tiene 
en mente la gerencia para poner en práctica 
de que sus clientes se sientan atraídos hacia el 
pago puntual y que el cliente avisare una señal 
de esperanza hacia el compromiso de pago del 
trabajo. (Benitez, 2012).

Para toda empresa es importante tener 
una cartera de clientes, pues su proceso en las 
instituciones financieras se concibe como un 
efecto clave que además de generarles liquidez, 
puede ser estructurar la empresa de forma 
estratégica para lograr que esta sea sostenible en 
un mediano o largo plazo  (Vargas, 2019); pero que 
es necesario tomar decisiones al respecto, sobre 

las variables que afectan la planificación interna 
de la organización. (Chicaiza, 2018).

Mientras que la cartera de crédito, referido 
a las deudas de los clientes con la empresa, o 
conocidas en Colombia: vender fiado, es decir, 
que los clientes no tienen dinero completo al 
momento de realizar la compra a la empresa, 
y por tanto, tienen que valerse de solicitar un 
crédito, y dependiendo de las características que 
presente como tal, se le puede conceder, ello 
también implica que todo valor corresponda a 
derechos de cobro real o potencial, son valores 
que corresponden a la cartera de clientes en 
general. 

Asimismo el Estado tiene su cartera de 
clientes, en su mayoría vencida, porque son 
los clientes potenciales del Estado la misma 
colectividad, pues hacen parte de los usuarios 
del estado, cuando tienen que pagar rentas 
y se establece la relación crediticia, donde 
se establecen gravámenes, tasas de rentas 
por derechos de producción sobre bienes y 
servicios que otorga el Estado a la colectividad, 
para transformar el gasto público, también 
incursionan los valores conexos, préstamos, 
liquidación de cuentas al cobro, préstamos, 
títulos valores, multas, sanciones, activos 
financieros, entre otras cuentas donde tiene 
participación el Estado. (Pacheco, 2015).

Estrategias para la gestión de cartera a nivel 
empresarial 

Muchos autores parten del principio de 
que las estrategias tuvieron su origen cuando la 
guerra, por ello suelen venir acompañadas de 
un arte para realizar cualquier plan válido para 
vencer la debilidad, pero no solamente se debe 
enfocar al arte militar, existen tratadistas que 
la estrategia es válida en todos los campos de 
acción, diferenciándose para lo que se quiera 
utilizar (Sánchez & Monteza, 2016).

La cartera está definida como lo que 
adeudan los clientes a una empresa, por haber 
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comprado o adquirido productos de ventas de 
bienes y servicios, a crédito. En contabilidad es 
una acción bien sea activa o pasiva cuando se 
recogen los recursos para la empresa, bien sea 
por un sistema de cobranzas que lleve la empresa 
o a través de terceras personas. (Sierra, 2017).

El modelo de cobranza que se aplica en las 
empresas es variado, no todas las empresas aplican 
los mismos métodos para el cobro de sus clientes, 
algunas empresas utilizan niveles competitivos 
en su gestión de cobros y recuperación activa de 
la cartera vencida, para ello es necesario iniciar 
con una política de crédito a los clientes en el 
plazo determinado ya que de allí depende que 
se pueda cubrir con los proveedores; por cuando 
es necesario aplicar modelos estratégicos de 
cobranza. (Zurita Naranjo, 2016)

El modelo de cobranza que se aplica, está 
basado en las políticas que se aplican en el 
departamento de crédito y cobranzas de la 
empresa, muchas cuentas impagas se pueden 
llegar a acuerdos con el cliente, con nuevos 
refinanciamientos. (Romero, 2019)

Pero existen otros modelos, que son la 
presión por parte del cobrador de la empresa al 
cliente. Aunque muchas veces la presión no es 
la forma más válida de la gestión que aplique la 
empresa. (Rendón, 2018)

Igualmente existe varios modelos de gestión 
para el cobro, como el modelo EP2M que es un 
análisis que evolucionan indicadores, desde el 
punto de vista interno como externo de la empresa, 
lo importante es la data retroalimentativa que 
se le proporcione al modelo, y compone cuatro 
elementos importantes de la cartera de clientes 
para la  empresa: Mejoramiento efectivo y eficaz, 
Proporciona valor para los socios y empresarios, 
Está designado a dirigir un cambio y El servicio 
ofrecido al cliente es excelente (Herrera & Díaz, 
2018)

 Este tipo de estrategia de mejoramiento de la 
calidad eficaz del cliente, es excelente porque no 
solamente este modelo sirve para aclarar desde 

la parte interna de la empresa, sino conocer el 
entorno que le rodea, pero que no solamente se 
refiera a recuperación de la cartera de clientes 
sino la aplicabilidad de estrategias para poner 
en marcha la eficacia del negocio con respecto a 
otros aspectos como la competencia, las ventas, 
el financiamiento, la liquidez en las operaciones, 
entre otros factores. (Sánchez & Monteza, 2016).

El la figura 1 se puede observar el modelo 
de Gestión Empresarial desarrollado bajo el 
método de Lean Seis Sigma (DMAIC), él se realiza 
por etapas, en la primera el comportamiento 
histórico de la empresa con respecto a la 
variable de estudio (recuperación de la cartera 
de clientes), esto es una variable Y, luego se 
realiza la medición de dichas variables X’s que 
tienen influencia sobre Y. 

Se utilizan programas de ingeniería: Proyect 
Charter, Sipoc, Voc, y otro software como 
Minitab, Plan de recabación de la data, entre 
otras herramientas como diagrama de Paretto, 
Histogramas, entre otras herramientas que 
se aplican para conocer cuáles son las causas 
que no se recupere la cartera de clientes a 
través de estos programas y propuestas, y otras 
alternativas que ofrecen los evaluadores de 
proyectos para recuperar la cartera y por último 
se evalúa estableciendo otros indicadores del 
procesos como es la matriz AMEF.
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Figura 1. Modelo de Gestión de EP2M

Fuente: (Herrera & Díaz, 2018)

Igualmente en el desarrollo de este programa Deming se proponen en el plan colectivo dos 
variables de acción: Porcentaje de proceso en información, Tiempo para la ocupación del plan, 
Segmento de clientela particulares y empresariales, Promedio mensual establecido de recuperación. 
Y, es muy importante contar con los grupos de clientes: la estrategia comercial que se presenta 
se puede analizar en la tabla 1, donde se amplía el plazo de pago para conceder descuentos en 
facturación  (Cobo & Matallana, 2018)

Tabla 1. Grupos colectivos para conceder descuentos

Fuente: (Cobo & Matallana, 2018)

Los modelos que siguen fueron establecidos para aplicar las estrategias como el DEMING por 
la JUSE (Unión Japonesa de Ingenieros científicos en el cual el control total de calidad es lo principal 
para la empresa, data de 1951, su fundamento es la comprobación que durante la implementación 
de este modelo se hayan obtenido resultados excelentes.

Igualmente se crea el modelo SIGER que es un Sistema Integrado de Gestión Estratégica 
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de Resultados, donde se incorpora la gestión estratégica a utilizar en alineación con todos los 
departamentos involucrados; este modelo fue presentado por el X Congreso AECA en el año 1999, en 
Estados Unidos; este es un sistema de gestión que se aplica a cualquier empresa, y tiene la facilidad 
de apoyo inter-departamentos, se conecta fácilmente para desarrollar actividades que requieran la 
alta gerencia, para impulsar la empresa desde abajo hacia arriba.   Se incluyen algunos modelos en la 
tabla 2 (Pastor, Pastor, Caicedo, Royo, & Nacarro, 2013)

Tabla 2. Modelos de Gestión Estratégica

Fuente:  (Pastor, Pastor, Caicedo, Royo, & Nacarro, 2013)

Asimismo, es importante la aplicación de esta alternativa para resolver los problemas en los 
procesos de definición de estrategias, la cual es fundamental comunicar a toda la empresa, haciendo 
énfasis en los objetivos de la empresa a largo plazo con respecto al modelo SIGER, planteándolo por 
etapas. 

También se debe tener presente identificar los indicadores que se asocian a los aspectos clave 
de la organización, desde todo punto de vista, haciendo una relación de las estrategias a aplicar a las 
actividades y metas propuestas.

El gráfico 2 demuestra el modelo SIGER de gestión estratégica propuesto por López y Hernández 
(2016)

Figura 2. Sistema GIGER (1999)

Fuente: (López & Hernàndez, 2016)
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Asimismo, las empresas deben realizar 
operaciones de crédito, sin perder de vista la 
gestión estratégica a aplicar con respecto a 
los clientes, un buen desarrollo de un modelo, 
indistintamente, se ajustaría a cualquier empresa, 
tomando en considera los proceso diferentes 
que permiten evaluar el seguimiento de lo que se 
pretende realizar.

El gerente de la empresa debe articular planes 
y programas encaminados a la gestiones de cobro, 
articulando otras áreas que intervengan para 
la recuperación efectiva y rápida de los créditos 
vencidos.  (Mora & Salazar Pasmiño, 2020)

Por esta parte, la empresa debe hacer que los 
cobros sean tan rápidos y efectivos, no perdiendo 
de vista las ventas, ya que los cobros agresivos 
pueden dar pie a que aumente una publicidad 
negativa entorno a la empresa; por eso la mayoría 
de los modelos de gestión analizan muy bien el 
entorno, lo que sucede alrededor de la misma. 
(Maldonado & Cueva, 2015)

Muchos objetivos que se plantea la 
administración, uno de los más import6antes 
es la cobranza, para lograr este objetivo se han 
de tomar en cuenta tres pasos: Particularidades 
del crédito para poder otorgarlo, Términos que 
se plantean entorno al crédito, Supervisión del 
crédito (Herrera & Díaz, 2018)

Igualmente, la cartera se puede representar 
por tiempo de vigencia del crédito basado.

Poner en práctica la situación de la empresa 
respecto a la cartera vencida es una labor que se 
debe llevar dentro del Departamento contable a la 
hora de tomar las decisiones que pretenda tomar 
la Gerencia de Cartera de Crédito; para ello se 
deben aplicar las siguientes estrategias, que según  
(Ortega & Troya, 2017) son: Conocer ampliamente 
el entorno que rodea la empresa  y Si se ha 
estudiado el contexto macro o microeconómico 
que bordea la empresa.

Por ello, es importante conocer cómo se 

conforma la empresa, este factor se puede 
resolver a través de PIB en Colombia, ubicado para 
el período actual, el incremento o disminución de 
impuestos, la inflación correspondiente, entre 
otros factores que presenten incertidumbre. 
(CESLA, 2020). 

La Cobranza.

La cobranza es una actividad que realiza la 
empresa, es propia del cliente cuando éste está 
en mora, y por tanto, la gerencia debe aplicar una 
estrategia válida para el buen funcionamiento 
de la misma, y para que la empresa no pueda 
caer en insolvencia de flujos de efectivo, esta 
actividad debe ser eficaz, se ha de llevar un 
control estricto entre los cobros y los pagos, 
y el comportamiento entre uno y otro pago 
que realice el cliente. La desproporcionalidad 
entre los cobros fijos y variados que tengan los 
clientes, puede dar inicio a que la empresa no 
pueda soportar la imagen que representa, de 
allí que es importante realizar el seguimiento 
del cliente, ya que de allí depende en gran parte 
el pago de los proveedores, porque sin ellos, 
la empresa no podría funcionar, no tendría 
solvencia económica.  (Pacheco, 2015).

Cuando existe un cobro persuasivo, en 
la relación directa empresa cliente, existe 
el acercamiento directo con el deudor, 
busca convencerlo positivamente, de forma 
voluntariosa para la celebración del pago 
acordado, sin ni siquiera ponerlo en evidencia 
de un cobro legal; es decir primeramente hay 
que agotar todos los recursos, con récord de 
visitas del cobrador a las distintas direcciones 
que hay indicado en el crédito; aquí se incluyen 
todas las formas de comunicación, cartas, visitas 
personales, llamadas, correos, telegramas, 
todos los medios comunicacionales establecidos 
por la empresa para agotar la vía.  Esta forma 
de cobro persuasivo no quiere perder al cliente, 
sino más bien que se cobre en una forma suave, 
para conservar el cliente y dependiendo de 
la respuesta más válida que dé el cliente por 
motivo de la mora, la empresa estudiará si es 
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viable otorgarle el próximo crédito.  (Ortiz, 2014)

Continuando con el cobro pre-jurídico 
o prejudicial, ya es un recaudo necesario, la 
presentación de todos los documentos y formas 
comunicativas que se establecieron con el cliente 
en el punto anterior para anexarlo y poder dar 
una continuidad un poco más fuerte en el sistema 
de gestión empresarial de cobranza.  (Ortiz, 2014)

Acá la empresa establece que es necesario, 
acordar con los profesionales del Derecho, a través 
de su bufete jurídico, correspondencias enviadas 
al cliente, con la finalidad de hacer presión para 
que éste cancele sus acreencias, no iniciando 
un juicio verdaderamente válido, sino hasta que 
se agoten los recursos propuestos para que el 
cliente cancele. Es un pre-inicio al juicio acordado 
entre patrono y Escritorio Jurídico.  (Leon & Canon, 
2017)

Conclusiones
La cartera de clientes hay que aplicar 

estrategias para la recuperación de la misma, 
evitar que la empresa caiga en insolvencia, que 
los cobros sean más repetitivos y por todos los 
medios, mantener una cordialidad con el cliente 
para que éste no deje de cancelar sus deudas.

Continuando con el cobro coactivo, persigue 
que se pague la deuda en las formas que la Ley 
otorga; pues se realiza a través de los Estatutos 
Tributarios, con el fin de obtener la totalidad del 
pago, se recurre a los tribunales de la República, 
dándole continuidad al proceso judicial.
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Resumen

Abstract

Palabras clave: Competitividad, eficiencia, incidencia y planeación 
estratégica.

Th e  c u r re nt  d o c u m e nt  a i m s  to  p rov i d e  a n  a n a l ys i s  o f  s t rate gi c  p l a n n i n g  a n d  i t s 
i m p a c t  o n  t h e  co m p e t i t i ve n e s s  o f  S M E s  i n  Co l o m b i a ,  fo r  t h i s  a  s e r i e s  o f  a r t i c l e s 
re l a te d  to  t h e  f u n d a m e nt a l  re fe re n ce s  a b o u t  t h e  i m p a c t  o f  s u c h  p l a n n i n g  wa s 
c a r r i e d  o u t  i n  t h e  c ate g o r y  o f  S M E s  w i t h i n  t h e  co u nt r y,  t h i s  re ve a l e d  t h at  a ro u n d  7 % 
o f  t h e  co m p a n i e s  l e g a l l y  co n s t i t u te d  i n  Co l o m b i a  a re  m e d i u m  a n d  s m a l l  co m p a n i e s 
t h a t  h ave  a n  a s s o c i at i o n  s t r u c t u re,  w h e re  t h e y  re p re s e nt  a n  ave ra g e  o f  4 0 %  o f  t h e 
i n co m e  n at i o nw i d e,  t h e re fo re  t h at  i n f l u e n ce s  t h e  grow t h  o f  t h e  co u nt r y  by  c re at i n g 
j o b s .  B u t  h ow  i s  t h i s  p o s s i b l e  ? ;  As  S M E s  t h ro u g h  a  s e r i e s  o f  s t u d i e s  t h e y  c a r r y 
o u t  a n d  s t rate gi c  d i re c t i o n s  t h e y  p ro p o s e,  t h e y  co m e  to  t h e  co n c l u s i o n  t h at  w i t h 
g o o d  s t rate gi c  p l a n n i n g  t h e y  m a n a g e  to  re m a i n  p o s i t i o n e d  i n  t h e  s t a b l e  m a r k e t 
t h ro u g h o u t  t h e s e  t i m e s,  s i n ce  t h i s  i n f l u e n ce s  i n co m e  i n  t h e  co u nt r y  w h i c h  g i ve s  gre at 
a d va nt a g e s  i f  t h e y  co nt r i b u te  to  i t s  grow t h .  Th e  i m p o r t a n ce  o f  t h i s  w i l l  b e  re f l e c te d 
t h ro u g h  t h e  co l l e c t i o n  o f  t h e  m a i n  s e c to r s  t h at  co nt r i b u te  a n d  i n c l u d e  i m p rove m e nt 
a n d  h ow  t h e y  a re  m a i nt a i n e d  t h ro u g h  t h e  i n n ov at i o n s  t h at  t h e y  d e ve l o p  to  a d a p t 
to  t h e  co m p e t i t i ve  m a r k e t ,  a p p l y i n g  a  s e r i e s  o f  to o l s  t h at  h e l p  t h e  d e ve l o p m e nt  o f 
t h e s e  s u c h  a s  t h o s e  t h at  w i l l  b e  m e nt i o n e d  i n  s a i d  re v i e w  a r t i c l e .  Co n c l u d i n g  t h at , 
t h e  e f f i c i e n c y  a n d  co m p e t i t i ve n e s s  o f  S M E s  i s  n e ce s s a r y,  a s  t h e y  a re  co m m i t te d  to 
s e e k i n g  c u s to m e r  s at i s f a c t i o n  t h ro u g h  t h e  i m p a c t  o n  s t rate gi c  p l a n n i n g  p ro p o s e d 
t h ro u g h o u t  t h e  co u nt r y  i n  t h e  d i f fe re nt  s e c to r s  t h at  Co l o m b i a  h a s  i n  o rd e r  to  k n ow 
h ow  t h e y  a re  m a i nt a i n e d  a n d  a d a p t  to  c h a n g e s  i n  s o c i e t y.

E l  a c t u a l  e s c r i to  t i e n e  co m o  f i n a l i d a d  p ro p o rc i o n a r  u n  a n á l i s i s  d e  l a  p l a n e a c i ó n  e s t raté gi c a 
y  s u  i n c i d e n c i a  e n  l a  co m p e t i t i v i d a d  d e  l a s  py m e s  d e   Co l o m b i a ,  p a ra  e s to  s e  l l e vó  a  c a b o  
u n a  s e r i e   d e  re co l e cc i ó n  d e  a r t í c u l o s  re l a c i o n a d o s  a  l a s  re fe re n c i a s  f u n d a m e nt a l e s  a ce rc a 
d e  l a  i n c i d e n c i a  d e  d i c h a  p l a n e a c i ó n  e n  l a  c ate g o r í a  d e  PYM E S  d e nt ro  d e l  p a í s ,  e s to  re ve l ó 
q u e  a l re d e d o r  d e l  7 %  d e  l a s  e m p re s a s  co n s t i t u i d a s  l e g a l m e nte  e n  Co l o m b i a  s o n  m e d i a n a s 
y  p e q u e ñ a s  e m p re s a s  q u e  p o s e e n  u n a  e s t r u c t u ra  d e  a s o c i a c i ó n  , d o n d e  e s t a s  re p re s e n t a n 
e n  p ro m e d i o  e l  4 0 %  d e l  i n gre s o  a  n i ve l  n a c i o n a l ,  p o r  l o  q u e  i n f l u ye  a l  c re c i m i e nto  d e l  p a í s 
a l  g e n e ra r  e m p l e o s .  Pe ro  ¿ có m o  e s  p o s i b l e  e s to ? ;  p u e s  l a s  P y m e s  a  t ravé s  d e  u n a  s e r i e  d e 
e s t u d i o s  q u e  re a l i z a n  y  d i re cc i o n a m i e nto s  e s t raté gi co s  q u e  p l a nte a n ,  l l e g a n  a  l a  co n c l u s i ó n 
q u e  co n  u n a  b u e n a  p l a n e a c i ó n  e s t raté gi c a  l o gra n  m a nte n e r s e  p o s i c i o n a d o s  e n  e l  m e rc a d o 
e s t a b l e  a  l o  l a rg o  d e  e s to s  t i e m p o s,  ya  q u e  e s to  i n f l u ye  a l  i n gre s o  e n  e l  p a í s  l o  q u e  d a  gra n d e s 
ve nt a j a s  s i  co nt r i b u ye n  a l  c re c i m i e nto  d e  l a  m i s m a .  L a  i m p o r t a n c i a  d e  e s to  s e  ve rá  re f l e j a d o 
a  t ravé s  d e  l a  re co l e cc i ó n  d e  l o s  p r i n c i p a l e s  s e c to re s  q u e  a p o r t a n  e  i n c l u ye n  a l  m e j o ra m i e n to 
y  co m o  s e  m a nt i e n e n  a  t ravé s  d e  l a s  i n n ova c i o n e s  q u e  d e s a r ro l l a n  p a ra  a d a p t a r s e  a l  m e rc a d o 
co m p e t i t i vo,  a p l i c a n d o  u n a  s e r i e  d e  h e r ra m i e nt a s  q u e  ay u d e n  a l  d e s a r ro l l o  d e  e s t a s  co m o 
l a s  q u e  s e  v a n  a  m e n c i o n a r  e n  d i c h o  a r t í c u l o  d e  re v i s i ó n .  Co n c l u ye n d o  q u e,  e s  n e ce s a r i o  l a 
e f i c i e n c i a  y  co m p e t i t i v i d a d  d e  l a s  PYM E S ,  p u e s  e s t á n  e m p e ñ a d a s  a  b u s c a r  l a  s at i s f a cc i ó n  d e 
l o s  c l i e nte s  a  t ravé s  d e  l a  i n c i d e n c i a  e n  l a  p l a n e a c i ó n  e s t raté gi c a  p l a nte a d o  a  l o  l a rg o  d e l  p a í s 
e n  l o s  d i fe re nte s  s e c to re s  q u e  t i e n e  Co l o m b i a  co n  e l  f i n  d e  co n o ce r  có m o  s e  m a nt i e n e n  y  s e 
a d a p t a n  a  l o s  c a m b i o s  d e  l a  s o c i e d a d. 

Keywords: Software, Competitiveness, efficiency, incidence and strate-
gic planning.
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Introducción 
Mediante la diversidad de las pymes que 

hay en Colombia muchas de ellas tienden a 
dejar en claro sus objetivos y proyecciones para 
mantenerse en el mercado pues muchos de 
ellos tienen su propia planeación estratégica y 
metas a las cuales cada uno tiene que alcanzar 
y adaptarse al cambio de los factores del medio 
que cada país va recorriendo por ellos tienen 
que incidir en sus proyectos iniciales. (Goodstein, 
2001) 

Entender que la diversidad de sectores 
económicos en medianas y pequeñas empresas 
es una variación para suscitar el rendimiento 
corporativo en grupos convencionales dirigidos 
por empresarios, es claro que al momento 
de que se verifique la correcta iniciativa y 
programas ejecutados para tratar de diversificar 
en el mercado nacional, así como valorar el 
potencial de cada empresa sin tener en cuenta 
el tamaño y sector empleado (Enrique, 2012); 
considerando que hay empresa con condiciones 
muy favorables en el mercado del país.  La 
mayoría de la planeación estratégica señala que 
con la presencia de las pymes podría aumentar 
o incrementar la credibilidad del país haciendo 
relevante ante el mundo. (Herrera, 2008). La 
representación de dichas empresas se encuentra 
en crecimiento constante y seguimiento de su 
ingreso con el fin de conciliar una relación de 
las propuestas de la planeación estratégica que 
tenían para un principio. (Salazar, 2005).

      Distintos estudios hallan un nexo 
elocuente entre la variedad de los sectores 
económicos, los grupos de alto mando y el 
rendimiento de una compañía, para dejar en 
claro dichos consecuentes contrarios que se 
llegan a presentar respecto a esta propuesta 
que incida en la planeación estratégica de las 
PYMES (Solano Rodríguez, 2013)

La diversidad de ámbitos de trabajo ha 
alcanzado consecuencias que favorecen a los 

empresarios y así mismo a los empleados; se 
ha demostrado la capacidad de desempeño de 
ambas partes en sus distintas funciones y de igual 
manera como cada uno de los cargos  ayudan al 
rendimiento de las compañías en la cual trabajan. 
(Albarracín, 2014). Igualmente distintos  autores 
sustentan desde su perspectiva la controversia de 
sus planes estratégicos facilitan distintos puntos 
de vista para la determinación de sus objetivos 
y la toma de decisiones además han logrado 
probar  que esta ha sido aceptada de forma 
positiva con distintas medidas de productividad 
de las organizaciones. (BARRETO, 2019)

El presente estudio se centra en los diferentes 
sectores empresariales específicamente en las 
pymes de Colombia - la planeación estratégica y 
la incidencia en la competitividad que tiene como 
propósito analizar  como aquellas empresas 
de Colombia se han mantenido en el mercado 
con los constantes cambios en los diferentes 
sectores empresariales para ello se propone 
dar respuesta al siguiente interrogante (Ángel, 
2018) ¿De qué manera la planeación estratégica 
contribuye a la competitividad de las Pymes en el 
mercado Colombiano?

Planeación estratégica como herramienta 
empresarial 

Cada día que pasa, las organizaciones sufren 
comportamientos, un proceso continuo que los 
obliga a mantenerse alerta y adaptarse a las 
situaciones del ambiente cambiante. La finalidad 
de la planeación estratégica es establecer las 
principios necesarios para el ejercicio (Berrio, 
2013). Incluso frente a las condiciones dinámicas 
cambiantes, el ejercicio permitirá a la organización 
navegar y subsistir en un ambiente empresarial 
continuamente desfavorable e impredecible 
(Chiavenato, 2017).

La planificación estratégica fomenta 
pensar hacia un futuro, disminuye el cuidado 
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de pormenores operativos y dispone de un 
significado de reconocimiento y evaluación de 
opciones estratégicas que benefician la actuación 
en las empresas (Lopez, 2005). 

Es indispensable ayudar a entender a los 
propietarios de pequeñas y medianas empresas 
que el proceso inicia principalmente en la visión 
de la compañía, esto nos permite visualizar 
el horizonte hacia donde esperamos llegar; 
después la misión, que llevara el sentido ético y 
funcionalidad de la empresa; posteriormente 
debemos fijarnos metas, planificaciones y tácticas 
organizacionales bien definidas, utilizando como 
instrumento de planes estratégicos; lo anterior 
considerando la indagación de la matriz  FODA del 
entorno (Cahuas, 2014)

También otro punto a tener en cuenta es 
entender los modelos administrativos que en 
ocasiones fallan en las pequeñas y medianas 
empresas se relacionan con el desarrollo de la 
planeación. Ciertas empresas a menudo cumplen 
con las referencias expuestas anteriormente, 
buscan asesoramiento y poseen componentes 
de formación como lo son su misión, la visión y 
los objetivos, entre otras cosas. Pero al momento 
de alcanzar los objetivos, y que estos lleguen a 
quebrarse, tienen influencia con el desarrollo de 
la  planeación, (Frias, 2016).

La planificación estratégica, como el 
instrumento de la gestión empresarial el cual 
permite a la empresa fijar metas y alcance hacia 
un mañana. Por consiguiente, se manifiesta que el 
análisis tiene el propósito de proponer lineamientos 
claros, eficientes y a si mismo competentes en 
beneficio de desarrollo económico- social, la 
competitividad y sostenibilidad. Por otra parte, y 
teniendo en cuenta lo importante que abarcan las 
pequeñas y medianas empresas para el progreso 
sostenible de la nación, se examina y observa 
la magnitud de la competitividad de dichas 
sociedades, llevando como punto de  referencia 
las formulaciones de  (Zuñiga, 2010) ,así mismo 
se lleva a colación de la actuación financiera, que 
figura como la naturaleza económica de la dirección 

empresarial, su eficiencia y productividad para 
sostener un puesto predilecto en relación a la 
competencia (Loor Caicedo).

La planificación es un mecanismo 
administrativo que nos deja proyectarnos hacia 
un futuro por medio de estrategias y objetivos 
en una compañía. Por distintos cambios que se 
presentan de índole político, social, tecnológico, 
y económico es primordial que la administración 
esté dispuesta a  responder a dichos factores. 
(Maldonado, 2016) .

En la actualidad muchas de las 
organizaciones que han mantenido la capacidad 
del triunfo continuo se debe que conllevan un 
proceso permanente de innovaciones ya que 
registran un cambio notorio y dinámico en el 
mundo competitivo de las pymes en Colombia, 
por lo que su éxito es garantizar los grandes 
cambios que se avecinan de forma proactiva y 
competitiva; todo esto se va lograr siempre con 
la planeación estratégica (Bonitto, 2010).

La planeación estratégica en las 
organizaciones quiere enlazar aquellos objetivos 
que quieren alcanzar pero para eso las PYMES 
necesitan identificar todas sus fortalezas 
y debilidades con un conjunto de normas 
integrales que se aplicaran para confirmar que 
alcance los resultados esperados siempre y 
cuando cada uno de los trabajadores estén 
dispuesto a alcanzar su potencial máximo donde 
acepten, apliquen y entiendan que la inteligencia 
grupal será necesaria para alcanzar su eficacia 
máxima (Barcenas, R, & Trejo, 2009)

La planeación estratégica en las pymes 
se debe enfrentar a las incertidumbres de 
los desafíos continuos a los cambios sociales, 
políticos y económicos donde muchas de las 
decisiones improvisadas son tomadas a medida 
de los objetivos planteados, las empresas por 
cosas así para el  desarrollo de la planeación  
deben tener un buen planteamiento, 
funcionamiento y valoración de las estrategias 
que ayuden en la determinación de una decisión 



Yulieth Paola Ortiz-Florez, Sonia González-Peña, Yair Rolando Casadiego-Duque, Viviana Paola Delgado-Sánchez

      Perspectivas Contables: Retos y avances, 2 (2), pp. 85-95, Julio-Diciembre 2020,  ISSN 2744-8479 (Online) 89

(Cortes, 2017) .

Las Pymes son consideradas una de 
las organizaciones dentro de los pilares  
fundamentales en la planeación estratégica, 
mediante los objetivos que se establecen en las 
empresas por un interés de conocer un desarrollo 
organizacional que se puede conducir a un óptimo 
funcionamiento de las organizaciones; se enfocó 
en los métodos cualitativos y cuantitativos en un 
nivel descriptivo (García, 2007);que utilizando 
varias herramientas y métodos de investigación 
como la observación directa, se obtuvieron 
ciertos resultados de la investigación; lo que 
permite tener una perspectiva global haciendo 
que las pymes sean favorables con la planeación 
estratégica con las mejores alternativas y lo más 
importante anticipándose al cambio constante. 
(Jaramillo, 2019).

En la planeación estratégica tiene mucha 
influencia las habilidades gerenciales, porque 
tienen como objetivo estudiar los circunstancias 
internas de la capacidad de competitiva 
empresarial en las pymes (Santos, 2015). donde 
se aplica una serie de herramientas, como 
el método Delphi, que es un proceso donde 
convergen varias personas para obtener un 
consenso a una temática, también un instrumento 
llamado validez aparente es la forma que tiene 
autenticidad en un contenido que se mide a partir 
de una serie de ítems para cuantificar lo que se 
propone (NOVA SANTOS, 2015). Todo esto con 
las personas que trabajen en dicha organización 
dando una opinión y así revelar un análisis 
estadístico para ver el posicionamiento de la 
compañía en la competitividad empresarial en 
la cual se encuentra, y a la vez tomar decisiones 
sobre los objetivos a mejorar y superar (Leyva 
Carreras, 2018).

Aporte de la planeación estratégica, 
competitividad y sostenibilidad en las Pymes 
en Colombia

Las empresas pequeñas y medianas de 
Colombia más simplificados están en el sector 

gastronómico, la estructura ideológica que 
presenta estas empresas los proyectos iniciales 
que presentaron fueron con una serie de 
estudios recolectados que facilitaron el enfoque 
en la planeación estratégica donde con varias 
herramientas (MEFI, MEFE, Estrategias de Porter 
y la Cadena de Valor) (Castro, 2015). permitieron 
el esclarecimiento de sus directrices y su proceso 
administrativo lo cual funciono en este sector 
ya que estos se han mantenido como uno de 
los más fuertes en el mundo competitivo de 
Colombia, pues sus comidas presentan una serie 
de innovación y especialidades del lugar con el 
fin de mantenerse y posicionarse en las PYMES 
del sector gastronómico. (Sánchez Granados, 
2020).

Las pequeñas y medianas empresas en el 
grupo de las artes gráficas, son aquellas que 
cuentan con un considerable impacto nacional, 
pero son las más propensas a no existir por lo 
que muchas carecen de una buena planeación 
estratégica por ello deben a través de las 
herramientas gerenciales lo cual le permitan 
identificar todas sus principales necesidades 
con el fin de entender todas las debilidades 
que les impide mantenerse en el mercado y les 
restringe su competitividad a los mercados del 
país. (Guzmán Rojas, 2015).

El sector tecnológico es el servicio de 
ventas de computación, brindando el servicio 
de mantenimiento y soporte tecnológico. 
Muchos de los objetivos planteados en el sector 
tecnológico durante la planeación estratégica 
no son realistas en el mercado nacional, ya que 
no cumplieran las exigencias de las demandas 
de los mismos. (Duque, 2013). Las tres variables 
de las cuales el sector tecnológico debe ampliar 
para que sus ventas incrementen son: las 
culturas, comunicación y comportamiento, con 
base en lo anterior el sector tecnológico diseño 
e implemento una nueva planeación estratégica 
y la empresa ICORP fue el pionero en plantear 
las diversas alternativas de intervención con 
el fin de mantener el aumento de los registros 
de satisfacción de los compradores, una vez 
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definido la planeación estratégica las demás 
empresas del sector tecnológico concluyeron 
que era más viable adaptarse al mercado con las 
variables mencionadas anteriormente. (Baldeón 
Célleri, 2020)

El sector turístico de Colombia es  uno de los 
sectores que el plan estratégico se ve aprovechado 
mucho más por las oportunidades que por sus 
amenazas, porque realizaron un diagnostico 
situacional con una herramienta fundamental 
mediante el cuestionario del modelo EFQM (Modelo 
Europeo de Excelencia Empresarial ) donde se 
puede analizar todos los factores de manera 
política, económica, ecológica, tecnológica, legal y 
social (PESTEL) (GONZÁLEZ ORDÓÑEZ, 2019)donde 
refuerza las barreras de ingreso y lo que permite 
de manera interna una evaluación positiva donde 
se puede inferir que la planeación estratégica 
se “retiene/mantiene” en el mercado lo que sus 
indicadores cuantitativos y cualitativos ejecutados 
durante la planeación estratégica se ajustan a un 
mando integral para que con el tiempo el sector 
turístico se adapte al mercado con el fin de que 
sus oportunidades se sigan aumentando, que el 
mercado más que nacional se pueda expandir de 
manera internacional. (Acosta Aldaz, 2020)

Las veintinueve (29) compañías de la sección 
de alimentos en la Ciudad de Bogotá de las cuales 
diez son conservadora y 19 son de productos 
lácteos ,aplico una serie de metodología en 
su investigación de la cual que la planeación 
estratégica y la organización abarcan las privaciones 
del direccionamiento estratégico (Henao, 2017),ya 
que funciona como un trípode, es decir, para 
tener estabilidad ninguna tiene que faltar o fallar 
ya que cada una aporta una serie de factores 
internos y externos lo cual aportan análisis en la 
construcción de futuros escenarios que permitan 
una fórmula de los propósitos, planes de acción, 
indicadores de desempeño y logros que integren 
los procesos transversales y agregar un valor en 
el mejoramiento de las actividades de la empresa. 
(Quintero, 2003).

Los recursos humanos de las empresas es la 
forma proactiva de la planeación estratégica ya 
que pueden enfrentar situaciones empresariales 
en el contexto global, permitiendo prever el 
futuro de los cambios y tener un avante de las 
estrategias a tener en cuenta (Giraldo-Cárdenas, 
2016), y con los resultados obtenidos tener un 
punto de vista amplio que permita aportar los 
beneficios sustanciales de la gestión empresarial 
para definir los propósitos a corto y largo plazo, 
así lograr el avance necesario que coopere al 
alcance en los objetivos de los recursos humanos. 
(Fernández, 2016).

El COVID-19 ha tenido muchos aspectos, por 
ejemplo el impacto negativo en las pymes en todo 
el mundo, varias de estas empresas tuvieron que 
cerrar o incluso se fueron a la bancarrota, porque 
en su planeación estratégica nunca pensaron que 
en un momento de sus vidas  la pandemia del 
coronavirus iba a tener tanto desastre (Velásquez, 
2014),sin embargo muchos empresarios de las 
PYMES se vieron en la necesidad de implementar, 
innovar y desarrollar un nueva planeación 
estratégica donde la incidencia tuviera en cuenta 
nuevos protocolos de Bioseguridad para poder 
abrir muchas de las empresas con el objetivo 
de seguir en funcionamiento y no se venga 
decreciendo la economía del país teniendo en 
cuenta la sostenibilidad en la nueva pandemia 
que se está atravesando con espero de que algún 
día se normalice como antes. (Masacón, 2020).

En Bogotá las pequeñas y medianas empresas 
en la planeación estratégica inciden mucho 
cuando esto influye con la cultura organizacional 
de los ciudadanos ya que su impacto en los 
factores de innovación, conocimiento, gestión 
humana, comunicación e información aportan 
una riqueza a las culturas y estructuras como 
medida fundamental de los stakeholders (Ruiz, 
2013);con lo que obliga  a la alta gerencia de las 
organizaciones que se unan al cambio de los 
clientes y de los consumidores, con el fin de que 
la planeación estratégica que se tiene se puede 
acoplar al sistema de gestión direccionada y el 
estudio en las pymes bogotanas tengan  mayor 
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incidencia de lo que se espera lograr. (Uribe R. P., 
2007).

La asimilación de la planificación estratégica 
en el grupo metalmecánico para la pequeña 
y mediana empresa es primordial para el 
progreso económico de la nación y de esta 
misma, ya que impulsa la productividad por 
medio del establecimiento de objetivos y planes 
estratégicos encaminados a mejorar la clase de 
servicios y actividades adicionales para alcanzar 
dichas metas. (Grimaldos, 2015). El interés del 
funcionamiento de la Dirección Estratégica en 
este grupo consiste en la importancia que tiene 
que aportar al país con el fomento de empleo y 
significativamente a la economía nacional y una 
legalización de la industria que direccione ventajas 
de competitividad al horizonte internacional. 
(Meléndez, 2018).

En virtud de las precisiones registradas en el 
escrito  se  concluyó que  los causas básicas que  
distinguen el desarrollo de planeación estratégica 
en las pequeñas y medianas empresas son: la 
carencia de métodos precisos de planeación como 
los prescriptos por las academias representativas, 
la manera explícita en que intervienen las Pymes 
en apoyo a decisiones y propósitos determinantes, 
(Oliveros-Medina, 2017) acerca de los cuales se va 
demarcando un trayecto de largo plazo que acopla 
periodos de estabilidad , cambio y la calidad de 
los medios humanos con los que  cuentan las 
pequeñas y medianas empresas, todo esto debido 
a que se pueda presentar una separación entre 
el planteamiento y las necesidades del mercado 
laboral. (Peláez-León, 2014)

    La planeación estratégica ha sido aceptada 
y asumida por distintas profesiones técnicas y 
científicas aumentando su ámbito de acción, 
la causa por las que hay un sin número de 
diversas planeaciones estratégicas y de diferentes 
profesionales que la llevan a cabo, es dependiendo 
la empresa y el sector de la cual se va aplicar. 
(Maldonado-Escandón, 2019). Pero, quienes 
logran ofrecer confianza acerca de los asuntos 
de las empresas son los profesionales que tienen 

experiencia en el área que están desempeñando, 
recalcando que estos se sientan competentes 
para testificar  sobre los temas sujetos de 
valoración (Rodríguez, 2013); por consiguiente, 
la incidencia que se quiera alcanzar  cualquier 
sea su dirección o seguimiento, deberá estar 
direccionada por un profesional experto asistido 
así mismo por una sección interdisciplinaria de la 
empresa. (Rubio, 2012).

Las pymes poseen como particularidad 
la complejidad, en su entorno la realidad de 
diversas problemáticas que tienen que  ser 
distinguidas desde distintas perspectivas; sin 
embargo dichas  cosas sólo logran  estimación 
útil en su composición, por lo tanto (Ramirez, 
2020), se requiere una referencia que alcance 
enlazar y coordinar los conocimientos hallados 
por los diversos enfoques. (Quintero, 2003).

     Se necesita más cautela al comprender los 
descubrimientos expuestos ya que se centran  
en información de conceptos de planeación 
estratégica, métodos y herramientas, para los 
cuales existe certeza metódica en relación a la 
eficacia de los patrones de almacenamiento 
normales. (Pulga, 2011) Aun cuando se tuvo 
control de una agrupación de componentes 
específicos de la planeación estratégica en las 
pymes, con forme al escrito  anterior, alteran  
de alguna manera  la calidad de los ingresos, 
procesos, utilidades, se distingue que el análisis 
efectuado aun podría presentar inconvenientes 
empresariales, pudiendo haber pasado por alto  
alguna conformidad con las variables asociadas. 
(JAULIN ACERO, 2019).

Conclusiones
Para lograr el éxito en las pymes radica 

principalmente en la planeación estratégica, esto 
tiene que ver en cuanto a la renuencia al cambio 
en las mismas con relación al manejo que se da al 
momento de tomar decisiones, estas obedecen 
en la actualidad más que todo a deliberaciones 
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personales que a un desarrollo planificado de las 
mismas. 

La suficiencia financiera de las organizaciones 
es un referente importante  para tener en cuenta 
ya que de  igual manera pueden llegar a ser  
una amenaza al momento de implementar los 
propósitos para el cumplimiento de objetivos y 
por supuesto de las metas propuestas.

El objetivo primordial de un gerente atañe a 
lograr dichos  planes de una manera que  sean 
realizables y en el tiempo predicho, ya que  no 
es adecuado plantear un escenario optimo en el 
que diferentes factores beneficien el alcance de 
los objetivos, sino por el contrario se tiene que  
contar con un proyecto ampliamente efectivo 
a las condiciones del mercado y por ende de la 
empresa que permitan acceder a un visión futura 
para alcanzar un mejoramiento continuo y en aras 
de conseguir un alto nivel de competitividad y  si  
la empresa lo desea un acceso a los mercados 
internacionales.

La implementación de los planes expuestos 
en la planeación estratégica pretende que  por 
parte de la empresa y sus directivos, igualmente 
de sus empleados la comprensión y la visión 
del cumplimiento de las metas trazadas a 
mediano y largo plazo, puesto que a corto plazo 
dichos cambios ocasionen ciertos sobrecostos 
administrativos que de alguna manera afectarán 
las utilidades  de la empresa. Por lo tanto, debe 
haber una certera disposición al cambio y por 
supuesto al mejoramiento continuo tras la 
obtención de unas metas fundamentales a largo 
plazo.
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Resumen

Abstract

Palabras clave: Economía, Colombia, Sector Solidario.

Th i s  a r t i c l e  a i m s  to  re co gn i ze  t h e  i m p a c t  o f  t h e  s o l i d a r i t y  s e c to r  i n  t h e  Co l o m b i a n 
e co n o my  i n  t h e  p e r i o d  b e t we e n  2 0 1 5  a n d  2 0 1 9 ,  fo r  t h i s  p u r p o s e  i t  wa s  co n s u l te d  i n 
va r i o u s  a r t i c l e s ,  p u b l i c at i o n s  a n d  m a g a z i n e s  co n ce r n i n g  t h e  s o l i d a r i t y  s e c to r  i n  o rd e r 
to  d e te r m i n e  t h e  i n f l u e n ce  o f  t h i s  s e c to r  i n  t h e  Co l o m b i a n  e co n o my  a n d  h ow  i t  a f fe c t s 
f a c to r s  s u c h  a s  gro s s  d o m e s t i c  p ro d u c t  G D P  a n d  t h e  Co l o m b i a n  u n e m p l oy m e nt  rate , 
d e te r m i n i n g  t h at  i n  Co l o m b i a  t h e  s o l i d a r i t y  s e c to r  h a s  p rov i d e d  f avo ra b l e  re s u l t s 
i n  p ove r t y  rate s  by  g e n e rat i n g  j o b s  re ve a l i n g  t h at  by  2 0 1 4  wa s  1 .  1 9 % ,  i t  s h o u l d  b e 
n o te d  t h at  i t  p re s e nte d  a  d e t r i m e n t  co m p a re d  to  2 0 1 1  w h i c h  e n d e d  w i t h  a  h i g h e r 
rate ;  a l l  t h i s  d u e  to  t h e  e f fe c t  o f  i t s  c h a n gi n g  re g u l at i o n  by  g ove r n m e nt  b o d i e s 
( Va rg a s  y  Ca s t a ñ e d a ,  2 0 1 9 ) ,  co n c l u d i n g  t h at  i t  i s  i m p o r t a nt  to  s t re n g t h e n  t h i s  s e c to r 
t h ro u g h  p o l i c i e s  t h at  e n s u re  s t a b i l i t y  a n d  b a l a n ce  b a s e d  o n  t h e  p r i n c i p l e s  t h at  m a k e 
i t  u p.  Fa c to r s  s u c h  a s  v i o l e n ce  a n d  i n e q u a l i t y  h ave  h i t  t h e  e co n o my  i n  g e n e ra l , 
n e g a t i ve l y  a f fe c t i n g  u n e m p l oy m e n t  a n d  c l e a r l y,  t h e  gro s s  d o m e s t i c  p ro d u c t ,  s o  i t  i s 
n e ce s s a r y  to  s t re n g t h e n  t h e s e  a re a s  i n  o rd e r  to  g e n e rate  s e c u r i t y  w h e n  g e n e rat i n g 
n e w  o rg a n i z at i o n s .

E l  p re s e nte  a r t í c u l o  t i e n e  co m o  o b j e t i vo  re co n o ce r  l a  i n c i d e n c i a  d e l  s e c to r  s o l i d a r i o 
e n  l a  e co n o m í a  co l o m b i a n a  e n  e l  p e r í o d o  co m p re n d i d o  e nt re  e l  a ñ o  2 0 1 5  y  e l  2 0 1 9 , 
p a ra  e l l o  s e  co n s u l tó  e n  d i fe re nte s  a r t í c u l o s ,  p u b l i c a c i o n e s  y  re v i s t a s  co n ce r n i e nte s 
a l  s e c to r  s o l i d a r i o  co n  e l  p ro p ó s i to  d e  d e te r m i n a r  l a  i n f l u e n c i a  d e  é s te  e n  l a  e co n o m í a 
co l o m b i a n a  y  có m o  a fe c t a  e n  f a c to re s  co m o  e l  p ro d u c to  i nte r n o  b r u to  P I B  y  l a 
t a s a  d e  d e s e m p l e o  co l o m b i a n o,  d e te r m i n a n d o  q u e  e n  Co l o m b i a  e l  s e c to r  s o l i d a r i o 
h a  p ro p o rc i o n a d o  re s u l t a d o s  f avo ra b l e s  e n  l o s  í n d i ce s  d e  p o b re z a  m e d i a nte  l a 
g e n e ra c i ó n  d e  e m p l e o s  re ve l a n d o  q u e  p a ra  e l  a ñ o  2 0 1 4  f u e  1 , 1 9 % ,  c a b e  re s a l t a r  q u e 
p re s e ntó  u n  d e t r i m e nto  a  co m p a ra c i ó n  co n  e l  a ñ o  2 0 1 1  q u e  f i n a l i zó  co n  u n  í n d i ce 
m ayo r ;  to d o  e s to  d e b i d o  e fe c to  d e  s u  c a m b i a nte  re g l a m e nt a c i ó n  p o r  p a r te  d e  l o s 
e nte s  g u b e r n a m e nt a l e s .  ( Va rg a s  y  Ca s t a ñ e d a ,  2 0 1 9 ) ,  co n c l u ye n d o  q u e  e s  i m p o r t a nte 
fo r t a l e ce r  d i c h o  s e c to r  m e d i a nte  p o l í t i c a s  q u e  a s e g u re n  l a  e s t a b i l i d a d  y  e l  e q u i l i b r i o 
b a s a d o  e n  l o s  p r i n c i p i o s  q u e  l o  co m p o n e n .  Fa c to re s  co m o  l a  v i o l e n c i a  y  l a  d e s i g u a l d a d 
h a n  g o l p e a d o  l a  e co n o m í a  e n  g e n e ra l  a fe c t a n d o  n e g at i v a m e nte  e n  e l  d e s e m p l e o  y 
c l a ra m e nte,  e n  e l  p ro d u c to  i nte r n o  b r u to,  p o r  l o  q u e  e s  n e ce s a r i o  re fo r z a r  e s to s 
á m b i to s  p a ra  a s í ,  g e n e ra r  s e g u r i d a d  a l  m o m e nto  d e  g e n e ra r  n u e v a s  o rg a n i z a c i o n e s .  

Keywords: Economy, Colombia, solidarity sector.
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Introducción 
El sector solidario se presenta como una 

alternativa con enfoques de tipo ambiental, 
político y social redirigidas al cambio y 
desarrollo ciudadano, en aras de construir 
una economía que, como su nombre lo indica 
tenga un sentido más humano, equitativo y 
solidario. Agrupa diversas asociaciones sin 
ánimo de lucro, constituidas con la finalidad 
de dar solución a problemáticas y a su vez, 
lograr el mejoramiento en la calidad de vida 
de los involucrados, mediante la generación de 
empleos e ingresos a los mismos. Cabe señalar 
que el cooperativismo no tienes fines de lucro, 
pero sí un carácter empresarial ante la economía 
de mercado mediante el aprovechamiento 
de los recursos logrando estabilidad entre los 
propósitos sociales y económicos. (Serna y 
Rodríguez, 2016). 

     Colombia, en términos de desigualdad 
presenta resistencia al cambio de las condiciones 
de vida, el índice de Gini (mide la desigualdad en 
los ingresos donde 0 corresponde a la igualdad 
y 1, la desigualdad absoluta) determina que, 
en el 2018 subió a 0,517 y esto se debe al 
desequilibrio provocado por el alza en la tasa 
de desempleo que golpea directamente en la 
economía de los más vulnerables que tienen un 
acceso inequitativo a los recursos.  

     Diversos factores han intervenido en  
las crisis del país, entre ellas está la violencia, 
la consecución de la paz ha sido determinante 
para la mitigación de la pobreza y la desigualdad 
ya que, el fortalecimiento de la seguridad es 
determinante para la economía, ante un alto 
nivel de seguridad crece el interés por parte de 
los interesados en invertir, en los interesados 
en apostarle a una economía con principios 
de solidaridad y equidad; el fomento de las 
entidades con fines sociales buscan acrecentar 
las relaciones socio-económicas encaminadas 
a crear un cambio político y cultural en pro del 
desarrollo de una sociedad más democrática. 

(Martínez, 2017). Todo ello depende de los 
actores sociales, el fortalecimiento de estas 
organizaciones enfocadas en la solidaridad 
requiere de prácticas capaces de re expresar 
las formas de contribuir a la economía desde 
el reconocimiento del conflicto con el que se ha 
lidiado por años.

Las actividades relacionadas con las 
organizaciones que integran la economía 
solidaria generan dudas respecto a sí éstas 
representan alguna ventaja sobre la economía 
en general, es importante reconocer este modelo 
como uno capaz de generar ingresos tanto para 
las personas que lo conforman como para el 
país, y así lo determinan diferentes índices; por 
ello se realizan comparativos de las diferentes 
organizaciones, entre los períodos 2015 y 2019 
para determinar cuán significativo son sus 
ingresos para el PIB del país.

La economía solidaria en América Latina

“El concepto de Economía Solidaria, o de la 
Solidaridad, ha tenido un importante desarrollo 
en América Latina bajo el enfoque de modelo 
alternativo u otra economía y existen varias 
denominaciones entre ellas” (Dávila et al., 2018, 
p. 89) el modelo ha sido cobijado por un marco 
con diferentes enfoques en diversos países, 
según las necesidades de estos; partiendo del 
reconocimiento de la privación de los recursos 
de índole social y económico fortaleciendo las 
prácticas cooperativas sin fines de lucro capaces 
de comprender el intercambio planteado 
en el circuito económico; proponiendo 
considerablemente la implementación de este 
modelo como la reformulación del modelo 
tradicional. Según lo mencionado anteriormente, 
las denominadas economías solidarias deben 
implementarse afines a la transigencia y cambios 
del mercado (Ramírez, Herrera, Londoño, 2016, 
p. 144) de ello depende de su permanencia en 
la economía, conservar el modelo tradicional 
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tae consigo problemas de adopción de nuevas 
culturas, conceptos y la construcción activa de una 
economía con un sentido más humano.

  
El emprendimiento y la generación de 

conocimiento basados en el ingenio representan 
una  iniciativa para conformar organizaciones 
capaces de alcanzar objetivos de tipo social y 
adaptables a los cambios, con el propósito de 
cumplirlos; la sensibilización ciudadana se puede 
efectuar una vez se reconozcan las necesidades 
sociales y económicas, y a su vez, los entes 
gubernamentales incentiven a quienes deseen 
llevar a cabo actividades capaces de satisfacer 
dichas necesidades donde también se afiancen 
los lazos entre las personas y el desarrollo 
económico del territorio (Eizaguirre, 2016); las 
crisis deben contemplarse como oportunidades 
para transformar políticas económicas en pro de 
la solidaridad y la equidad que logren mitigar las 
falencias sociales, las organizaciones solidarias 
ofrecen prácticas económicas sin dejar de lado el 
sentido social, requiere la intervención de diversos 
agentes para cubrir cada vez más a quienes se 
incorporen a las diferentes organizaciones.

El sector solidario en Colombia

     Es importante destacar que las organizaciones 
pertenecientes al sector solidario deben poseer 
una serie de características para ser consideradas 
de dicho sector, donde la principal particularidad 
es no tener fines de lucro, es decir, aquellas 
entidades con  personería jurídica que no buscan 
el enriquecimiento de los socios o asociados, sino 
la consecución de un fin social; el propósito es 
reinvertir los excedentes en el mejoramiento de los 
medios para alcanzar el objetivo con el que fueron 
constituidas. Para el año 2016 la Superintendencia 
de la Economía Solidaria reveló que, las 
cooperativas administran activos que representan 
casi la mitad de asociados en el país, es decir, lo 
equivalente a la tercera parte de los activos del 
sector, aportando un 3% del PIB en sectores de la 
economía como la educación, la preservación del 
medio ambiente, el transporte, entre otros. “La 
solidaridad no pretende compensar los efectos 

de un negocio y entregar los beneficios al final 
de la actividad económica, sino incidir en todo 
el circuito económico” (Amírales, 2015, p.10) 
donde el gobierno procura el bienestar de las 
familias, quienes pagan por medio de impuestos 
y adquieren lo producido por las empresas, que 
ofertan productos, bienes y servicios. 

En Colombia el sector solidario ha 
proporcionado resultados favorables en los 
índices de pobreza mediante la generación de 
empleos revelando que para el año 2014 fue 
1,19%, cabe resaltar que presentó un detrimento 
a comparación con el año 2011 que finalizó con 
un índice mayor; todo esto debido efecto de 
su cambiante reglamentación por parte de los 
entes gubernamentales. (Vargas y Castañeda, 
2019). 

El Estado busca fortalecer y promocionar 
el modelo de economía solidaria en aras de 
satisfacer las necesidades tanto sociales como 
económicas interviniendo en los diferentes 
sectores salud, agropecuario, educación, entre 
otros; esto con la finalidad de aprovechar los 
recursos que permitan la elaboración y oferta de 
bienes y/o servicios y finalmente, su estabilidad, 
para ello, los entes gubernamentales deben 
velar por su control y vigilancia, asegurando el 
cumplimiento de sus principios, una estrategia 
capaz de mitigar los índices de pobreza extrema 
y desigualdad tan marcados en Colombia 
ya que, como se señaló anteriormente, el 
aprovechamiento de los recursos propios 
mejorará considerablemente la productividad 
que podrán reflejarse en el Producto Interno 
Bruto (PIB) como se vio reflejado en años 
anteriores.

Comparativo del Crecimiento del PIB - 2015-
2019 

Con relación al Producto Interno Bruto-PIB 
en Colombia, para el año 2015 hasta el 2017 se 
presentó una baja a comparación con el año 
2014 que cerró con un alza del 6,1%, en los 
meses correspondientes al cuarto trimestre del 
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2017 cierra este año con un alza del 1,2%, para los años 2018 y 2019 se revela un crecimiento 
positivo del 3,0% como lo determina la Gráfica 1. 

Gráfica 1. Crecimiento del PIB 2015-2019
Fuente: Superintendencia de la Economía Solidaria – Supersolidaria (2019)

En el sector solidario inciden factores 
relacionados al conflicto armado, el desempleo, 
la desigualdad ya que afectan directamente 
a todas las actividades económicas del país, 
así como también los intereses políticos, de 
este depende su desarrollo en general donde 
intervienen el precio del petróleo, las divisas y 
los aranceles. 

La tasa de desempleo para el año 2015 
se vio afectada considerablemente debido 
a la desaceleración económica con un 8.9%, 
pero a partir del año 2016 subió al 9.2%, 9.4% 
para el año 2017, ascendiendo al 9.7% para el 
2018 y cerrando el año 2019 con el índice más 
alto en 10.6%, lo cual determina que dichos 
porcentajes oscilan, en los primeros años entre 
0.5% y 1% donde cabe destacar que hubo paros 
y que generalmente, las temporadas (mes de 
diciembre) se generan contrataciones debido 
a las festividades, tal y como lo demuestra la 
Gráfica 2 que determina el comportamiento 
de los niveles de empleo para los meses 
comprendidos entre enero y noviembre. (La 

República, 2020) 

Gráfica 2. Tasa de desempleo 2015-2020

Fuente: La República (2020)

La gráfica 2 revela que para el año 2019 
la tasa de desempleo aumentaron de forma 
importante alcanzando valores del 10.6% por 
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efecto de la pandemia por covid 19 que paralizó a 
nivel nacional las principales sectores económicos 
que se vieron en la necesidad de suspender sus 
actividades económicas y por ende despedir 
masivamente sus empleados.

Conclusiones
     
La economía nacional presentó un incremento 

considerable para el año 2019 del 3.32% del 
producto interno bruto PIB, una cifra mayor luego 
del 2014 donde el sector solidario hizo un aporte 
significativo, por lo que es importante fortalecer 
dicho sector mediante políticas que aseguren la 
estabilidad y el equilibrio basado en los principios 
que lo componen. Factores como la violencia y la 
desigualdad han golpeado la economía en general 
afectando negativamente en el desempleo y 
claramente, en el producto interno bruto, por lo 
que es necesario reforzar estos ámbitos para así, 
generar seguridad al momento de generar nuevas 
organizaciones. Este modelo está enfocado en 
la mejora de las condiciones humanas y en la 
ejecución de proyectos que permitan el desarrollo 
de actividades en pro de la igualdad y la equidad 
de dichas condiciones, donde además se apoye 
el emprendimiento que, a su vez, pueda generar 
nuevos puestos de trabajo.
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